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I PAltfs, ~ la ,IQta, C'ROqUII, 25.000 tl·"'Oll.8

22,85 p~llotlUl por 1O~ trau••.-150.000 a 22¡90.

LOKDU., a l. viltl, ebeque. l.eOO libra. a
28,35 pesotlll una.

Nl:w~You:, :t la Tilta, Clheqllf, 2.600 dollan
I ti,84 POlttl. uno,
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V..lTJJIU2S DE SOCIIIDJ..DlllS

F, e. Y. Z. A.. V:.~

lladolid a Ariza.......

OILIGACIOl'lU

Qonos de! Banco de Esplfia. ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem id. §d. .
ldem id. id .
Iuaro del! Danco de Crédito Lo,

Banco de Esplfia ,: · ..
U;¡nco Hipotecllrio de Espaíia ..
Banco ESllafiol de Cr6dito .
BlllL"O Hispano·Amti'ic..o .
Contpaí'l;J1 Arrwd. de Tab;u:os.
Altos Hon",. de Vizcaya .
Socied. Gral Atu-fPrefeentel ..

cuera Esp¡¡,ña.... }Ordina.rias .
Unión EJplli'íola qe Explosivos...
Fcrroc:urile~ M. Z. A. ••••••••••••
Idem Norte de Esp.l\& .
Bam:o E.pafiol Rio de la Plata.

Sociedad Gral. Azuc:,' Eipólfta ...
Serie A.

, B.
) C.

J•• u:ri..

,. Id('m Ndrte d-e ESPlL-12.. aeric.
fu. Emi.~i6n 17 de' 3,- ser!e.
Enero de 1905........ +. leto.

i • s.- IIrie.

AYHHtU'lCltlfto dI Jfldrid,
Obligacionel oO ..

Expr0.Pi~ciones d~l Interior .
Etllprhtito .. ViJla lhdrld" [~II'"
I-tlem id.. I9z8u .
eMulas del En..nche _ ••

O/~
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8.,6[/
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63,1[;.
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88,25
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¿4lS,OO
89,50
\JO,OO

110 25
100,16

{J02,OO
fiOO,Ulo
280,ÚO
203,50
202,1I0
158,00
104,00

3ll,7J
lilió,OO
6Z2,W
5'9,5U

líO,Oí)

Feelo••

Vlii.o ca.blo a!lhrler

2lí·l().027
30-8·927

22·10·9~7
20·1o-g27
IS·ID.O!7

2ií·10·927
25·10·927
25·JO·927
25·10·927
21).lH-927
20·10..02:
2ú·1O·D27
20·[0-927
25·10·927
25·10·927

U·7·1l27
7·10·927

10·10-02.7
25·10·927

l)·tj-927
22·10·927
22·¡¡·927
22·3-927
18-5,1121

31-12-9U
~8·¡HI26

16·9·927
21·1O·l.l27
21·10·027
21·10·927
21·10·927

==

PESETAS NOMINALÉS NEGOCIADAS

, IIDr 100 p.erpltll. al NJlta.do......... 323.700
Idaa :ID fJD.rrl.nt _ , ..
Idem 11". próximo "........... •
t por 100 "mort¡~nb!ll!"..................... lHl.OOO
, por 100 .lJIl.ortt..bl........~............... 30.UOO
....ceioll" del B:t.neo d" EApal'i.......... 14.liOO

'" Id'lll d.l Ba.noo Hipotseulo.. ~

~·Id.m d. JI. Arrolldata.rla de Tabuoa l.eo:)
;. 1o.Iueu.ra.-Pr.r'Tontta.............. •

. ,., '. I(1clU.-OrdlnnrllUl .:. · lS ,!iOO
C6íluludlll Ba.t1oo RlpotHufo I.n;·'~ 87.600
IdO'1lll id. al ,~ _ 30.0tO
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85,úO
8600
85;00
80100

80,00
89,00
89,00
80,00,
89,00

93,85
93.85
D3,86
llaJBS
113180

113,25
113,25
93,20

102,00
102,00
102,00

70,80
70,85
70,85
71,00
71,00

l
·71,00
71,00
71,00

... 186,00
S8,Ol>
88,00

...........

DEB'Or..SA

T..u.oRll:8 DEL liSTADO

<4 1'<1« 100 .UoIOan!AUI

Se;r~'! E, de .1.'j.000 l't:setu nominalu,
" D, ds 12.,500 Jo Jo
" e, de ,'j.ooo" 1>
» B, de 2.5(0)0 ).
Jo A, d. 500 Jo )

4 1101 100 l'IllPJI:!UO .:t rU.IGll

BltllH,Wsd,.

SerIe F, de 1",.000 pesetlS .omIMl..,
.. E. de 12.000. _

) D, d. 6.000) )
» C, de 4.000" ~
» B. d.. ,.000 '1i •
Jo A, de 1.0(0). JI
» G, d~ 100» )
:t H, d.·"f aoo) JI

4 roa 100 PUnTUO unsaxoR
(2~ do A¡¡OUO lf, 111n,l

:Al conlalla.
Serie P, de 50.000 pesetas ltoMinalu.

» E. de :J5.ooo) ..
Jo D, de i2.S00" t
» e, de S~.. J
). B, dc 2.5(0). ).
:. A. d. 500:' :t
:. G, de 100" '»
.. H, de XlC" »

, ro. 100 AÍIlOJtTIULU

Serie F, de So.oooplletaa no.f.al..,
" E. de 25.000 Jo t
.. D, de J2:S00.. ..
) C. d. 5.000» )
» e, d. 2.!OO '" :)
J A, dt !OO) Jo

5 rOl 100 AIoIOI'JIlIALIII

.)oIIS1611 DI 1911

Serie F, de 50.000 pesetal RoMillal..,
). E. de :15.000 Jo ..
) D, d. 12.500) ..

" C. de 3.(00) •
Jo B, de 2.!OO.) )
" A. d. loo » . ;,.

.' ~........ "i"

»KU&~ .X••O'l!.IA

.lMOUIZULII • r•• JOI . \ ."~~,

SIen. A ,,, ,, ~'

H D ,., .
... C•.•••• ~ ..

010

70,90
70,90
701110
70,90
70,90
70.1I0
70,90
70,90

85,25
83,25
8líJ liO
85,00
SS,IíO
h6,50
88,50
88,60

88,25
88,90
88,110
SS,90
88,90

03,00
93,40
n:J,oo
03,25
íl3J2I'i
93,25

04,10
93,75
1.13,70 .
03,75
93,75
OiS,7ó

101,80
101,80 '.
101,SO

ll'Qeh..

25·10-927
25-10-921
20·10·1127
2¡¡·10-927
25-10:.027
~5·10·927
25·10·027
25·10·"27

\)2·10·927
25'10·927
~5-lO-o2'7

2/j·lü·9~7
25·10·\)27

2ií-IO·{l27
25·10·\127
20·10.1.127,
21-10·927
,,5·10.027
25-10·927
25·14;·1127
~ó·1O·927

1l~·1O-U.27

21HO·ü:17
25·10-927
25·10-927
~5·10·927
25,10-927

10-1O·D21'
22-10-U27
:H-1O·921
2o·1O·{l27
~¡¡·1O·927

25·1O·g:n

25.10.Q·2~·
.25.10.0.27
;J6-1MI~7



Gaceta. de :rvradrid.-Núm.sQCj27·0ctubre I92 } .
------------------_.:::-~

'Anexo único. --..Pcfgina 550.

I ~

Ar·ticulo 3.-

Articulo 2."

ArLiculo Lo

CAPITULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN DE us OBr....\',

.',
J)istrün.u:ilJn (!e1W1'11l del edificio._

El e<1ificio const.ari tk· planta haj~
planta principal y planta de'vivie:ldas.

F;,n . la pl.anül b.aja se di,,,pomnlos
servicios de Co~'rCO$ y Teleg-rafo¡'j que
ti-el}O....n relación con el púh!kc, ~' ro~

relaciünaa<l$c-c{)n' la ca.rga. :' ~~ai."ga..
En lap!anta principales~ Jn sala:

de aparntos de telégrafosy·depe~H!en
eias anejn~ 8Jeniás de ·la p:trte nóni...,
ni&tNtti....-a de los dos serVicios.

P01'último. en re ,lanta de. Vi;¡;2U....
das etán'las de los dos. Jefes y do.s
Con...c:.eries.

PliCg9 de condiciOnes especi:J1es. la-.
c~~lt'1livas 11 econ6micG$ que, ade
J1'...d.sde las g~al.es del pliego de
20 de Abril de 1.!H.5, en lO ~'fJ.e no
haya .eido rlaofJado ';)or el Real dc
ere'to de 20 de 'Sept{émb1'e de. 1ü26,
han dr' servir para pror.eller a la
contrataci6n de las IJbrasque .habr6n
de ejecutarse' para la construcción
de la Caso. deCaf'reo$ 11 Telégrafos
de Ci1ldad Real. . ..

Dentro de un plazo más.inro ("e odio
días, a partir del eI.n que te..-'lga lug-ar
el acto de apertura de pliegos, l~ JL.r,
ta praclieará y ultimará ~l 115'.\1I1iO
de las proposiciones, ~mitiendo por
!':"erilo el inf{)I'fOO que jm;g-l0- prf""~

de.:lle, ccn expresión. de l~:> votüs paT~ . 01>1"a8- comprendidas 'en e~te pZie.¡
Ueu12l'es. y susc~Jbiend()el documen"::' . go.----eo-mprende esta contrata la eje..
lo f!1 PresidenLe .y.todo.s los Vo-.:ales. cución de todas las obras que sean:

L:l c~resada Junta remitirá segui- necesarias para la .construcción d~l

daml::,:c a(-Negocíado r.leCanslI'Uc- edificio mencionado. según el proyee-
clone.,; de Cat'reas tedas las proposi- fo re<Iactado por la Oficina técñ.fua de
ciones qua se hubiesen pf'esentado, la Dire('ci6n general de Comunieacio-
ron los dGc.umentos anexos a las mis- nes, hasta su completa teI'1l1oi'na,0ión:
mas, co.p.iá· feJw-ciente del acta nDln-' con' arreglo a las condiciones del pre"",
ri&I de la sesi6-n de a:pBrtura de plie- sente p-liego. .
gos, y el informe de la JunLa; en el To<las las ohras se ejecutarán con:
que.ésta precisará con todos lo.s-da- en~era suje.cilin ~ Io.s planos del pro-
fos posihles lüs ventajas·e incoo.ve- yect!), a cuanto se ,tIetermina en estas
nientes que encue..Tltre en oada una <le condiciones. a los estados de med.i'3io-
!a~<; proposic-ione.s. nes y precios del presupueSto ya to..

Las proposiciones' se e::o;:tendcI'á'l ('n das las in$trucciones escritas que los
. papel $,ellado· de lacms2 sexta, y en ArQuiteetos directores tenga..'1 a b-ien,

(Ji anvcrsodel sobre cine las contenga dictar en cada casO particular.
se-'harácom;,tar la indicacIón : "Pr'o-
DOSlc-i6n 'Para el cOncurso de cous
¡rl]{'~ión_ de un edificio ~oo desUna a
Correos y Telégrafos en Ciudad Real"'; EmJlazam.ienllJ.-Eledifi.cio pr.oyec~
tr<Í.-n red.:ct-a-das en la forma siguie.ol.e: lado 00 coni't1'lürá ene} ::;orar de~ti"",

D[m ·'0 (O(}mbre y apell itios) , do- na~o pa:rnsu m"riplazamiento, lÍl'r-.i La...
rr:. icilindo en •.. , calle .0.: n~rnero •.., . do por la calle del General Espal'l.e!'o
¡; 1ó'O • -', en nombre pr01plO, o en con-. con vuelta a la plaza particular d~'
f"nln de apc-de.rado de Den ... (nom- Ga~par MUDez.
b,') Y apellidos). o en el d-e Gerente De este solar se edifica la superfideJ
r1e In Sociedad '0" domiciliada en •..• compre.n¿iJa entre la Ifnea de f:¡cllada.
scgú..'1 cnpia nol2.rial de la escritura a la calle del General Esparlc~o: 26
de mandato. o del poder o documento metros liMales de la línea de f:,chadal
que. acompaño, y, que' aiCl:ooita legal- sobre la. plaza particular de Don Gas~
menLe la rc:pres-Bnlaci6n :que ostento par Muñoz; la normal a esta ra.c.ha.da~
y la fac"ltad para; ejercitar esta ges- hasta su encuentro con.lamedian~ríll,¡
li6..Tl. enterado del anuncio publicado. y la parte correspondiente a esta me"",
así como de los pliegos general y es- dianeria, hasla la fachada. principal.
pedal de condiciones . y cuadro de Entre estas cuatro líneas encierran
precios unítario-s, insertos esto.; dltí- una sup<erficie de 562 metros, qU<l es
IDOS •en el ;número ... de la GACETA lo que se edifica.. El resto, cerrado con:
DE MADRID, correspondiente al día ••., muro dec<lraoo,·;:;e-dediea a futUra am...
y vistos y examinado!'; todos los pla- pliaci6n del edificio.
nos y demás documentos que jntegr-a.n La servidumbre de aguas que ) jArre!
el proyecto formulado por los ArqUl- este solar en parte de su mediancria,
ledos D. Joaquín Otamend¡ y D. Luis desaparecerá, previas las obras neee-
Lozano de un edificio Dara los 5er- s-arias para ello. y que se ~je.c¡¡l;:;.ráJi

viocios de Corr00S y Telégrafos en Ciu- a cargo de esta contrata.
dad Real.. ~e compromete a llevar a ea- .El . replanteo del edifi.cio se· hnr4
bo la construcción del mismo, ·tomando con. arreglo a 10$ planos del 'proyccto(
a su cargo la ejecución .detodas 1ussujetándose a las ali.neaciO'O-esy ra-.
obras al efecto 1lecesarias, y al curn- santes sefialadas JXlr &1 Ayuntamien~
plimientode las obIíg-aoioiUes estable.;- to v tení-endo en cu-enla, Ids o1i-J
cidflS. con ..estricta suojación a las con::'" mensionesqtl-e en ellas' se . iridifjue..~
diciones :ge-uerales, admi!.lislrativ:lS, pu<Iioodo, no. obstante, Sufrir alguna:
facultlltivas y econ6micas q-..H! abar", var-ülción como {:O"'llSecuene'ia' de la.
c:m lo~ réferi(!Gs pliegos. por la ean- rectificación de la superficie del solar,
tidad de 384.5U8.62 ;;eootas; o c<:ln una o si los Arqu ¡ledo,:; dire'ctores así ID.
rl'libaJa de •.. :'!en letra) por cIento en creen conven.i~n10 para la :más per..,

. el f.ipt) rl-e 3.84.508,62 pesetas, fljfldo f~cta realiz.<:ei6n de! prcyeeLoo
¡;omo límite para el Cüneurso.

. .. de o., de 1927.
(Ei:rrna com-pleta del. p!'opu-nente.)

Madrid, 17 de Octlibre.de i927•....:.-
E¡ Director general, Tafur.

, omEm:W.1~J G:~·H;::t!H... DE! CCl':1U-
. rll~!i'::'CH::r~E$

SUBASTAS

. COi'..i1.EOS

En usó ·de la ·facuItad c'.).nferida a
~st2:Direcc.ión .general por !teal orden
de" 26 de Septiembre. pr6.:dmo 'pasado,
se, convCJoCa_a concurso' públic-o para ud
ju.d¡~"I", cri-u sUJE?Cióll al:. pliego E'spe
cial decq¡!ldieiones..que a' tont inu.a
-ei6'n se inse¡'t3, y al de condiciones
gimcrales y admini::traLivas redar-tu
do <ll cf.::('(:) Dar"l C~'ltro d-irecl ivo.
las' obras d~ 'ecnstruccióh en'C; ti.Iad
!leal de un ediflcio con destino a· los
servidos de~orre{)S y Telégrafos. ;
. .Lo·s ctcs pileg.os de .• coadit::iOMS. co
moigüalmcnle los planos y 'do~um<,n'

bción del fircyccto, estarán de Il~ni..,.
·tiesto·.M el Negociado de Consl.ru~c¡o-

.' nes'd:e C:m:eos: de la Direcci-6n Z~ne-
.ral .d:e Gomtmi~a,;:;ionesy en la .A.d~
m¡n¡~l.ración prirlCioai del Rama de
;rmella. ca-nital. dUrante. las botas de
oficina. ha'"tn q:ue eXpire el plazo sc
jia!ado en este·· anuncio para la pre-

.·senf::icié...Tl .-de pneg~. .
El '~oncursc núbJico se celehrará

('-00 arreglo a t; 'qne detarmi·:aa_ pa.ra
las suba."tas y sea de aplk:n.cióneLar
t.Ít"u!648 .de la vigente .ley:{lB Admi
?JL"trnci<'in y Conl2.bil-idad 118 la Ha
::ienda núbika. ."ante 'la .Junta OC""!'ig
nada al ~efecto por el nmo.Sr. Direc
tl}!' p;enel'alde Comunicaci9o!1es. y pre
..,¡di1ia por .el Suhdir\Xllol"gcIll:~nl o
un fnTlcionario r-.!J quien a~leg:.le. a
\ss once hora:;; ootrlfa ~.s d~ Novi-em~

~re próximo.
H;-!"!:l lns diez y s¡ele horas del día

~3 de.¡ mismo m~s podrán 'P"rP~€ntarse

plie¡ros para O'ptar al concurso en el
Re-grslro gene:7i.1 de CorM05, )ns-talado
en el piso se~undo del PalacIO de Co-
muni caeioMa., .'
. Ceon el -pliego cerrado '1u~ contenga
la prop1)sh~ión aeom'P~ñ3.ri ele~~lr-

,sanle, por oopMado. el recib" co:-res
pondiente '. de la contrih:~ci:S.:l iJ:d'lS
,trial que satisfaga el soJ¡~itante y el
resguardo o docurn~nlo- que arrcdíte
barer constituído e..r¡.- la. Cajn .;:;neral

. de Depósitos o en. cualquisl'<l de sus
SueU'l'SA ¡¡Os de provincia.<¡ pI r}·"!r,1sito
de 19.225,~3 pesetas eomo .. garantía
provis-i().nal para:rcsponder de su pro
pO$i-e¡Ó!l; la-eertiflcaci6n, '.m S1.iCa.<;O.
que exigoc cLarlfculo 5." del n~nl ce
creto sobre incompaljtJ.í1id~,d~s de :12
de 09tubre de 1923. acla mdo n('T la
Real orden circular de 26 d¡> Julb r1~

1.927, Y 'euant6g-, &-cumentos, tiatos {)
'relaciones 1M obras que haya E'j'ecu
lado crea oportuno a.portar ~n demo!'
traci6n de las garantfa.s q'H: ('Ifrez..~a
como cot'ltl'atista. La cédula r·Po....O>(lnsJ
'<lel pro-ponente se exhibirá en el acto
de la e.ntrega del pliego, para Gue el
empleado querecih-a é~le ~ome nota
-(Je aquéna y la devuelva alinte..e'OSdo.

El precio máximo o tipo limite pa
ra el eoncursoserá el de 3S4,t'OO,62
pe-setas. " . .
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lO y.1.2 centímetros 00 diám~,y qui!.ectos DireeLore.s lo creen pl'oee~
nev~rán los oorrespondientes sifones dente, se harán los anáI~s.is 11ec.e<;a-

S<stema general de CQflstrucc1[:n.- de. terminaci6n.. . riQs.
Adf:más de lo qu~ .más a.dclanL} se Gomo complemento de las obras pa- Cemenio.s-.-Todüs los que s-:, t'ID-
-especificará ;-e:speeto de 1?S si?lcmas· ,a la construcción del eaiiicio .están plEY¿n en obra serán m .~uper.i{),- cali-
dc construcCl6n para la eJocuc16n de ínc.Iuídos: el ooa.:,-fec.imiqnto de tl"!!:'lJas. dad y .de fáhri{'.a.s a-cr&.:Ui.a&'-'" _dc:;-
las obrnsy para tener una idea ge- que se:l1nrá con~uberIa d~ p],omo:cIél el:hánJ{l~ la" ;;arlidas qU[; .: jJúlo
neral de las mismas diremos que la diámetro .convenlente para que rsté de los Arquitectos Direc!mcs no re-

,fim(mtaci6n se proyecta con ~ormi- asegrl.rado. el servicio súnultánoo de unan las condicienoes oece.2-:lr¡:;u;, los
_gón de mortero de· cemento hldráu- los W .. C" urinarias, lavabos y ru~- cuales se retirarán inmedi.ata.mente
.Iko. ..~. en los diferen'tes pisos. .' de la rora. En caso ¡J.,"} que l~}A Al'lfUi-
. Las' far.haÜaS· rendrful un l.ócal0 ge- El nh:imbra-oo, cuya red "stará cnJ"i$:- tec.tús Directores ere~n nl'cesario que
itera! ·Cl:eploora, y ele este mismo ma- trufda por 11M lInea cimularen cada.. los.análisis Y.!:lxpcrieneias se (jecuten

. te:rh:l!. -serán :las impostas dé vf!ntami.s piso. de suficiente. ~'esjsten~ia para los en' un lahüratoi'ÍQofidaL les der~
de f.-;->hau.as, la wrlllsa y el -e!'Cnd~'de- aparntos que se indlcan, enla2Jélndo e5- cllos oue dsv.enguen e3Las O\1f'r:¡do
coro: ¡YO eofooado sO'bre !a pueI1.ca prin- ta lfnea oon la gBneral de la· Compa- neS serán d~ cuenta ~{ll t;unu-atista.

'cipnl de entrOO-a. El resto será; de fá- iiía que suminis'l:reeI flúidó alcdificio.., Yeso_~El yeso .será PUl"O, 1Jstará
brka de IauriUo wn re.ooo.·· La calefacción se.)ne:::ta1ará ror una bien cocido .excnl{l {le lo':;¡ ;I~';L'"' 1;'_

Las pisos y apoyos <;e proyeclan dlEl Casad.e reconocida.compet!!:lcia., qn.e rrosa, bien ·meHda y l.amizado; pro...;
entramado metálico,' 3íguiendodi-chos of1'"eZ'2.a htspebidas garantias -pan. su v.endl'i.dircc.l<1.lYl¡;rlt.e del h<JrJh.1. déls-
apoyos hasta la cubierta. const.!tl1ye,n- . Du.en funeknum;ento. edWl.Flose fcd\) :::.qu¿J q.ue }l?csente s~-
do asf el entramado g&neral lnterlOr Inclúyese igualmente en -estas otras. .fiaJ~s deb.i-eh-sitaci.ón.
del edificio. que se ~~!ajará. cún fábri- CúmDIllmient~ria'S, 1"3, jnst'l'1!aci6n de. - .Anmsa-do c;}n ¡·in v.(}ll1mr,n igual al
ca de .. ladrillo corri~c' t3 y mortero de t'imbres,mobHiario inherenil:e '3 los. .suyo de agua. y Lendif10 ~obre un P:l
'e-em~to. servicios d~ ofi:cinas y d~l pu!J.Héo, y"' r~lIn.ento,.no .deberá teb-Iandl~.n~rsc, Di

. T~acubierta, tambi-én de entTaJ!iado todo Io que sea necesario paTa que el RgTietarse, ni lener en la -"Ul.1erIicie
me'l.álic-o, y sobre su forja(lo se cnlo- ediftotio pueda erumplir cJ objeio pe-a elel tendido manifestaehmes salitrosas.
ear..1 la ~ja. recibida ·ou cemenl.o~ . que se destina. F:I amasado sa h;u:á C.On todo J:uid~d(l

. La misma cnnstmcct'Ón ~ ~mpleará. . ya. medida que se vzya (:;-riplenndo.
:pa.ra la ootiierta especi&ldel ñaU,la CAPITuLO II El. ",,"':-S0 n::;!'a -p.nhe;dD~ o~"~i. n~rte:>
<mal se· cubrimcon.wiStales. . . f.amen·le hlanco y !;¡miZ<l."lo. Ea la. .()Dra

Lacrnjia post--edor se .cllbril'á en 'COND'IClONES QUE DEBí?:" DE 'SATISFACER se r-onservará. en lugar ~eo.
terra"Za. ~nstroí<hl. a lacaf.n.lana.• eon LOS M1':.TERIALES Y S"'..J i1"\Se DE: OBRA. Pieri,'fJ.p·-;¡;-a .('] h' ;·r;¡!.(h¡::.~;>" ~I¡edr~

.bove~i'llas dobles de rasilla, oobre ta- .que re usará. para el hQ1'ID-Ígón ~rá.
biquillos, que apoyarán .~obre el for- Artículo 5." .dura, sHice2,com,pacta y de>-::ufl.~iente
jado del piso infCl"lllr. Dicha terr:l.za romislencla. Loas ,pied¡,l:' <lci')er:~.fi po_
se solará con baldosfn rojo, catalán, y Procedencia'tJ cúndicion-es gentr.'ares derpasar sn todos sentidos por ani- ,
'OCmento. de los materiales.-Todús los materia- 1Ies cuyú .djti'~},¡;·:J!-<O ¡.r;','.[-J'I~- :'::;,;, ., .•: .I;~¡:'O

Laseseaa~ras se. proyectan .a. la ra- les tend¡;án las cori<lici~mes que para - cenUn~lrc.s y l~O. podd.n p;:~n' p<lr '
t21an3, con bovedri!Ias -de rasHb. 11e- ca-da UTIQ de ellos se esneci(e-an eu l05 otrc.s.en qv.e- el diotnd.min1.eI'ior S2a

.vando peldaños .de 'nánnol o pí;?óra nrtIculcs que siguen, desechánd-ose los, oe <1as .c-~nUmelros. Elms:::b.acadr; de-
arl4fu:ial.. Las barandi!las ~ fijarán al que a juido de los Ar.quitectos dire!:- berli :CSl.m' he{"}.l{) -eÚf.orr.1Cl. tlll que no
eostaf!.oeon rosetón.. ltle refuerce el tares no las reún:ao. .. predorIlinen l;;r~ p.i~n;,s de liDj-.ma~O
em¡xl't.:r-a.mi-ento.·· y se conslruiran: de sobre las '1-cma.s v .c~'e DJ'e.s.ant~l:l. Al'l1:-
hie.rro. forjado o fU~ldido, con mT21,"i-o . .Arlíeul0 6.." tas vivas. "-
a ihbUJoo que se -OOraa .opDrtUwtnente. La pie.d.ra muclJae:lu.a se f~mjp!e:.u:!
Seec~letar.í i.nterioT~e la Mlnitrn.i~ rf-etic-rras.-Seci (le. limpia de Ue..."'nl, a¡~eIl3, dd.dlus u

COll;StrllCCl.oo,. ~n los ;gua:necJdos Y,<menta del coOnlratista ~l (lelar el so- • .otr.asslli3ta..rn.:i.a.;; eXIJ'.aña.<;;.
blanqueos de yeso. los pavnnenbs de. . lar 'C'Omplehrn1."'nte Hmpio -de ~sc'Om- Mort-eros.~El mort~ro cnmún .se fa-
mármol .en el vestíbulo y llaU lenual b - -"'. ': l·~ . b" d 1 I 1 ~,{j. d
del· púll1 j ¡;o.. Yde linole.urn, baldusln ros y a D.l're . rlCf,ra ~j)agan o a ea peor e !~o o
hidráulico, pavimento 'unido y m<ade- -o:rdinarkJ y 'Una vez nh1eDida. la. pas-

h~ ..... ·,"" d .ArHcu~ 7.9 ta, se mew~a!~conla :::.rena.en ~a.l'ro-ra, en las oficinas y - iwll<llViones e pü!r'-cioo de .dss pa1{es de ¡¡j'eJa.:i por
Jefes y Conserjes. ' ALl3:"-~""l:L'E;1>.U. un:a rle cal; ~greganOO el agua flece-

La earpinicria ser:~d'8 madera de ...~. - SM'ill., se baü¡¡-lÍ. pei:"f:etlarnGBte., ,gra-
pino~ ,¡m lascondicion:~3'corrienl~s pa- ~ duánrlose la consistencia según ~ cla-ra su desUllD. A:g~.-E1 contratista rlP.bt:Li;lP1"O-

Las vídrí-e.."l1S defm::ñarlns nue no curar toQQ el <l.g"<l:l que h::ryn -de pm~ se de .fáb-riea en qtile b..aya tk spiiears-e.
. -~ 1 t t -.f, T_ que b. ""~re~'Ún de ~ .YOJ'ena p;ndrá..co"""'=... andan a h~'hjtaci(m~, se.rán. vi- p earse para a cons rnc:C11).• n. La : ;I-".~"'~
¿¿~.'I 1 1 f"· d ron te . ~J" alterada .!>i asim '.":\:igiese la na-m.;eras so.la~ tlmplefindose con frnile- ~ emp ee en a con eeclUn ' e ..l' -
.~.. 1 . i' - .. iuralel.a de .!-m; ma1erialr~.xas.en.las piezas de las bibl'tneionrs ros y para e yesos~ra ImP.Hl, p~r~ El mortero de c:sJ ali-drálllie<l. $> ob-

zn'c.. a..si.w. 'l"O-Nuieran. .10 cual, si fuen.. preelso, se G:rsp':"TIillr"á d
.....- ... """'" ~ d"t 1.... ·teEdrá. .po'!' !a macia de U~l.a pule e

. . Los huacos. de -pasost'f.m de una o ",e -eP'Ó51 os en a O.urn. :1 cal OOB' 1.'].0 rle area~ .de ril3, !1l) ;l!.stt-
óos 1J.Gj.as" seo"1ÍIi 1'0:$ ca...om;, e irán 1:;1(.}- A:TClna.-L~ aren-::: ~e.......e .em:P:-eEl ;"D J ~s-eC!ll110 .ab:;o~wa .c;:í;I. x.ehc..r.'ón,
.dadas a. dos nares. ia emk'trU::-t' ,-'in ~cra "mrnl. Bu¡-l.a. ~S-l

:El 'saneamhmio' Olll .edi1ieio -egtará !lera, -crujiente al 100m y E'X'e,n'l..:a de que es su~-e'p!ible d-e modifica."Se, se-
..._~ ...~ ."",1' ~., """d., .....:rn,..uesta de 'SustaTle'i!LS cl'gánkas Q_ T'M·lícu.[as te- . g'm:a Iod&tern~lin.e la ml1ur:a1.eza (le I08 t
..I.ULU.ULUL1 2"~ '.....a u.. "" r I f !E\.M,l.teria1es El roausa(10 se h.:lU'ií .en el
una alcanta:rma z.enerni (§:ue re~rn rro;:;a~. para lo cllal, SI nera n~esa- !l;l:OffiC;.'l.to de ~su em;f>lt~.o. gr:v:1uá-adose
las ram.ifieacionc~Sorm~lhrs "J}(l1' tuba- ,! rio. se !am1lará-Y 11l.\"<l.T:Í e'O'Il..... en;:.€.:.1t.e-

1
· su Ilonsis-tencia. por 10 .que cc.mnnd~

l"fas. de gres, Y que d-e5<l.'gUll.Tán. ('11 '?'- 1mente. d. lasBOndiciones de la 'Obra. ..
fo>n.,.."., .. !"t:.,....."'" Cl}'Loea't1n en el .paLw .. {:rii !'frltsa.-I"'3. cnl ol'dilla1'ia :.Será."e
_...... -"V""W.v :d d f ~ 1. calel t Los morteros de re."\~lto ¡:.ar.a ,guar-
posterior. . 111uena eal! a· y {Jer e arrr;.n:- ..-.. neci-do.'J.de fR'Cha&s v fibi'i~s &2 1101"-

L... al~· nlj..,...I··l., gren.eraI se. '"'.:ro'kY-l~a"" nad:a, &il»endo por su p.x!.mclÜD Ln- 9"1
.. l"u 1 '" ". ~ ..t~' mig.¡j:n esJ..aráu ¡'onna-e1~s ¡lor 350 kl o-ro; t.ama:I.iéD. bas1a Ja Lalle rlel C--enera{. plí~ por 10 memos ~2 vamme-n. ,.. o ~1 ~ d

..,.. d ".J. 1 ~,~' ~.I "".... nonr p;.ramos de cemento y un mclr'" e..,....n.,..&.......... p"ra· rrne en· el dla c:u.e se' -se el·· Rub~-a e -elD.pJ.'t:v· 00 e,u ":''''''' t~~: . .
-""'1''''•• Io't::of..... ',", ,.- - ". . '" " 1 .~~Dn". y. ~.,... .'r-.--"'.'i''¡'''' de l:u.triH(1, por-. -eoru¡t,.,"!r'Mn 'la T.~d ~n~ra1 -rlel -nJe3].la-. el~jeal'=')c lrCln~'Ct':l'r-i~O .Qe'Slj'e ~tI ~l~.r¡i- ~j..:z.~ y-~:tL.,\:r, '\AN

.............. ~ ",(.' 1 J ,..~l·lPl·oll~da I1B{l k.ilngr.:amos de ccmenlG y un·rilla&de la ponlación. ya estud.;mla, -t~l....n 'O.po.r -e:Si~-=.r m~l1.aco,-,~ ". '" .
nn·Aa 'OTD-d-r a ."na. e'li la 00rn se baya apagatio esponta.-.· Jll..elrD de are:c.a. .... ....
r-=.t .. ",lo,<; 'V . . Se ejer.ularin en unapa:s.apence-

En los injertos, v-ucl.t.as, em~all'J~~ neame:nte. ; tameDw .b..ct:n{)<réne.a )/ ..5"e e.."'Dp1~ín. -eleBtw.. :¡re eo1'003.rán nlezaS e~i~- CqJt 1drtrtiu!i.c1L~ :ealhidl'...t.unca ¡ '='_
-.." 1" -1'.'" rá iO. ~ ... /"d ~n "'1 "·,....,'a y I siempre recién amasados." ..... >#"._6L-... s y tc:s~. deiando lOS relñ..,lros :se ..ut> ~~uo Tap1" g ....... '"~"'" j

~:I.'UVUU .) J A~-.'l~· • l''''.,,,, fiara El ccnl..-ra,tista se obli~ar~ a e..rnplearJniñspeDsabJes par-a la limpie'7A TC1Dl'i.ri. l3Svv.w.ul>lo-n.esexJg 'ti","" - • A_'
J...1l:s ·bajau'a'S S'eTán {fe fm.di;c~~ de este materIal, para lOe.lial, .:;i IQS Ax- medidas fijas para las'pro'pomIO!U~S~
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C'-\:"iTERT,\

Articulo 8.°

de compacidad, re~.¡stcnc¡a. aspecto, ro
loracíón, finura de aristas•.etMlct·:"I.
<J11ia se ex.ígen a los naturales_

Piedra de sillc1'ia. - Procederá de
canteras acreditadas y en buena>: con
diciones de cxpl(}Laci6n. Se tendrá
muy en. cuenta que haya <iido em
plea.aa en edificios importantes de la
localidad con. buen resulla4"J{l; pero
sIempre, ant;e,s de determinar.s.e ~a.

clase de piedra que haya d~ :=;.er em
pleada, se presentarán rnucs1rns a los
Arquitectos Diree-tOres. los cuales des
pufs de bien -estudiadas la.;; condicio
nes de resistencia, lahra y buen as
pecto, elegirán la que erean más COn-
veniente. .

AdicuIo 9.0

Mánnolt!s. - Los mármoles serán.
siemprp que sen pl'sible. naoc ionales y
d-enlro de las cond'icioneses-peciales
de cada una de las div.e.r5a5 calidades
reunirán perfectas condiciones <:te co-

• lar y homogeneidad· 1;ln la masa. Los
espesores d~ los tableros serán·· (0Il.$
tantles, y todas las piezas se aju~tariin

al despiezo y dimensiones que se ·dl'n
en la resp-ecti'va Memoria.

Art.ículo 1.0.

Obra.~ de hierro.-Todo el material
de hierro que ~e emplee en ele>diíicio
será de la meJor calidad; la ejecución
de los entramados será e&irl-eradisin.a.
y su cosido se efeat.uará con roblon~s,

desechánd-ose todos aquelIos eJ.emen
tos qu'c no s~an perfeeLos de aju~te

y montaje.
Los Arquitectos·· Directores podrán

someter estos materiales a todo gé
nero de pruebas de lab-orat-CITi'o. par3:
comprobar J~s condicioD!cs de resis
tencia que a. su juicio fuesen nece
sarias para la solidez de la obra. .

_"'rtículo !f.,

Made¡·as.- Se. empleará lamacréra:
de pino más usada en la localida{1pa.-;
ra los trabajos de carpintería de al'·
mar " de taller, siempre que reúna
buenas condidones para el uso a que
se destine. Sí a juicio de los Arqui
teetos Directores, no Q(>bieri adoptar
se la usual por encontrarla de malM
condiciones. se llevará madera de pi
no procedente de otras :reg;ones.

El entarimado se ejecut.al'á con ma
dera de pino machiembradasin jun:"
quillos y de las dimensiones que sei
indi{Juen. ..

En casos muy excepcionales y sien
do de muy buena calidad podr~n~
plearse otras maderas en carpmterfa
de taller y'algunos elementos de la
de armar.

T.()das las maderas deberán em
plearse sanas, bien curadas y 'sin ala....
bcCJIS en se~tido r.lguno Estarán corn
pletamente exentas de .nudos salta...
(lizos o pasantes,caroómas, grietas. y
en general, de t{lGos aquellos defectos
que indiq1.len enfermedad delmateriat
y que, por lo tanto, conspiren contra la:
quraci6n, Y: .buen a&Dect-o de 1~.obra.

lo~ djye-rsos materiales, a fin d~ que present.arán qu~brud'UI"as n,i alabeos:
len todo mQm~nto pueda c()mprol>ars·e serán lIgeras e ünpermeables v todas
la exactitud de estas proporciones. no exactamente iguales. ' ~ .
empezánrlosf' ningún amasado hasta Las árabes, o corrientes, procederán
que noe·stén a pie de ohra en la masera: de la localidad o de otras fábricas
los mat-eriak., correspondientes. .. acreditadas, siempre que Tmínan l«s

.Las cales y cementos deber¿n E:star ~ condidones enumeradas' a juicio de los
ei. el momento d? su· empleo en es- Arquitectos Directores.· .
tado pulverulento. .• Las tejas planas serán. del modelo

El amasaáo del morlero $'e hará. de "Marsella", fabI'ieadas con arcillas de
tal >;uertC' que result-e uila D¡~;;la 110- buena calidao, de las de trece en me
mogénea y sin palomillas. Cüando' és- tro cuadrado, sin quebraduni.s ni ala
te sea ('(''1 f:emento, y sobre todo si beos, ligeras e impermeables, dc' .sor;i
fuera de fraguado rápido, se hará en do claro al golpearlas y todas exacVJ
pequeñas eant.idades, y !m empleo se- mente' iguales. Provendrin de fábricas
rá !nmedínto para que no t-en!ta lu- acreditauas. . .
gar antes el principio del fraguado. Piza~r(¡S.-I:aspizarras serán de pro'

NocrebP~'úhacer&een ningún cascel cedencla espanola, de diferentes di-
rebatido de los morteros. . mensiones, según. los. casos, y espesor

Hormigón. - Estará com'Ouesto (le d t . '1'
1.S0 metros de piedra, un 'metro ,.'."..'. e res a cmco mI ¡metros, homogé-

c· neas, de grano fino, de Jolor oscuro
mortero (18 las proporeiones, 2.50 me- uniforme. ligeras, poco elá3ticas '.' per-
tros de cemento v un metro de ~rena f t t 1perfectamente balido )' p-J'ccutndo en: ec amen e panas. Introduciéndolas en

agua no deben absorberla; se podrán
obra con el apisonil.uo indispensable, cortar "Y taladrar sin romperse, y ten
tomando todas las precauciones para drán al golpe sonido metálico.
Ia per[ecl.! l~niún de las d'iYersns I-on- Baldosines.-Como el ladrillo. este

gad::Js. material tiene que estar ·fabricado COn
En cas~ excepcionales ~€: d{''¡'~l lla- l)uena arcilla, bien. prensa<do, sin cali-

rá en los demás document.),,; del pro- h 1 b
yecto la constitución y empleo doe esta c e". a a eos ni defecto d~ anú[c~a na-

turaleza; bien cortado a escuadra, de
·unidad de. ODr<1, y ::;e ten dril en cuenta
lo que allí se indique. color uniforme, sin resquebrajaduras

Piedra pQ1'a mamopI)8ll~'r¡f1.-La "'ie- ni saltadizos en sus paramentos. apa-
d

~ rentes, sujetándose en sus dimensio
ra que se emplee para mampostcrí&. nes y colores a los corrientes en las

c~ncertada. tI ordinaria, se:rá, a ser po- f·t'
b

l 1 d 1 a rIcaS productoras.
Sl e, C-<l ¡za o e a que' se use co- Baldosm de cemento.-EI haldosín
rrientemente en la loc31idad para 'de cemenLo provendrá de fábricas
C"onstrucciones análogas, y procurando acreditadas, estará. fabricado a má
que seu hO!l103énea de \~olor. T,j.nl~rá
aristas v¡vaE, no permitiéndose el em- quina, prensado y perfectamente re-
pIeo de cantos rodados-salvo los ca- cortado, a,gí como los dibujos.

d f
· b . . t .- l.a superficie será 1e!·Sl. y plano, lassos .8 a rica rnJX n.en el que se r.s- . t .

pecificará en Jos demás d00umPIIios arlS as VIvas y sin defecto alguno que
del proyecto---ni de piedras queiJra~ perjudique su buen aspecto y su re...
dizas. . . sistencia. Su espesor será uniforme,

El tamflño de los mampuestos ,será comprendido entre dos y tres'centíme
el corriente, permitiéndos-e; Únicamen-· tros. Las superficies anterior y poste
te el uso de las pequeñas piedras ne-' . rior serán cua·drada:;. v su lado ::;erá de
c-esarias. !HI'a la debid'a trabazón de veinte centímetros como máximo. Los
Ins fábricas. . dibujos y traz2dos del pavi~nto se-

Ladrillo.-EI ladrillo será. duro y rán los que elíjan los Arquitectos Di
fuJ:>ricado con buena~ arci11a~. Su coo- recLores.
cián será p.erfecta; tendr-á sonido cam- . A::ulcjos.-Los azulejos, vierteaguas
par:.iI, y su frne.tura se presentará unH y otros elementos. análogos proven-
tOTIne, sin caUches ni cuerp()5 erlra- (Irán de fábricas aCl"cdít.adas (V~len-
flos. -cia. Se\'illa. Castellón, etcétera),. y teu- ~

Deberá ¡:;cr perfectamente pl~no, drán la forma v dimeIlSi()fi¡escorri!~n-
.bien cortado y con buenos frentes, fes o que se determinen en C3JSOS 85-
siendo .su ~r·lol' rojizo y uniforme_ Sus pedales. ..
<!imensipnf'~ en general; serán, 0,28 Deberán estar cOnfeccioonndos con
porO,U por 0,03_ esmero y no se admitirán 10-5 que pre-

El ladrillo hueco reunirá las mis- senten ~rietas, estén a-Iaheados o t.en-
mas condiciones exigidas para el an- gan cualquier otro defecto· que per-
terior v Sus dimensiones no serán in- judique su buen aspecto o resi~teIWia;
ff'r-iOT'é:; f~r. :1.25 POI' 0.12;) Dr,¡' 0",045. en lo que respecta 81 despilezo, colo-

El ladrillo prensado tendrá todas las ca.ción y dibujos, se sujetarán en cada
condicione3 sefialadas para el ol"dína- caso a los irazados que fl.'.cilitcn los
~io. y 3dem:ls la de p:r€sentar sus Ar(luitectos Directores.
aristas finas. paramentos limpios, Stafr. -La: deCoración, en Ustaff".
I'lxentos de desportillos y C"L"queras y ·~oe ejccu1ará con toda perfecciÓll, con
de color uniforme. arreglo a mod~lo:i ej:e1Cutados por ar-

Rasillc.s.-Las rasilla-s satisfarán las LisLa de r~on{lcida compet.encia a jui-
condiciones de un buen ladrillo, eslan- do (.re Íos Arquitecfos Directores.
do fabriee.t:3S {"('n barro muy fino. si "n- quienes le ¡:·ropor()ion¡~rá.n los croquis
do las caras perfecl.a-mente ·planas. con necesarios.
estrías. lo mismo en las caras mayo- Piedra arti[irial.-La piedra artifi-
res que en los cantos. para que agarre cial qoo se emplee se, eJecutará con
bien el )"2S0, LaoS dimp.nsiones serán inmejorables condroiones de materia:
0,25 po~ r: I~5 por 0,03, con tres o CU:l- I les y con arreglo n los pro.cedimientos

.lro a¡p.1Je.o". .• ' . . ¡má!' perf~ct.os oe. fabrieacíón. consi-
Te;¡as.-Rr.'U;l:ruu ccr:C!l'¡or;e¡: a!~::1,,- j ~¡éndose ·que estos ele:rnlento.s arti

gas a las exig-idas para el -ladrillo. NQ 1 ficiales tengnn Lo.das las conºir~onffl
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Artículo 23.

Articulo 21.

Arlículo 20.

Co\.PITULO In

Explanación del solar,

EJECUCto~ DE L:ttS OBRAS

Desrncmtes-ten·ap1auados.-Si flle·
ra preciso practicar algunas obras di
desmontes y terraplenados, se efectWl,'
rán Con arreglo a las instrucciones'!lu(
los Arquitectos Dir3ctores ordi)~;-ft

proporcionando el contratista los r~c

dios al.u::iliares que fuesen necesaM'AA.
Se tomarán todas lns preeaUCiOIl!?~

necesarias para que no peligren lo!
operarios, siendo respons<Jble el i:mn~

tratif,ta de cualquier accidente qt:re,
po~ incumplimiento de las instraooi-o,.
nes o por cualquier otra causa, pndiew
ra oourrir en la obra.

Replanteo.-una vez ejecutada la ~s

planaci6n del solar, se 'ProcedeI'~ al
r,~planteo del edificio, sefialandopor.
medio de estacas v camillas de made-
ra las alineaci0nes del perímetro y el
tizón de las zanjas que de.l>en de abrir
se para la formaci6n de cimientos.

De esta operaci6n se eXtenderá actá
pOol' triplicado, en Jaque se hará cons·
tal' que el replantBO ha quedado' efee-
tuado con arreglo a los planos. '

6'erá. de cuent~ d(jl contratista faei...
litar todos los elementos n~esario$at
efeoto, eqmo camillas, imerdas, etc.

Bajo nino"'ÚD. motivo ni rpr~texto po-Ora. alterarse ni modi:ficarse la !ñtua..¡
.cí6n de los puntos d~ referencia, ae.,
biendo »I'(Jcurarslii su,' (;priseryaci~
,~ast.~ 's.~ sefia~ados Icl¡ z~alos y ¡eIf

:.~ tnur~s.·.:;I

.:', :AxticuJó 22-

:~~~~JJ1~r~'~~ ·-iiRa~;,~'-~~flhO~Q e.':
i'.ePlanteo.· ~~rOC8;Ge.rá', ~n el e8l§~.
que existieran 'en el proyectCi, al. .
l?Iado de sótano.s h:asfta¡ la: pr_ofun __ .
~ada en losplanos.·.~

.' .·si el lerre.no tuera a~ milla ~Blmal
ij ~Uvier:a; oooo.Vünoo, se harán cuantog'
9,peo~ y acodalaml!'lntoli Q.ispongiln 1
~;rquitectos Directores, ti; fin de'l;lyl
el desUzamlentCl ~:le tierras y <la P ..
póroiona~ a;log pp'~a:t:iQ$ j.Ul~ ~
"ridad completa. l.. 'J

:Los terraplene& !J qu~ :puedan: au;
lug.,,"al'. las obras tendrán las eondla!flli'J'.
ne~ de solide?, 'Y buen aphs.onado, p ~
obtener las rasantes correspondlen . .

Es obligaCión del iontratista satl~l
fMer la seguridad de 1¡lS vías p'libliGf4¡
colindantes,'siendo responsable de' Ui'~i
dos cuantos dafios sobrevengan POll d ¡
'poco acertadaa op'eraCiÚll€S ii por !1iS·
defectos con que 1M llevase a cabo'. ;

El excedente de las tierras, proo~'

dentes de .10' vaciados y que no s~
utilizables, se transport.arán a los Si4¡
tios que tenga da.:dgnados la Atitoriw:
dad local.

Artículo 19.

Articulan.

Artículo 16.

Materiales no consignados en este
plie(Jo.~Los materiales-que no se hu"",
biesen C<lDsignado en est.eplioego y
fuese menester emplear, reunirán las
condicion~s de bondad n~ooesarias, a: Apertu1'a "de za~ja.s pard cim'ienl08.
juicio de los Arquitectos Directores. Después d& trazadas las zanjas so eUj..;

El contratistlll no tendrá der~cho a pezará. a ejecutar su vaciado. teniendo
reclamación de ningún género por lag todas ellas las dimensiones señalada"
:condiciones qu;e s.e exija para l.os ma- en la planta correspondiente, y la prl)~

..tw-i.a~-as.· . . . .~..: ~u:rl_d!{i~4 nec~arj.a p'ara_ 'encqntrar, t~

Artíeulo 18. .;,

~Apara"Ps ,-Loo aparatos, riiá<¡Uinas'
y demás útil~rs que ooa necesario em...
plear para la ejecución de las o-bra5',
reunilrán las mejores condi.c.ioooo para
su funcIonamiento.

Los materiaks de que se conlí5<>n
gan serán de buena cali<lad y tendráIi
la resistencia neoosaria para el ÜSQ
31 que se les de~tina:.

Antes de hack uso oe tos qú:e no
e~tén ya experimentados. :Se somete..;
rán a las pruebas que tos Arquitootos
Di1rectores d'eterminen para cereiora~"'"

Se de 'su seguridad.

}' 'Iestras de materiales. -De c-a:i:Ia
eh'! é:~ de material prcsent.aráo:portu~
ñamente el contratista. mu-estra a. l~
Arquitectos Directore!> par!!. ~u a.pro..;
bación, las' cuales &e conservarán para
comprobar en su día lÚ$' materiales
qu:e s-eempleen. ",

Rú'onocimit.."flto de materiales.-To
dos los· materiales serán: reconocidos
por los Arquitectos Direetores O per
sona: delega.cJa por ellos ant·es de 'su
en'1pleo en la obra. sin cuya aproba
ción no podrá procederse a su colo
cación, silendo retirados de la obrá los·
que sean da.o:.echados.

Est-e reconccimiento nO: constitlJl1".e
la aprobaci'ón definHiva, y 19:sArqui.:..
tec-tos Directores podr:in quitar. 'aun
después de colocados en obra., aque
l!0tS materialles qwe presenten 'defectos
no percibi-dos en dicho primer: teCa
noci:maento. Los gastos que se Qrigl..,
nen en este caso serán todÜ§ de cuen":;
ta del contrati:&ta. .;:~

per-fectnmente las' sl1perficIes a que se
aplican. "

r'ijcza en su tinta.
... ·acu1ta,d de incorporarse al ae.e~fJe..

co:'1, etcétera.
~nsolubili{1ad en el agua.
~er inalterah: es por la ac.ci6n de los

aceites o de otros colones.
Los aceiies y barnices reunirán, a

su vez, las s;~u¡'ent-es cond1ciones:
Ser inalterables por la acción del

aire.
Conservar la fijeza de los e·olores.
Transparencia y brillo p!etrfecto.
Los colores' estarán bien molidos y

!'eTI1cz.clarán ('·on aceite hien purifi
cado y sin posos. Su color sl;'.rá ama
rillo claro, no admitiéndose el que al
usarlo deje man<lhas o ráfagas que
ind1qu:en presencila' de substancias ex
traií:1i'..

El barniz que se emplee será de pri-.
mera calidad, claro y transparente.

Artículo 14.

.Artículo 13.

Vieb"ios y cristales. - Los crist..1.les
será,n claros, diáfanos, de&lustrados o
l'a.o;Pados, de color, prensados o· <1e d!i
a;mj()S oogún se d-esigne en r.itda clase
Pe cfb.ra. "

Serán .de grueso UIJ:ifúrme, p.erfec-
. tamente planos; esta.rán desprovistos
(le mancbas. burhujas. nubes, prque
itas y de otros oofectos, y deberán cor
Jiáifse con liffiil!eza para SU co~ocación.

ArUcul0 15.

Plolllo 'iJ dnc.":-EI plomo que ~c em
plee será de la mejnr calidad, de se
gunda fll'dón .. ciul~e. llexiblc, laminn
nado, leniendo las pbnehas eRpesor
uniforme, fractura brillante y crista
linn. <1esechándo3e las que tengan pi
caduras o presenten hojas, aberturas
o 11bolladUras.
. El que se emplel~ en tUDedas será

,compaclo, malNl.ble, dúctil. exento de
substancias extrafIas y, en general, de
tpdo defecto que permita la filtración
<l la.'"Cape del liquido. .

Los·diámetros y esúesores de los
tubos serán los indicados en los esta:
dos de mediciones o en sU ddecto los
qu-e fijen les Arquit..ectos Directores.

El cinc 5erá también de segun<fa
fusión, emple-ándose en planchas la.
minadas de espesor uniforme, con
iractura brillan-fe, sin defectos ni abo-
lladuras S· de los espesores que se
incRcan en el est.ado de mediciones, O
en su aefecto los que indiquen los A1'-'
quitectos Directores.

. ,IlerN¡jc,oJ. ¡¡ c7at:azótI.-El u5ndt: p,n
1¡¡. c¡:(rpintería de wl;'lar y segurldad
!"cr:'í furr!t'. :)ieh ccn,·.I:'!l!Ün Y;)I;¡'¡";'n

<10 al objeto a que se 1~ dc'sUl1fl, con
lns dimensiones suficiente:>. No se rrd
rnHi¡".á imperfección ~t1:;,lIla I'n la for
ma y fabricación de estM ro; c:mentos.
'. Thdalaclavazóll v 105 kmill0s, as!

COÚ¡o' los tornillos v· rolll~'Hes elnplea
{Ios~ en las eonst.rucC'lilnr:s mr:lálieas,
serán de hierro dlllce v tE'ndrán la
longitud y gr~eso n¡;Ct~sario.

Las dbl!'TI:::ionr::;. ,te In:; [,lC'za,:; se
sujettlrán a las indicaciones de los
planos y. a las que figuren en le., de
talles ).' Memoria:sgue Se facilila¡"án
en s<u día;

La bhT'::I Sr ¡:jecutnr:'t con In p~i'fre

ci6n necesaria· para el objeto a que·
se dc~l,jne cada pieza y 1:'15 l)fl.iones
entre éstas se harán con 10da la su!i
<Iez y ¡;egún las buemu, prárlieas de ~ll

construcción,
L"lS maderas finas que hayan de

barnizarse serán es(:ogidas en cunnt/)
corre'i:'ponde a sus y~tas y color. sin
que ~e admit~ nudo alg1IDo y serán de
las meJol'es clases.

A¡'tículo 12.

Col9res, aceites, baM').ices, etcéterri.
rf9das las Substancias de uso general
~pintw:a,de:beráa::..ser Iie excelente
~i~~ . . ~

Los colo~es reunkán las oondicio-
~ el .ientes:' ..--,.....:F:~f!td~ .~ ~~r~ i .J;:uhj"l,r.
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.A..'1ículo 28.

consigue .en el pi"e-s~lPUe.stoy.con [:J;;i'-

tero -de cemento. ..'
El .reparló de 1as 'hiladas' será4 de

veinte en metro, co!uo mínimo. Los ar
cos de los huecos se harán con ladrillo
b.ien c~eido Y. por lo tanto, da gran re~
,sJstenCJa. '.'

T()d;~s las h.ila.das seránpe-rfeeta.'llC-.!l...;
te horJzonwles. lOs- encuentros· de mu~

}'OS se harán enirelazaml(Jtndas.lüs hi
ladas. Y los aparejos r~poud€'rá.n a
las nc~ c.sida.d€S J~ cada Cl,t;:o.

'. El.ladrilIo 'Se ~cn!ará a"re,;!r'~3611..
con\CcuienlemenLe humeJi-f"..eido ~mj

dando de que el mort-eI"¡) 'reflu3'apor:
todas las juntas, las cuales se retun
dirán y repar;.;H"án cu idadosam€Jl re.

Las llagas verticales no excederán:
de ocho miiíme.tros.

,Les espesara:; y rD2Ulás ~ime:nsi.ones
se justa,l"án a los. m-3r~n-d()S en los pla
nos y pr€:,upue2'to y d-eLallesque opor.,
Lunu.mcnt-e -prop'JI"Civmm los A...~ui...,¡
tecLos Ditectores_
. nc ladriflu 11 m.Q;-riUn.- Los ele...;

mentas activos ;le l.o-slnuros se ctjns-!
truirán de l::1drill\); pUl' iún{'J, se .lE'Il
ará. en cuenta toóo lo q'~,~ para él se
ba dicho. Con., morrill.'l1'ccIhido, con
el mortero que se determine en elpre
supuesto. irán re1!enos los espa!:ios
que dej e libre el ladl'iJJo, y para la
const¡'llcción de ~sta parte se' tendra
en cuent.a lo dicho para los muros de
mampostería. sin se:' De.t'esaria una
trah:nz(m tan severa.

En lndos Jos casos los hu€cos se ce..;
rrarán en su parte -s~eriorde ladri~

110. dinte~e¡; de pied:r~l. amos d~~H'~

z,auo,,> o cargm:lé:>os de ll1alkra 1) da
hierro.

De ladriUo y pied-ra.-En esb elase
dB fábrica 105 ~lem~ntos activo!; de la
cons1ru~eión~on de piedra, baciéndos~
el mileno con lnurHlQ. que ,;-eunirá to
das las eondieion~s espooificadas en:
artfru los anter'iot>eS.

M,/;!ros .interiores.-Los muros intc-'
riores se eonstruirán con el g"éa!l.ero de
fábrica que se estab;~a en el pre
snp['Iest;() y en las [nediciooes, y se
tendrá en' cuenta. paro su ejecuc;!6n.
lo que se det3Ua para las mu~os de
fs.~lla-da. sujelá..'loose en dime11Sio!l~

y hn~s -para puertas J venta!11S a
lo mar-ead(J en los p;1an05 y a las in...
dkaC'iooes que en 1.000 IDo-mentopnc'"
dan hacer los Arquitectos Dire.e\m'es.

Tabique:-ía,.-Los 1.3biques, dé (j. ~ ~

metr-os de esp~sor ~ eonstruir--.in ella
ladl'iBo ordinario y mortero de cnl,
y los :;:ooeiHos. con ladrillo y yeso.
Tanto unos ~-omo otroohan de qll-e~

dar perfec1?-menle planos y sin nla...¡
bcoo. Las aristas de los hueeos de
pue:rt3s estal'án perl-eet:unente J'Egu"
lal'iLa<las•. r"oD objeto ~e que qneden
dispncesms para recibir los guamBCi...;
dos con la men&t' ·ca.ntidad -pos·t""ble c~

material. ·::,t
Articulo 29.

Piws.-Lo.s pisos -es1...ar"da f9nruid-os
pOi' viguetas de hierro laminado de
doble T, de las dimensicn.es .que se
determinan en el presupuesto yet.:. l~

Memo-ria especia'l de hielTOS qoo ayox:"'"
. tunamente, se· facilitará.

Se situarán y espac~arái!l en la 1{}r~

A.rl.ículo 25.

S,j!GJws.-1'odos lús muros de ;::ótt
r;!'\" ~i' cf\n,strp;r{¡n con mamn,.,s,¡ ~;·::a

un'nnaria o r,¡t,¡"ica de hu:il-ino rc
co{'h,,~('r"!1 '110;-("':'0 de 'eempnlo.v CU!
zá. en algtin r.aso, s·eá n,~cesario em
plear algún p;-ocedimiento construc
tivo especial. En fod'cs los casas es
t.ará p-€rft:'cfam-enfe esp~::mcado el gl5
llera de, ('oilsiru~dón.'an las mcdiciu- .
nesy en ei' p-.e~U'pu·esto. Lo'S muros
~eI!dr2n el e~p.esOT y altura (fUB i;e
marquen en ltls planos yse dejarán
las puerl::!.s. ventanas. Iumbrerns. rt
cé~'l'rn. t'n la forma en ellos .señalada.
, Las fábrrcas empleadas :reunirán las
condi-cjon{>s Que para cada U11a de ellas
Se exige en 105 muros.

metros. teniendo 0,80 me-tros [le diá- J
metro int€'riol.'. y' sobre cada ~:no de'
ellos se col(lcará un b-u7ónde ~iedra

e-on su correspon-diente $ifón (.3 hie-
rro fundido. .

:Los a!lOO11€timirEto5 pardales se
-ejecu,tarán eÓn "tune;;: de gré5, de la'
form-ay dhm~nsionrs q~f.) se indican

.en les documentos del proyecto.
Eu' la eonstnu:-e56nde todas las

ohra~ de ladrillo será é~te ''eco~bo

pa<;aoo a fu~go. sen1aQ{) eon b-tH'n'
morTero de cemento. se :eQlocarán si
r~~ c'"e hflerro fundido· ~n todas las

'bBilldas de, 3~uas pluvialc3. laV'aOOs.
W. C. y urll1ul'Ios. -,
T(}d~ las ahirjeas pTincirmles ~e

comfTIlirán vntesde b cimenta~j6n

~1"!'31 y al pa...~r por <!ehll·io de 13S
fachw::!>; y muros se reforzarán con

,.ar&og de ladJ'iUo de dos o tres roscas.

ArtíeLllo 27.

Jiur.os.-Los muros 00 f:.ic: ",da ~e

ronstIUil"án COll el géner" de :j\}{"jea
l¡Ue se ·estab-W:e en Jus .m-cdicion~5 y
en el ¡H'eSupue9to. C(lnforme, a la'3 ; :lS
lrurx:1GDeS quE fnlos a.ctic<!llos ante!%
res se determman y a las qt:.e e.u el
curso de laoS obra.:; ten.,rran :l bien dit
tal' los Al'quHec.t.os UiredoI'Cs.

Los muros de f~hada podrán SEr
de mamposterI~ J:ldrillo y ladrillo ~.
mal'rillD, ladriJlo "'1 piedr3. .

De ?JUUnposiena.--Seránrondicip
nes indispensalHes que deberá reunir
euclase de trabajo, la de estar per
fectamente aplomados j('5 m1JJ'Os \' eDn
aristas "Verticales, b. d~ t'mp~earsp en
la eonslmeci-ó-n 1a nl'eDol' ca11tidad po
sible de pied.,s ~nnlhs y la de Cl"lo
car piedras pa:;Ulle5 que l,roporcionen
~ i:as fábdcas su debida tl'aOOzón, im
[i!diendo el desdoblamiento del murCJ
en hojas.

Los mampaél5t~de IlJS á~ulQS r de
las part.es ma.s ímptlrtanl.f'..s {ie la conS
lrucción Se prepararán algo con pica
y puntero, pu1l sin períIer los caJ(l,cte
r~ de mamposle:-Ia.

Antes d€hacer al asiento de mam
put:!stos deben d1l' mf).l~. El .mor
tero que 1SeenJ¡tIce en la ~Onst:rm:ción
de este género de meros ~rj d qu~ .~

determine en Jos "Otros doeumentus del
proyeelo. teniendo encuentaf."D cada
CasD lasc:ond¡dones' exigidas ~n ar
ticuios anteriores.

De ladrillo.-U,lS rnuro~ que se -C,ClloS

truyan con fábrica de ladri~1ose barán'
con la calidad de este material que 00

l'reno El'me. a juicio d(! los Arquitee
tG~ Uiredóres.

El contrati"la no pod,á m,~:~izar las
zanlHs sin ci-rdenl'0r escrito. ,le la Di
!'ec(~ión de I~s obras. dada cuarH-:O ha":
~;a recnnnr.ioo el te~rl'nl) 'de fuu·:!acio
r8s, >" haciéndose. en ~aso de dudn. lOs
pn7.O;~6~ "-cnrl~() '(fll-e !'-::;>;n n;"'I'(":n':,,~"
utUb:¿r.d('~"e rár-n pst.e i.'econDeiml~nto

tod~3 ~C5 fi:NT"0;:; T>Í'1;'ci~os. sin r;tle por
esl~ conc~ph tr'n~el l'on1rall::;-tr¡ ae
.,,['lm a indemnización 'tle ninguna
eh;:!';. ' "

Si fTIerr.. nr·rp:onl'i.o hacer banqnPils.
rür'~nr.antr3T'Se clftml{' a proflTnrti
G;¡nf", v:trinb!('!;'. '1'1 ~onfr;:¡tista los lJe
varii ~ ral:m.';l<;f cámot'<Jmhfén. lnsva
c¡lld~;:; r>:::iQ'~(ln~ .!\pr si$Iem<!:5 p.:i;:pe,tia
lp" r:~ rlmrnt~~]I~n. (rn~' fue;:e r-r('!:i~o
nrJ!''"ff~r. . ' '

Qt1Pdn pI C'l'Inl r;lli~n nh1ii?:':Hfo :1 rú!Ó-
{'~r emlntf)!', rndal{,R Sean nl."c:e"~rins v
a rmnlr<'T ~"!' medio!': que lo>; ArClríi~
{Prfo." Direef(lre:;: Pircan rOl1venientes
"l)arn el:::osienimirnto df'tiprras., cpe
!";],"'~rmes .di' r.g(li-amif>otos. e-Jc.

ia'" ,ij"P!T35: p;'{lcedentes ¡-Jni vac¡1'do
s.~ emfl~e8rún en p.l t~rrn-plenado I'xi
!ñf.tl pc.r. la ('~~v::trÍl)n df'1 ~::lv¡m ..nto
ClJi'I rela-ción <l r .niycl .de la r:alle.

,'E.<:f? teI'1'1Hl!':'!l3do coi' (\jl.'{;utarn oor
eoan?5: {le ",'einl e'c:enl ím~t.ros. muy l"tien
a~¡:"(InMláS y hUIDedecirlas conV'eniE'n_
temfnfe.. .;.

A.rfíc~19 24.
~!(;(:!za.doile Zll1ljas' i>!!r.a Cil1'ii::~·ntO~.

Tcrwm:u'ia la apertura de z:mJns. y
'de!',¡més dp.: nccnncidoel - I~n'eno. ~e
lom:a.r-<1n las' onortunas nobui~ceréa

d~ todas las ¡Jl'ofuñdidades.lcmptudes.
1honBS de eslasZ3D,Fls. de hS'emd~s

s~ ~xtl>nd~!"fi un lriplicado. " .
Los Arquitecti\:; Directores ~rlI~n

ordé'n porescrlto l'nra proceder 31 ~
ClZlldD. sin cuyo. requisifq no podrá.
emp{".z:?rse esta operaci6n. ". '

_ 'J'úd2!i las fundacl~mes' o tirníi'ntos
, ~'ejeellta~n tOn el género d{! fábrica.

que ':;1:! 'indica pn las mediciones -y pr.a-'
3~u~fo. adjunto. .

Artíeulo 25.

Ale:rnt.a:rilJ.as>. Qtarjens. 1"egútro~ tan·
J¡Xf! séptico.-!f:5e eanstruirán por cuan
ta delconliatisla tod{)~ loo elementOs
ele ,este gérllN que -estén incluidos :en
pI presupuesto. E~ 'l~ planos .se pre
:atta el sistem--I. genrral de ~;¡eil
] la, aleantarilfa de, acometida. a, la
'~neral.,o en·· S11 def€do.. la instala;-
::i'Ón de b'ansforrnaejón de materias
~i.dna!es:_

La akantari1la. o atarjea 1JMneipal,
~eI1-drá ~13' <v foieil oomuni~¡ón oon
--\1 alcanlarithi,~nel'31. o en su defec:....
'p tOn el tanqae sépt~ oon tos su
m:itJpl"'OS y los 1 ~stros pritre ipa.les. Se
c3n..<:trnirá sobre terreno fi!'ll:!e y ~n
tOOa su extemion se' lrnrá 1!Il dobI-e
SGI~do de ladrHIo. sooreel cual se I~
yanla:d.!l las cílaras del espesof que'
se fije. y'apo-yáridoSe en ésta se car
ganín las bóvedas o coronas del mis
mo gTl1e50 si el teri'eno foera con...
si,;.:tente. '

Las diw..ensiones 'd'e eS'....oselementos
seria las que se h:o.)":ln fijado en. IfJS
pl3noS y medieioues ce este proyed-o.
I~s -registros que sea preciso dejar

irán revestidos del espeso!.' de 0.2-8
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Artículo :)3.

Artículo 37.

_4rtículo 3ü.

Canterla. - T-odos l()se~rerr.-ent;)s d~

canLer-fa en ~c:::.!os. éimr:lcs. j::un.nw;
impÜ'"'.t~, escali:1::hs, eLc-, que<1an pel'
feclalllente detallad;,ts en la.:. mediclu~
nes y presupuesto.

Las piedras empleadas E'n ellos re'
unirán ¡as cnndicioMS que s-e detallan.
en el arU1:u~J corr:;~~;ondi:~Jll'! l1el e.;'l
pítulo II.

l.a labra será p~:'fe~ta y cada ~ma~
tendrá lils m!:!d¡d~Uol, llz¡¡nes, p~l'file:;,

eLce~era. quú :oe oclu1l:Ir-an 1'11 la i\íe
mor:a de- cantilríu.

El asiento se hará C'W cnii<ls de ¡na.;.
dern para situro' iJ·~rrúcL<lml]lltc I~s si
lInI"l~';. las que se su:;tiluinín ror otra.
.clc chapa de plumo.

El l'~Cibido se qjecubrá con leeh;)da
('le cc¡)wnto muy dura, tapando pre
..¡¡¡mente las junta., cOn yeso, Gcj<lndo
en la parte alta lIn embudo de este
malerial para verter la lechada y f.e..!
niendo cuidado ele que quooen en ~

W>C. urinarios, lavabos, (·lc.--:-"En loe
sitios que se disl)<Jne (~n los planoE. SIS
conslruirán \V. C. urinarios, layabos.
baños. etc.

Estas ins!.al:::,c;o.18S den,nden en ca
da c;u,o del régimen de ~"'l1m1ni&Ii'0 de
ag'u:.t y:de alejam¡~nlo o lrlmsforma
ci6n de materias rcsiduaies; pür Jo
tanto, se tendrá en ,;.ueut.a el ,:;is!!~ma

e:oola)}~ecido en la M'3moria, r¡;:lnOS y
presupuesto, y r:omo ct'n;;;ecuencia de
él se redactará la Tpprur:~ Mcm0ria
de p.stas inslalaciOTI'ls.

Bajadas da iLJIf,t}.S pluviales. 1/ .':¡¿(~la.s.

Las tuh"rias ·dc f.(l:"UC:.•'l ::Jl;'v¡at(:.?~e

rán de hierro fundido, t::! ciámntro
y clase que sacsprciilean (~a las .ill0
dicione~; sé cmhetlln:H'l~n 1·.··, en:·imf¡;.s
y se sujetaránl'on ahrazad¡:¡·8.s de hie
rro galvanizado. m mlmer.) de baja.,..
das será el que ~ detalla en lospla-
nos. .

Las bajadas ce W. C. y minllrios
serán de hierro fundido, del diámetro
que se indica en ·Ias li!edi.dones; Ja-s
de. fregaderos y demás vel'tedcrosse
rán del diámetro ('orTcBpond;cnt¡;,:"
sie.ndo las a~nm::,!,jrl~1~ 111\,ln ¡:~S k\.l<td~\S

de plomo. Las bajadas de hierro fun
dido de todas dases tBlidr:1n Nl In p¡lr
te inferior rle ar.nm~tida ~ la;:. aturJ~as,

sifones. terminales con n~gjstro.
. En los punlos más e~~vu;os d,~ las
atarjea!' ~e coln(',li:án : n1":o;, w:Dt.ila,..
dores de 0,07 nietros ae diám~ro. Se
colocarán COil abrnzooG.ras y pe:'ieda
menLe a plomo.

, Todos los elem2ntos de' hierro YIJlo
roo que queden al descubierto se pin
tarán al 6leo.

El número de ,:;ifonl3s, tUD(}5 de ven
tilación y sumideros <le sifón, :'le -~tl
jetará a lo. di=?n~sto por ];'5 tiispcsi~

ciones vig-cntes sobre ::;anc:unienlo ra
fincas urbanas.

cas y todos los elementos CODstruC'
tivos. así como las barandillas, pa·rtes
inferiores de los tramos. zlkalos, r·er
files de huella, P.lc., se deLerminurán
perfectamente "n 103 d~tanes de obn.,
estando todo ello en armonía ~onel

" proyecto. .

Artí~ulo 35.

Artfctl10 34..

ArlkuJo 33.

ArLfculo 32.

Subidas de h.umos y chimeneas·.
Las subidas de humos so alojarúa en
una caja en el mismo muro, tabicando
con doble tabique la parte que hace el
paramento de las habitacion~s.

En los pasos de pisos se harán bro-'
chales, y en los de ll.ladera estará ~sta
5u1icient~nte aleJada,para eVltar
todo peligro de í!Jcelldio. __

Cada 5ubida ele humos será utiliza-
da para un solo uso. . '

Las chimeneas se construirán de fá
brica de ladrillo y apoyadas sobre los
muros o sobre balTas de hierro, sufi
cientemente resistentes, v cl;mcnznrán
inmedialamenie después· del atirunta
do de cubiertas.

Azoteas.-En los sitios ma!"~ud'Os

e.n }06 planos se construirán azoleas.
SobI1e el forjado de pisos ¡>.e apO

yarán tabiques rencillos, e$padados
0,40 n,elros, entre ejes que su'lt<;ntn.-.
rán tres tableros ae rasilla; ~lbre

esWs ta:b-leros se too.d-erá una capa de
hormigón de ladrillo ma~hacad') y ce
ment.o, sobre la que se colocará el
payimento. E<:le pavimento se r"Clbi
rá con ce1ll'eDf.o. y tendrá las pendien·
tes convenieni.es para lOs ":l'sa.!:(Üef'. C."
tando hecho con baldosín & cc-men{o,
que no se,rá heladizo.

Tragaluces, ventiladores. y flc8va
ne$.--:o:E.n los techos 8úbr~ último pioo
y én los recintos sobre atirantado de
armadurai:- se cclocarán trampillas
para la .'ventiIa.c.i6ln, colocánd,~sc ün
éstas tragaluces de fundici";, con
cristales sobre l>astirlores \T: ;·.'i]}¡~':!;

también S'e ,colocarán &..'1 núr.l:·o sufi
ciente veniHadores de cine :("'1 per
sianas {I tela metálica.

Arlieulo 31.

Articulú 30.

Armaduras 11 cttl¡1~las.-:-Los deta
lles 6e eJecución de cuchillos y fal
doo-cs de armaduras, sean -!ln hierro
<l en madera, así como también c:hl los
aleros, se ajustarán a las. ¡ndicac!o
nes de IQS pl'anos y a las mstnlcClO
nes de los Arquitectos Directores

La cubierta de teja o pizarra se
(lo.locará robre el forjado o el enla
blado de lasarmal!:lIras, en la fOI1'1a
acostumbrada para cada clase d~ cu
bierta.

canaú;Jnes, limas~Lo.s canalon-es
serán de cine del número que se es
tablezca en ¡'as mediciooes y presu
puesto, e -igualmente tendrán la for
ma, desarrolli) y dimensioo.es allí es
tablecidas.

Se rolocar'".m en los lugares quC" ~e EscalcraS.-.-Las escaleras se cún~-
,indiquen en los planos, y se atende- truÍl'án con<arreglo al sislema cons-
rán en todo momento las i.!J.dic~leiO- tructi'vo, trazado y dimen:;iontls que

se indican en los planos, mediciunes y
. nes que hagan los Arquitectos I:hrec- presupuesto.

t<Jres e~ la distribuóón de pen:J:cnles Las estrucluras prineipales" ~er5n:
y en el establ-ecimiento 00 ealdere!,as De bovedillas tabicada') tripl(';;, !iO-

y r~j¡¡las en la U~íÓil de estos ell':- bre las que Se ::i,bultará. el ,;p,ld:lJio de
IDecws.oo?- las baJa-do.s. _~. , ¡ladrillo o ras:Ha, sobre 1<>. q1fLe se ('019-

Se ,fiJaran con gro.:P'<JoS y SU~~H.ut.cs cará las hueHas y tableas tJe los ma-
~ numero para qt:!~ qUl'd~l bten ::,u- teriales que se h.ayaIl' (")Q3i~Jrado en
JetoE los canalones. I el -:-n.yecto

Las limas de faehada se correrán l' De 'esli'U~tura d~ hi'~rros laminndos.
lIWn yeso negro ui.r-ecl.aJ.nente sübre sohre los que se forjal;,:fo boved'llas,
Jos muros, para abultar su '~ma, Y· por encima de ia3. cuales 51' p~~'á el
ésta. una vez seca, se forrará r-on p:'o- , abultadú de peltlaltos, cfJlocánuo"t' lue·
IDO o cinc diel es~or y desa.rro1!o que \ go las huellas y tabicas de m::.lera,
se indica en las medir.i-cQes. 1...'1 lima má";¡rol, ete.
tendrá en cada. lugar el anclJo, p~ü- "l},j ~truc.'tura (n .1;crros lamir.ad~:::,I
foodidady pendiente q"üc se indi\T1IeTi\ con huelas y tabkas, de hierro fundl-
en csdn. caso. • do y con arreglo a los pesos indicados .

R"tasIiJlla,;; .y canalones tendr'(!n 1'.l.5 1en las medicIones y ],~Bm:Jl'ja ¡:::rr(';;-
debidllS pendienl.c.s, reemborcando los pondienle. .
exh-e.'uos. (:.e las p!<:.nthas para 1;'11·!J~"'De madera a la española o ron pl.'l
dir fiUraekmes, y en las junlas cF·e daüos solados la l.cral mp.n le. El l:ltl'a
enlv..a.!l con. las farhaoos se <1i,;pon- d.6.s está hl'rho en ftcrma de CiClO
drán las c:llcler:;t:l.5 con sus reji1!ns· raso, con caüizo y guarnecido de., yeso,
soldadas a hs pla.nchas o alca(~hofus cejando nI d-es<;wierLo la;:; zancas,

.(fe hierro galvanizado, pcríedalllente puentes, etc. . :,
't~_Djda,;;con las Drnas. La :forma d:e hacer o decorar las zan-

ma que se establezca en las plantas de .
reparto de viguetas. . .

La longitud de !as VI:ga-~ será l.~ d.el
vano dé la crujía correspMdl~nte,

más las cargas que en cada caso se
det<:.'rminen.

Se tendrá siempre cuidado qne I~S
presio.nes se repartan en S"'lper~cle
snflciente, colocando chapas de a91ell
to si fu-ese nooes9.rio.

Todas las piezas de hierro larnina
do que 00 emploon en la eonstmc
ci6n de entramados llevarán dos ma
nos de minio como imprimad6n an
tes de ser colocadas y recibidas fn e'1
-lugar correspondiente.

Los forjados ~ hará.n con tabt~1"O Y
:bcvedilIa o con !.atlera y doh1e bove~

dilla, seg'Ún indkación de los Arqui
tectos Dlrectores.

El tablero será perfectamente pla
no, para que al guarnecerlo .se em
~ la menor cantidad posIble de
yes(), "; ~ l)ovediUa se enrasar-á por
la parte superiúr para que qu·~d'? una
sup·erficie plana' capaz de recibir el
pa\!'lm!!~!c. En. l'M C3.SCS que t;c c!"ea
necesario, este enjuntado se hará con
troZ{lS de ladrillo Y mortero de ce
mento.
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~ar cOllyenient.e orifi¡;ios para la fa'"
Uda del aire.

, Articulo 39.

. Cerí'ajeria.-Toda la {:ei'r;:¡jería se
eJccnlal'á en la Htí5tica forma que 'lxi
ge e~!a ~lase de ohra y con arreglo a
lps dlhuJos que en su día proporeio
:e.aráll los Arquitectos Directores. '

Ártículo .'.

, Ret'oco.s y enl-ucidos-Se crnplcarán
l"eVOCOS y enfoscarlos en 1::;5 partes de
fnchaua que se indh::m (;n los plhnos.
En l(1s paramentos que hayan de revO
cars'c se di?jal'án ¡as juntas (Iegülladas
y se barrerán y regarán pMfeclamen
te antcs de proeeder al tendido de la
~apa de mortero.

Todos 105 paramenbs interiores
irán guarnecidos cun yeso y maestrea
dos a la distrm;;ia eh' 0,80 U1,~t!'OS de
maestl'u a ffi.a~;;lra, ejecutindo5<e dobles
mal,'."!:':l"; "1: ,.' '~·I::;";U~.•df.:izn1'(;s y
mO'Chetf¡~". a fm de que salga·n rcct.:,)s
~os viyos y esquinas.

Al tieil1pO de gü;;,rnecerlo3 pu::"n
menLo!! verticales y t.echos, s~ maLu
'I!án los üngu!os formando escocla:.'.
. Sobre los guarnedidos se harán loo
tP.ndidos de llana, eon buen yeso blan.,
co tamizndo, lavándolos c6íi!l.nua lim
l'ia, p:H"a poder r<'!cibir!a phllvra.

Artículo 41.

Chapado". De 1;:.z!J.leios.~Los reves
;f.lmie¡llos que se h3gan ('On este ma
it~rial deberán '3enturse sobre los mu
ros oc modo que l'esu!ten, como en
¡os p1J\·imenLos, las superficies tei'sas
unidas sin bombeos ni d-eforrnaciones'
formauáo las juntas líneas reclas e-n
todos sentidos, :,>in quebrantos.

Al !Iaeer el reparto de laS piezas se
partil'a siempre de los ejes de figura.
con junta o centro de éstas, para que
en los extremos quede!l ¡;imélricas las
divisirmcs. .

EsLos chapados serán recibidos con
-cemento, tanto en los interiores como
1;)n los e:xleriores que así 10 requieI'nn,
':N. e, urinarios, erO'.
• El contratista se sujetará ee el fo

rrado de parameutoscon azuleios a
.toda5 las indicaciones que a este" pro
pósito le hagan los Arquitectos Direc
~ores, rcspec<to a despiezo, piezas es
~cia¡es, coloración, dibujos, ete.
• De m,dtmoles.-T~oschapados que se
p.ag<tn con estos materiales, ~e recibi":'
rán en los muros con yeso y grapas, de
modo Qm: resulten todas las piezas
¡¡erfeclamente unidas y produciendo
6up-erficie..,> continuas.

El re¡.arto de piezas 53 :;:¡ará tenien
~o en cuenta Jos ejes de composición
y S€ snjelará. a todas las indicaciones

~ (lUe se hagan en la corre-;polldiente
:Memoria que se pre;;.enlará oportuna
mente. y comprenderá. 1.a c!oi.oo de már-
moles que han de emplearse, su des

. piezo, espesores de tcd3.& las piezas,
: género de labra que 119.1i de recibIr y
~ forma de su eoloc<.l~i6n y retoque en
. CJ'b.ra

De madera.-Los 26calo.s de, madera
'se harán con la clase !..le ella que se
'.establez·ca en las mediciones, sobre.
:TaStreles fijos a~ muro, en los que se
'clavará la tubleta y 1M molduras infc
'¡,jor y sUiperíor. 1/~n.iendo cuidndo de,--- - ' .. ;,

que eg.té ventilado (:1 espacio que que
da entre el z6ealo y el paramento del
muro. ,..

Si se establecen zóealoshechos con
un forrado de tel.a y molduras de m¡¡.
de~a, se tendra un especialísimo
cllldado de que el paramento del muro
esté bien sec-o y perfe)tU"l1ente iDlano.

.En . todo caso se llJt.enderán bis in
dl.caCJ;;nes que hagan los Arquiwetos
DlrecL·:'es. .-

Artículo 42.

Pavimentos.-Todos los pavimentos
fJt~e se h~gan en planta. baja donde no
eXIstan ¡<olanas, d~sc-an-;:l.r:ín :5obre una
capa perfectamente ;l])isorÜld:l. de JlOr
mlgón de piedra. y c.eroentó (le 0.15
metros de espesor como p-repciracwn
del ,terreno y para evitar humedaóes.

En el resto de lOS :pisos se colocará
después del enj-unk'ldo, perfecl,a:ment~
plano y nivelado el pavimento corres
pondiente. .

Los pavimentos de asfalto se barán
en los departamentos que se designe.
Sob-re la base de la. capa de hormigón
lisa y contipua, se tenderá una capa
de dos cenhmetros ge espesor, forma'"
da de una mewla de asfalto natwal y'
betún natural, con gravilla menuda,
que constituir~ la superficie del piso,
en el que se dejarán todas las pendien
tes necesarias.

De los pavimentos de márm(l1 se'
h.ará previamente una M~moria en la
que se indique el despiezo, las clases
de már.mol ry Sus dimensiones.

Se sentarán y recibirán ron pstneo
de cal y arena sobre el forjado de las
bov-edillas o sobre la capa de hormi
gón, una vez preparadas previam'cnte,
y el despiezo· será perfectamr:mte in
terpretado, viéndose rectas; sin que
braduras, las juntas en toaos sentidos.

La obra, después de bien re~ibi-da,

deberá repasarse y aspetóharse o pu
limentarse, para corregir las cejas u
otros defeclosque puedan u'Oarecer.

Los entarimados se harán-con tabla
sobre rastreles, puestas a. junta corri
da o a la francesa, o forman':io cua
dros, según se .indiqu·e en cada c~so

por los Arquit~lÚiS Direetores.
La tabla se Clavará perfecta..rnente a

los rastreles, de siete por siete centí...
metros, que se nivelarán exactamente,
para después ser recibidos con yeso.

Las superficies quedarán tersas y
uniformes, y las juntas v corles rec
tos y bién aplantillados, c1avándose las
tablas ,con alfileres sin cabeza a los
rastreles, y acufiándose la machihem
bra de modo que el pavimento apa
rezca como de una sola pieza.

Los pavimentos con baldosín de ce
mento se colooarán sobre las arenas
de los pisos' p.eparados de antemano,
enrasando el enripiado cong'ránzas o
tierra 'Y regándola con. lec·hada de
morlero de cemento, con C\.lYO mate
rial se ha de efectuar también el
asiento de las piezas.

Las junias formn.rlin una lín~a rec~

ta en t~d?.5 direcciones y no presenta-
rán cejas. ni torceduras~' '

Los' ornatos han' dé casar, Lanto~n:
los fondos como en las cenefas, y
siempre se har{¡ el reparto partiendo

,de los. ejes de figura.
. El pavimento c<lntinuo de cemento

se hará una,yez. oerfeetamente.l;)l'e~a-

r~do el piso con hormigón de ~emcnt(j
bIen apIsonado, tendiendo el mortero
d~ cemenlo con muy pOca arena y hu
cle~do el despiezo en el momento cnn-
yemente del fraguado. .

Artículo 43.

, C!0¡'¡'idos, 'esquilfe:'S y sta.ff.-En los
sIllaS y d.epende?clas que se señalan
e~- el presupuesto, y ¡con las instruc
CIOnes que den los ArquiteciosDi!'ce
tor:es, se correrán las molduras-v es
qUllfes que fuesen necesarios. con 'los
~erfiles qi.lDSe facilitarán a sU debido
tiempo. .

Los corridos inLeriore;; se harán C(:I\

y~So blanco y con terraja oe chapa de
hIerro. y los, exleriores se lIarán con
cemento.

Todos los tr:lbájos de .st3ff se harán
con fina escayola, y sujetándose en to
d? momento a l~s dibujos que propor...
ClOnen los ArqUItectos Director~s.

Artículo 44.

llecibido de ce,.cos~-Terminados los
guarnecidos, ;;~ sentará toda clase de
cerco~ dejándolos p~rfectamente a plo
n;o. hpea.y'niyel;dis-poniendo los nu
dIllos que sean necesarios en ]o~ mu
ros y tabiques don~kvayan rolo~ados.

Todos ,10$ cercos Se fijarán sóEda....
mente con escarpias espernadas, tuer
c~ de rosca y madera de 10 a 2Ucen
l1metros de longitud, recibidos en los
muros o tabiques y espaciadas a 0,51)
metros. '

Artículo 45.

Cm'pinteria de taller.-La obra de
car.pinlcría será de las llamadas <le
primera cali.rJad.

La madera salisfará las condiciones
expuestas anteriorme.nle. desechando
los Arguitectos Directores cualquier
obra ejecutada en la que el ma1ietial
~n:p}eado presente defectos que a su
JUICIO resulten inadmisibles.

Toda la car.pintería de taller s~ eje
cutar~ con arI'l~.lo a la Memoria que
a su tiempo faCilItarán los Arquitectos
Directores. .

Deberá. ejecutarse este g.énero de
obra con esmero, repasándola perfec...
lamente .Y. presentándose a los Arqui
tectos Dm~clores los modelos de los
elementos más importantes, con objeto
de que den su aprobación a la cons
trucción y disposición de los mismos.,

Serán de· cuenta del conlratista to..;.
dos los recorridos de a~abe~s, etc., ll~s...
ta la r.ecepci6n definitiva del ediIlcio'
retirándos.e aquellos elemenfos que á
juicio de los Arquitectos Directores
no cumplieran con las presentes con
diciones..

Todos los' herrajes y escuadras se
fijarán con tornillos colooados con
aIT-ornillador y de ninguna manera con
martillo. .

El fijado de la carpintería de taUer,
se hará con pernios o bisagras de Ia
maño proporcionado "a, la hoja en que
va:ran colocados. No~e fijará ninguna
hOJa sin que esté el cerco~plomadoy
desala~do, y sus '~-er:<>s.d(;recllos:
por canto y tabla y bien nivelados los
eabaceros. "... . ,
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Clases de 'obra no -especificadas 'en
e.~te pliego.-Si en el transcUt·so ~
los trabajos fuese neCielSario ejecutar.
clase de ellos no especificada en. este
pliego, el c?ntraLi~ta será obligad.o.a.
~j€cutarla SI preVIamente lo hubIese
aut(lri:zadQ la Junta y la Direccj6n g~-'
n-eral. . ~.

CAPITULO IV

Artículo 57.

Serán de ~U'3m3. .!r! r:ontratisla to
<los les desmontes. y terrapb~s que
fuese n~cesar¡o ejecutar..

La. cantidad y Il..'tturaleza ll~ llJ'l de.s
monb€.-s se jU'Jtificará cO'Il [os ')erftles
Que M levnnten en los mió"mlJ!] plm
tos, . de cuya operación S¡~If'\':l:\!.lrá
acto' por duplicado. firm:~"'~·. '''11' !r·s:

Articulo 58.

"MEDrC!O~ES y V:'I.LÚP..AGlO:SES

Articulo 55.

HCJJ'mÍl¡ón m'modo -E! c~'W: r:;1 !:3la
C'nüan~ará. toda la obra de hC),'!I!t';:(;n

. armado precisamente a' Ulla Sódeh,d
o pe-rsona. que se 9"edique ;)~,1 !~;,t!.

mente a esta clase dJe cOIl"ln¡,~::ilJl'!es.
!a cual, bajo $U re~pons;:¡h¡liG;'l(i y la;
de! conlraHsla, c"tul1im'á el Pl'():-·!~c-lo

en sus de-iaI!es y dimensinnc-~, sume
tié::ldolo a la aprobación de 1o.s Ar...
quitcelos Directores.

Esta aproDaci6n será l"cqu ¡si lo in
dispeT1~able para. ejecutar la ohra d~
hormigón armado, p.ero no .'l:{jl1le !;¡
rp.$}}olls.abilidad dol buen éxito de Ja
mj~rn;], qne setá hltl::·;~·:'~·r~r! (~r!n~! rne
ter. y {'.n ~u derecL~l. fl,'¡ e('¡':I':l~ ¡~t(l.

nnsf¿ que las obras l¡ayan ..'O;,JI) l'ed
bídas definitivamente despn,~s :le pl'l~""

bacI.r.!'. como se expre:5u a"',,::! lIlUa.·"
eión:
..,:. Con la sobrf'--e;:¡,r~a ~k',l c,í ¡etilo,

que- S{' supone de 500 klJogr-amo->. p:¡r:¡
pisos como la Cartería, sala ..te Di;'('c
ción, sala <le aparatos, et.c.: ~()O k i 1,1
gmmos .en todas las Ofieina~, y 100
kilogramos para las habiLa,";¡Dn~i':; la
fleebano nIcanzilr'i. H r,ine,) ~nilim·rII'OS

ni en la.s. vigas ni I'TI Iv$ v;!!:UCI.<.L"_
2.° . LOS Arquilectosdirecf.Jr~s. p~

drán ordenar qUe la carga de 'prtwba
se !c!eve á 600, 300 Y 200 i,,¡:,lZr:'inH)-3,
re-!'-p ccl iv.a.mente, para las ~,:rn.r)·~ !"u..,
pnr;stas anteriormente, y en ~~¡,~ raw,
las flechas de h15 vig':':':; y yigu,~t::t,:, no
deherán exceder d€' diczmilímetI'Os.

3.'" ;Todos los gastos de esl(¡¡ p.:'ae
ba~ scrún de cuenta del -eonl¡e·'~·';!1.

Artículo 56.

31obiliario. - Comprende It ejecu
ción de toda la obra de estl género

.necesaria para el perfedo 1, :&ciü!ia-'
miento d.c todas l.as depende;S ~'!UJ üe'-l
edifido, coro. arreglo a Memo1'!l<iS~ de
talle.:; que en su día s-e daráu.

La ejecución se hará coq /9Smero
y mate-riales de primera caWa.l(], em
p¡'eándo~epino d:>,[ Norte. ml::!i'!(''¡ roble.
según los sitios e imporlane!i{\ de las
.lJ.ahi laciones.

Cad!a mueble se coJocará (;.,t };u lü
gar, completamente terminct":lÓ SU-'
jeto, nivelado y r~asado; .13e eeTl'a-:
dura.s de pnoertas y cajones ·~rán dl€!
gran solidetz, y !XlD, llaves dJstlntas y
numeradas.

ArticulQ 52.

:A¡¡otamientos•..:....-:Todoo los agoLa
mieMos, estén o llQ comprendi-dús en
el presupuesto, se ejecutarán con
arreglo a la naturaleza del ter,r-eno y
a las instrucci~nes de los ArqriRectos
Direclor-es, droiendo cumplirse -exac
tamente las disposiciones, así en la.
dist.ri'bución de los aparatos como en
el orden de los tra1J.ajos y du·ración de
ésloS.

Artículo 53.

Andamios. - Todos los and'amios se
construirán· sólidamente, COn maderas
buenas y sanas y de las dimensik;-ne-s
necesarias pa,ra soportar los pe:..~ y
presiooes que han· de srolfrir. .

Las diferentes partes que consUtu
yen los andamios ee unirán entre s!
por medio d-e tomiUos, Clavos y lías
dobles, según convenga. en cada caso.

En. los andamio-s se co1ocarán .an-fé
pechos de un metro de altura, a fin
de evitar en lo p~ble las caMas d-e
operoarios. .

Los tablones tendráxi, púr lo' niienos.
0,20 de ancho por 0,07 dee-.~;sor.

En la wnstrucci6n de toda oIase de
anda.miosSe observarán cuantas re
gIas estén establecidas en las Orde
nanzas municipales, recayendo solo en
el contratista la responsabHildad de
Hi:s des,,<>racias que puedan oéurrir; si
deja de cumplir ést,a parte t::m iro-'
port8.nt-e, así COIlW si deja de tomar
cualquier ot~ precaución necesaria o
si falta a las condiiciones exigidas a
los materi.ales. .

Artículo 51.

Lftz ·eléctrica., y timlires.-Se repite
en este arlíeulo todo lo consignado en
el anterior.

El contratista se sujetará 31 l~s pIa
nos y Memorias, que se fadlilarán en
su día y a cuantas indicaciones se le
hagan por Jos Arquil-eotos Dire'Clores.

de ~ondiciones'htH;I~ '9ificil que en
esLe a.rticulo se d-etnlle el sistema de
calefacci6n y ventiladón, y sobre to
do la forma en que han de ejecu
tar~ estas obraS

Como el sistema que se emplea en
cada caso se detallará conveniente
m-ent-e eri 1<1. 1femoria v presupuesto
de cada proyecto, bastará que al re
dadar .la primera se tenga esto en
cuenta v se detalle la forma de eje
cución o.e las obras.

En todo caso el contraLista está obli'
gada a hacer lo qne esté consignado en
la l\femoria y presupue..:;tú de cada pro
vecto v a cuantas. indi1laeiünes sean
~eehas· ;por los Arqui!J€lctos Direc
tores

Artículo 47.

Artículo 45.

A~tículo 48.

Vid]'iaía~-Se u~ará. l~ clr.5e de'
cris-tal€:s y vidrios que eonesponden a
las diVersas unidaGes <..&tablee i<las .en
el· presupuesto. '.,

Presentará .el.(:onl::-ntisia :miestrn. de
las ,aiv~rsas .chlses :y modelo del sis
temadEli armadol} sUJl?ción.de los cri§
tales;

Pintura.-Todos lós lrabajos -de car
pintería (puertas, vidrieras, aleros,
d.intele;" molduras de madera, etc.) se
pintarán al óleo, dando tres manos,
después de haberlos plastecido, lijado
e imprh11ado conveniente:t:ll-Cnt.e. ,.

Los trabajos de ~eITajería se pin...
tarán con dús manos al óleo sobre
otra. de minio. . .

Lgs lieIlZos de .pared y lodos los
locales que se. c;;pccifIcan en las ,n€
'diciones se pintarán al templé. dando
una mano de cola CiYffiO r·"...ep~ración,

después de bien lijado& los para
mentos.

Los zócaJos de madera y tela se
pintarán al óleo,' con' las manM que
se áea procedente, terminando con un
barnizado o C:O'D- una imitación a ma-
del-a. .

Elffiaterial de los colores cumplirá
13S 'condiciones fijadas en el. artículo
eorrcspo-ndiente al capítulo n. J.,a
eI~ión de tonos se hará por los M
quite,cto$ directQres, p~v!a la €Iet
ciór¡ d~ muestras..

Artículo 19.

af!'I'rajes.-En todos lo~ huecos de
fachada se colocarán pernios de hIe
rro,' siendo su número y dimensiones
proporcionados at trabajo de las ho
jas. Lle'\-arán estas vidrieras sus fa
lJebas de tipo proporcionado y adecua
do a su im,pqr.tancia, pero fuertes.

Los ):p.ontantes tendrán loo herrajes
adecuados,al siste~ade abrir y cerrar.

Los' tipo~.de herrajes que hayan de
fljar'Ee en vidiierasy puertns se some
terán.a la aprobaei6n de los Arquitec
tos Directores. Tod.os los herí'ajes que I

.se coloquen .ajustarán perfectamente
en Jas cajas que se abran en los lar
gueros, pro-curan~o .no dehiliten las
n1aderas. .

Deberán sustituirse lodos los llErra
Jes que no funciol1en dcbfdain·ente y
con fa.eilidad absoluta e! (jiu de la re··
cepcí6n·. defin,itiva d(, las obras.

Decoración y ornamentaciún.-E1
decorado que dcl;a hacerse, tanto en
el interior romo en el t:xteril>r. se de
talia;r~ . por las Arquitectos Directo
res; debiendo sujetarse a J-os dibujos
que SE:l '<ien y a lpque. marque el rire.-
supuesto. Arlfeulo 5:4.

El contratista está obligado a pre~
sentar mo<lie-los qe todos los' diversos Apeos y vallas. - Con . las mismas
eJ.e.~e,nf..O,s de~Q,I'ati.v'?s,y. orIi?Jnentales, _ condiciones que. 1a;s del an:terior ar
a. ~af.o .:ua~l~lNo .'Pod~ ~jecuta.rse . 'tkulo,.8e ejooutarán los apeos n'eCe-
est.a.:;·O'bras $In "la'aprobación de los sarlOS;' diÑ>iend'o qu.edar s6lidámoote
iIDOI1r&r~. · .•. ".. .... . . construid'os. .

:: : 'Arfí.cuJo 50. F..n los siliosque sea neeesari¡) y
. dispongan las Autoridades locales, se

caiefacci6ny ·-ventilaci6n.":'-El -ca":' pondrán Natlas sólidamenteconslruí
·:rá<lte~ geneI:al <¡u~ .ti~!!~ ~~t.e p-}~{)da~'y. de- .dos metros de altura.

____ ...... ........... ~.,., .. , _ ,_ ........._. _ _ L.·.....__ ......
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dirán por metros cuadrados, multi~
plic"Uldo la luz de la crujía por. la.
longi tud., sin dioocontar los espamos
ocupados por las OOrras. Est~ pmdue...,

.to 00 muHiplicará por el precio 00-
rnF.spondient-e· del presupuesto.

Los tableros de rasma en· faldones
de cubierk'l. se medirán igmUmente
por melros cuadrados. ct:etermiMndo
el número die ellos que tenga cada
superficie de faldón, sea· cual.e3quie-;
ra su forma; al resultado se le apli
cará el pre-cio del metro cuadrado
rnal'~ado en el presupuesto.

En el prwio van incluidos el co~te

de los materiales y la IlllilJO de obra
para la ejecución de las lJovedillas
en los pisos, en la forma expuesb. en
€ol artíe-ulo correspondiente. .

Articulo 65.

oiÓn ni aplicación de precio die nirc
gunc 'de--eslos e!.em~tos por figurar
l.(){]o-:; ellos ir..:' :,; idos e.u aqu,?lll).. ean-
ti dad·. ,
. DA no exist.ir esta partida, la medi
ción de esla.s unidades se hará por
met,rúoS Hne3i1les;' en el. precio de ésle
va incluido, auemás de·' los materiales
y mano de obra, ·~os gastf)S de dC<l\"a-

.ción,mínadlJ,ap·ertura de pozos,. ele
vación y arrastre de tierras, citaras
yM..·edas, tendido de c.emento, frata
sado .y bruñido y todos los medio!>
all..""Ciliares y o-per.aciOTIBS neccmrias
para su tota.I terminación.

Articulo 64.

Valoración de la tabiquería.-Log .
tabiques de ladrillo de O,U y los ta
biques seneil!os, se medirán por me
tro~ cuadracos, descontando huecos y
aplicando el precio uDitario eorres-
pcindiente• ., . .

En los precios van incluidos todos
los gastos die an-rlamios,. medios auxi
liares, ete.

ValO1'aci6n d,~ pi80S y armadU1'as de
hicr"fo.--Las obras de hierro se abo
narán con arreglo al número d{\ kilo
gramos que f!.l'I'ojen las distintas pie
zas que wnstHuyen el arm.,uio de$
l>ués de cortadas, taladradas. lim~das
y aCr}plndas, aplicándose al peso res.Ul
tante el precio l'esp-ectivo del presu
p-uel:ito.

Esta clase de malerial se pesará an
tes de colocado en obra, h3JCiéndose
CO'llstar por escrito el peso resultante
y el número y la clase <le piezas eoIl"_
prenóidas en la partida. .

No se procederá a hacer pesada al
gllm sin que se hallen reunidos todos
los elementos que constituyen una
parle compl-eta del armado.

Estos doeumcntos se Hrmarán por
duplicado por los Arquitectos Directo
res y por el cOlltraJ,i~l.a; si ~Le último
hubies-e armado las pIezas sm ('.umpli-

, mentar este requisHo previo, deberá
conformarse con el peso que regulen
lo~ Arquilerlos Dir~clores. .

Si las obras de hIerro tUViesen ma
vores dimensiones CI escu ldrías que
¡as estipuiadase'D. las Memorias co
rnespondientes y se d-e:clara&en die
recibo .. por. no. ser este aumenloper
judicial .a la obra,. se abonará sólo el
importe del peso que COl'!'cspulldp.ría
si tuviesen las dimensiones o escua
tirias esp-r.eificadas en dich8.'3 M:<!.mo-·I
rw.

Si. por el contrario, estas últimft.s

I fueran m.enores y' Sle de-c.larasen de
~.ibo, se satisfará su importe con .

I
arreglo a la obra. ejecutada.

El pesoespecifkado en los estados
d.e cubicación no podrá servir de f,un
dll,nw·nto nfl ¡'rt ;")1H' ('1 ('ontratista haga

, I'IOOlamación alguna. si éste fuese me
e DO" Qllf' ('J "p:ñnlflrio PTI dfrhn c~brlo.

E:l el ·,precio va incluido el valor
de los materiales, a pie de' obra. jor
na!es para su colocación, apertura de
mechi'llales, pintado de minio de to
dos lo~ hierrO!":. !lperncio-nes I"Ja.."'3. ro
c-ompll!~ta colocación y termina
ció!!. elc_

Valuración de tragaluces y ve1"ltild~

dores;-Los tragaluces y ventilado
res, para su valoración, 00 contarán
el número de unidad-es que haya co""'!
loc.a.Qos e'll obra y ese número se
multiplicará por el precio corrcs
pondienll': doesignado para cada cual
en el presupuesto.

En dicho pI"ecio van incluídos los
materiales que entran en Su compo
siIJi6n, su truI.IlO de obra y cfllocación
y cuantos medios auxiliares sean
menester para Su tota.l terminaciÓ'll
e instalación.

.AJ:'t1culo 70.

ArtIculo 67.

Valoración ele tcjados 11 cubiertas.·
de pi::.a,.,-a, etc.-La valoración de te-:
jados, sea ¡cualesquiera el mate-rial
empleado, se efec~u~á por rnel~o~
superflJCia.les, multIplIcando la lon
gitud de cada fa:l-dón por su linea d-e
máxima pendiente y aplicando al
producto el precio eónsignado €'Ile~

pres~puesLo.

En el precIO de las distintas cIa
ses d~ cubiertas se iMluye.n, ad.emás
de los malerialloo en obra y la manO
de obra, tGdos los medios auxiliares
de ejecución y demás nooesarios para
su total terminación.

.A.rt~ulo 68.

\-",./o1'"adón de Jzot·::as. - Las azO-
teas se medirán por metro cu:=t.drad6
y se multiplicará el resullado de me
tros cua.dradoo que se obtenga por el
precio designado en el -presupuesto.

.En .este precio se co-mprendP....n. los
mat€'.l'iales, la mano de obra para su
ejecución, cODiorme se dispone para
dicha clase de obras, y cuantas ope
raciones y medios auxiliares sea'D
necesarios ejecutar o emplear pa.ra
su com.pleta y .penecta ejecución y
terminación.

Valora-Ci6n de limas y canalones.
Se e.fecluará. la medición por metros
lineales, aplicando el precio a.~!gnado

00 el cuadro, 'en el cual van incluí...
dos además de 105 materiale-s y mano
de 'obra tOO{)S los medios auxiliares"
necesarios hasta dejarlas en condi....
ciones de sentar las limas de pl-omo
correspondientes.

Articulo 69.

for.
me-

ATtbc-ulo 66.

ValúracíÓ.ade {Qrjados.--:Los
jadas de bovedillas de pisos se

r·.,! ;;raci6n de fáb;-icas de r;"lilmpos
'feria o de lt.oTmi:.¡]6n.-Para la valora
ción de las fábricas. de mamp(,~terfa

(j d-e hormitilÍu ~n zanjas para c~

mientes, se tendrá e'D. cuenta la Culll
lla(li6n que resulte de las medic!ones
~.Il.as con anterioridad a la eJecu
ción de.l macizado.

En cu;:tnlo a In v,dDt,<u~ióíl /"le la
mampostería en muros. se hará cu
bicando la obra ejecutada. descontan-
do sólo los huecos. .

En el precio d-el m-etro cúbico de
Utbl'ica de mamp:!,.,¡~rjao de hormig6n,
tanto en cimientos como en muros,
estáu incluidos los gastos de anda
mios, medios auxiliares. etc., necesa
rios para su cje-cuC'ilín.

VaJOl'aci6n de ata;}eas, pozos de re
,i~lro, elc_-S; '.\!1 I~: "d·t~"'.:;ntl~~~tl',1 'ijg.U
m la parUda Red de Alcantarillado
)01' cantidad alzada, no s-e hará m-edi-

Artí(ulo 59.

ArUculo 61.

Va101'ación de fábricas de ladriUo.
L:,s fli.bricac; dr J;¡ril'i:ln:"e vá)nt'C\
rán por metro cúbico; se descontarán
los hueco-s en la misma forma que m
el articulo anterior; en las molduras
y pa.rle,;;; decoradas se Il1-€dirá c.ada.
elemento por su VI.lelo mayor:

Las partes octtiP'ldas por LJzonesdie
piedra &e descontarán. pero, al igual
que en la unidad de mampostería, no
Sf' dp'"pnrlt~1"';ín ln~ h~'!"~n" rle ~as su
bidas de bumos y de bajadas.

En las unidades va incluIdo el re
rundido, etc.

Artículo 62.

Va'm'ación de las fábricas mia:ra.<; de
1ad¡·illv.-Estas fábricas se. valorarán
;:l':'; metro cúllico; se seguirán las m,is
roas normas que en el. capitulo anle
;'jor,

Articulo .13. .

RdlantcQ.--Todas !as op·e-rurj(me-s y
me-dio.s auxiliares que se ne~esHrn p:t
:ra Jos replant.eos .~l}ráJ1.. d~, cuenta del
ccntr2tistn. no t.en'er.r1 11 no1' e"'te con:
Jepl.l) (1 ~rec.hoa reclamación de ningu-
la clase. _

1;t ,'¡;,¡:l:':üista será rcsponsabl-e de JOs
rrrOt23 eme resulte·U en los rBplan
leos con "Tolad6n a los !llanos acút·a
JOil qUtl los Arquitentoo directores fa
~ílHm a su debido tiempo.

.Artículo 50.

An;uitedos Di!'~,;tnreS" y por el ('OTI

lrati" Ia, anL~3 de proceder al de8ffiO'1l
te 'i,;~ .. ,.n~n[;q,.~.~ 0·1 e;_\i'Lf'il~i~tu ror el
O1i'm[~i:;':'·'d~··~~·]ciud-es~cibi~ anLes de
ve¡·¡Ht:;.:!.lo el picad~, que rpsul~a~en de
.la nWt1ición, y aplicando el preciO ~s

tabJi:dd(1 cualquiera que fuese la r;la
se (k., terreno v fábricas que ~c yn
CUeilll't:n, raíces: etc... d-ejandoe-t apro
v('(.'¡':.ln,jcD!O ¡~ beulJ1J¡::) (joel clllll.ra
ti8"la.
. Los vaciad'os S-8 ejecuta:rán bajo las
miSJI~ condiciones s{)ñaladas para los
de""'o"""~ .

'E'~¡~¡"~as-o de desprendimif.:nto d-e
tierras. v pUl"a la cubicación de za:n.,.
ja-s, s610' se" tendl'~ . en .cue~ta lu,s .an
clrO-2 r112rC.8ÚG~ (\1i ~.{::s p:t~n:)= tIe uh7-'"f\.
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Artículo 74.

Arllculo 75.

A.rquileclos ni r·r.etM,~.:;, !,I";-U iendL' la
marcha señalada en este articulo,
aplicándole .el precio consignado en
el cuadro.

En el precio del metro cúbICO d-e
cantería. van 3i1c1uidos, aoenlás del
ffiatf!rial . p·uesl..o ro ()hra, su l:!tJI'a,
3R:entc) recihida,. hC~'J':~n~icnli.\s, {l'~U

zHdora~~ nnefaLy;'r~s v d~IY);"'tS rt',¡:c{:i~5.

auxiliares para Su 'completa lC:'mi
nación.

Valorac,ión de revocús y lJ'n[osca
dos.-La ¡medición de esta ¡%:i.i>e die
uni<Uides <te' obra se efectí !''li por
rnrtros cuadrados y 3~ v~l'Ürará

aplicando el precio consig-na.9. (:n el
cuadro, en el cual van incJuI t,~. ade
má~ rle ln~ mniPri:'llp" v mano ?'?' ohm.
los A'tl~t!)S de andamiaje yt">-ffnjas.
revueUos. rejuntados y dem't:'r auxi..,
liares hasta. su eompl-eta tl0Dina-.
ción. Se desf'fln/:1l':\Jl !,~~ ImC;::"-;:.i'C.

Art:iculo 76.

Valorad6n de Los corrUl,)$ de yeso
y es([Uilfes·-Los corridos y esquiI
fes se abonarán por rneti'OS lineales
en su línea m~~ti¡a; Ei el d.esarrollo
del perfil coincide con alguno de los
lfmil.~s mareados en el cuadro de pre~,

cios. se le aplicará éste, y en e-l caso
confrario,. el precio f}orres'p()mljp.nt~

al del límite superior más próximo.
gn el precio de e.sta unidad de

obra van ine!uido-s el valor de las te-
rrajas. l(}~ juntados, pintura y Cuan
tos m{'<lios y elementos auxiliare,
sean precisos para su ejecución.

Artfk";WO 77•

Valoradón d"" laJ rybrasd"? staf'.......
La medición se hará por unidad o PQl'
m¡>l ro linf'nJ. <lp! :.r:mrlo en ;:ondn rnf'O
e-l prerio (le tanto :thmltn o el que le
corrl')sponria en el CU::ldl"o.

En ('~lo!'! precios están inclufdos,
ad~má.s de 105 maleriales y Su mano
de ('bl':; 1M morleln" CJec:1tlldos por

.artista recono-cido, In colocación, pre
parfl('.i6n de tlc.eil.e. pinfura. el!' -9 h~
ta su -perfecla y tola,l l/!rmin:¡ción.

Arliculo 78.

.Valo1·aci6n de piCdta

Valoración de las obras de. r.(.<;·pin~
tería de annal·.-Las arm<:J¡duras d'.e
madera. sé medirán por metros ('úbí~
cos de made..a, illcluyendo ~ su pre
cío. uniLario 'los gastos dil mt'llios
auxi liare::!. andam i O:;, hel'rf.j~S. .('01 r;':'
cación, etc.

El" entramado de' correas. u<tre-ci
llos. lablazón. elc.• Se medirá por me
tro cuadrado de. faldón.

El ef1tl'~"1 ,dr¡ 'h,:, ;'~"i1h~r 'para ('i.~-
lo-rasn tarnhién se calcuLará por me-
tro cuadrado. .

r

· para: la valoración de los ::II~ros de
. f3chad!'l se meGirá.nlos m~Lros line.-a.

1 les ¡i;;otando con:-pueSlG 'eL precio uni
i tario dei imporlede todos las demel1.,.

I lOs:.. caneeillos. pa.1"f:·ci!los. lab!:.¡z{¡tll.
chaíH'J'ón. etc.. incluyéndose también

! la pintura en imilaci611 de nt"3d<>.r:&

Ifina o harni.z3d.'O. es decir. el clemen..,
to completamente tcnnínado.

rnBn por d producto d-e sus lres d"i
m>p.n~lOne" mayore.s.

Se estimarán como sill~ ;lisos,
para ei abono de obra. ias piedras
qu,:, .componen el zócalo de fa.chada.
aun cu;mdo .. tengm labrado al¡:dln
ch&f1án o canala'-~ura.' Los dint.eles,
nun cuando su pl;:nlilla de paramen
to exterior tenga .a.l~n ligero C'fH1
torno. C'Ul"VO en al¡n.mo de ·ms Indos•.
La siJIel'iaa.lmobad'iIlada y en gene-
ral tooa la que esté despruvista de
mol-r!um". y adornos. .

Sillería' ·moldrrda.-Se' r.onsia1;}rar3
como sillar moir:ado, para los dedos
.del precio. todo el qtie, ademá3 del
labrado 'de sus ea;ras,· neve molodu
ras. En est.e grtl'Po se c9mpr~nden
·la~ r]o'.·I'!~" r.nn molo.ur(1s.

T.a mpdición se bará. por metros
cúbiros. haJ!ando el produdo d¡~ su::
tres ffimensi()'J)es.. teniendo f!.n cnenta
jn<; ·ma~o'res ,vuelos de los ,pcrfUes o.
molduras. .

rSilterfa ap1.~tl'adal.--.~ enn!>ide
rar5n eomo' síIlal'es apila<;l rnd"()s to
dos los cOIT'el:'pimdientes a ·pi!a<:.tl"l'ls
propiamente dichas y en los que d?
mine en ellos~ nahlralmente. 'la· dr,
Tl'\-P,llf<ión vprlita! y estén lahrad-os no1'
tres o cuatro, caTIl~. l":on o f:;n m~he

ta::. etc.. v tamhién aq-uellos olros
;¡iW teni4>Ddo má!; de una c.a.l'a labra
da. la superficie-vit".ta y 11l11¡'fH!1'l ('-~ ~lS

caras ·m~nores sume rnl'UY0l" (!im.(~n

!';ión Sllfll'!T'fieial que la mita:d d~ la
rara mRyn•..

A este pfedo se consideran CI}!T\O

pprtenE'('ílf'11tes a la misma eara las
!';vT'"l'l'firipf: situa<la~ p.-n plan'!,; Tllir&.
If>J,,<;: nertef!ecienl~3 al mismo pnra
m!mtri:

Si ~l :->i11ar no l''''línc f"_<;t.as ennmcio
nr·", será I'.on~iderado como liso.

Fnfrnr'~T' Pfi este ~'1lpr l:t~ uovrJas
sin moJeinras.

I,a mPdil'ión ~ efectuará, en todo
ra'<o. por el cubo dp. 10l:; mayores vue-
jos. .

Silkiffl a.r.I~()rtufu.~Q,p !'oo"irWrará
cO:rJ:) siJl::.r rlccornno el qne TH'Il' stl
11lbrn nP1'e~ife el mnli:e1o f>n yr'~o O
barro. Op lnmafin natHNlI. r" mrrli- I
r¡(ln p:'lra la valoraci6n se ~ff'oCh1[}:rá 1l. (lpl r>rmimmlin ~l llrOOut"h)· fi'e ~l~~.lres.l

i rli1nPnsiOlll~ m:tvol'f",~ '"l'nrl'p.~nOll"'ll"n- 1
ff}'; a loro TmIvoÍ'es!"aliP11t~s d;~, los!
rlf\r"'~l\n""'~ np '~ft·.n""f)p;·'ln ,t

F.~!¡mrb r.onf:irmmin "n ~l cuadro !

rlp. pr¡,,('in~ 1"1 fllll' {'ot'1'P~nrmrlp a r::lr1a
un'" (\(> lo" linoe; mnrrllrioc; ('n 1"1 pl'P.
",pntp nrlírnlo. ~ hrlr~ la vnlnrndón
rl,~t('rmiT!:>nrfo PD nrin"'r '11'M.l" lt ~\Hll

fle lo", fln(l~ m::rrr.l\(}n~ ~rtpn~e el
plf'ml'nfn nhif"to rlP In YlllflJ'~r.¡ón. "'81
1.'0 ar¡llPHn<¡; 0l1-f' t¡;onl!:m -prF'rio p!me-

.1 ri::!l {',np<oi"TJ[Hl'fl "'n ::-1 nT'¡>e;~lT1'u·ec;to.

I R~ta rlr:",iftcarión In lIevn.]"!in a (>fre-
tl"\ l,..~ A.,..,.,. ... -~lr'l·"'f. ....... C" n~ .... !"'\ .... t,......i'~:"'c:- ~f~-,"'¡;hT'\_

¡ (io-::e I"'",hid.lln",Pnfl" n 10c; tinos mar
I rariool"n 1'1 nrp.!'f'nt4' f'l¡".:ro ~ ,;ín que
,\ sirv<l nI" m(ltivo iV' rpl"1:lml'l!'1nn ~l

p",1 nr !;pñ:l.1nrl'n l1nn rlne;i f1~n"";¡in iliR
f tin'av qnn no le r.orre"'Pnnrht t>X¡¡C-¡ tampul ~ .. l"!fl el' ooorl,uno hllrnrrlel

¡nrl'ltl1nl1el"to general y estado de va
lo-ruf6n

1 La nw.dici6n de 1M d¡c;tinta~ lmi
I r'l:HT~!1- ~I> ra:ntp.l'fa ~ hará 1)01' m{>'h'os

I
I t'líhÍ<'m:. ("nn :l~Jn l'l 1n'l:' rlimn n"lo

n"'" 1TIa!'("1tdl\s 'f'!n los plano!; v Mpmo
rias que para cada caso facililen los

Articulo 71.

. .Arüeulo 72.'

. ArticUJlo 7~.

Valoración de enfoscados, lJuarne
vid(ls y blanqu.eos.-lodiiS las medi
eioo.Bs reierenles a enío:iCad'Js c.x.t~

riores se harán por mel.ros cuadra
d.os, sin descontar llu,o-;:<JS que fi~ su
pone'il equivalen a las gUll.rnici'mes de
éstr-s. Los enlucidos interiores se me
dirán taffib:én pOr metro cuadra.do.
p:::r;} descontando huecos.

En los··preoe.ios unilarios,J'"€':fE'I"fffites
a todos los trabajos mencionados en
este arLiculo-. est.án incluidos los .gas
t05qUP. .originela:preparadÓ'El, Il~ce

saría. de los.,muros o tabiques.. los
m'aestl\~ado.s.}Y. en general,· los anda
mios y demás materiales y los me-:
~i()5. auxiliares.

Valoraci6n de ca7lferia.-L¡¡ mp-di
ciónde cantería se ef~('tmlrá ruhir:m
do c.:uIa piedra,c()O sujeción a las di
mpD.!'liones dacias en la Memoria co
rrfspondiente~

Para. su o~aloraeíón se lijarán ros
tip'lS principa..les .correspondi~les a
los dístintos pr.ecios mareados en el
cu?Oro de pI'eGios.

Sillería lisQ.--Para la m-2>dición se
consiclE'rará como sillería lisa. cual
quiera que sea su' tizón~ allllE'1 que
pre.."ent~ labradas sus cara.<;- f"Xt.erio
J"es, lechos y caras Óf" juntas !':in
!Ylo1duras; $e delerrnri.nari SU 'Volu-

YdlJ1:acWn de las escaleras...,-Las
~sc<J.eras se valorarán: midiellOO in
deúeondientemente cada una de las
diversas unidades 00 la 'lbra que la
constiluyen y a.plicando a cada una
~ precio que le corresponda. según

. /Se indieaen los artículOS r~tivos.
Si las escaleras son de. uaármol o

piedra artí-ficial ge medirán ¡>{Ir -uni
dad de peldaño aplicando' Poi pr~rÍo

cor~5pondiente: tanlo del presupues
to, tanto en. 1a parte de ahaililerla.
como en el 1 ,;vcstido.

ElOte preci .., no variará. cualquiera
que sean la~ dimensiones del pf!ldaño.
y ~ las d" mármol. tabica. y huella,
serán de m; J pieza y de los espesores
marcados.

L1L~ m·~;;¡:I<ls se considerarán como
forjados de piso. sus revcstimi·tmtos
como solados y la medición y valo
ración por eonsiguie:lle por. melros
cuadrados. Las barancfillas ser~n va
loradas por met.ro linpaI.

Las de hi.e.ro se va lororáu po. ki
logramos ~ peso y la.~ barandillas
COmo en el caso anterior.

Acadá una. de las diversas mooidas
se le ¡¡.plicarú ('1 precio consignado
en el presupuesl().

En díchos precie., entran !os mate
riales;la pintura. al ó.1r..o. la n~'UlO doe
obr~ ..y cuantos el~menfo" y mcrlios
aUX¡mlre.;; rp""f' n .... ~I'''¡:¡r¡o ('.mp¡~ar

para la compTf't.a y perfp.cla. ll'rmlna
ei6n d-e la obra.

La" escaler3s de l':)ldaños. fOima
dos por huell.a...~ de madera v ta"icas
oe arutejos o haldoMn, ~ ';;'aI(}Tarán
tamlli/..l por. m.idfld dp p.¡>ldalío. Los
demás ellCmentoi'i ..dp. har:mdHla. et
cétera, por uní.dad res'pectiva..
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Valoración de pUlOS y cub·ierlas de.
hGrritigon annado.--Se medirán yva-.;
lorarán por metros cuadrados.

En el precio del metro cuadrado de
piso se sup()nc incluido, además d~I

fo-rjado, el de las. v,igas, ~igaetas ~.
pUares correspondIentes, asi como lo~

umbrales y refuerzos que se señalen
'en los estudios particulares de esta.
clase de obras. Se va,lorará,n los pisO~

aplicando lo·s precios del presupuesto
al número de IN>3tros cuadrados me-
dido ent.re los paramentos interiore~

ge los muros.
En el preci? del nietro c~adrado de

cubiertas se zncluye el forjado y la§
formas, <:orr-eas y viguetas y a.poyos
necesarios

se 'valorarán la.s cubiertas a,pUcan-:
do el pteci,Q señalado al número ~~

metros cuadrados que resulte de me~.
dir la superficie, sin descontar los
pequéños tragaluces y eSpa.~ios ócu:...
pados por subidas de humos.

Articulo 88.

Articulo 87.

Valo'l'ación de andamios y medüj$
auxiliares.-Al fijar 'el preáo' a Ia:S
diferentes unidades se ha tenidó eh'
cuenta el impol,'te <le las vaU~s= a~~
damiüs y demás m-edios auxillaf""~

no aibonánd'Ose al contratista cantidad
alguna. por estos conceptos.

ArtfculG 89.
. .

_ l)if~pn.te~ ~~er¡¿e'lJto~ Cr?m?r~nd~da,
en 1Gs p.rec~os.-,--:-lill. 10000pr~CIOsUnltlt',
~, '"ha i.OOluíd~ l~ 9&nti..A~~~ilOO~ T . ' , ,'. de " .a
pot .•.QQ pQ:f.~,WJtJ~ '_. ,',-;

-p»~t~i:jQ.. .El ' "

Para ejecutar las obras c.~ (;"l::"I:.u;-':'
<:ión. irllitaJacione,& eléd.ricas, mat~rial

de saneamient.{) y ele;.1ento3· dee-ora
tiVo.s o señaladamenw l1l'tfs-ticos,' po
drán los Arquitectos Directores ped!r:
al contratista relación de la.s "princI
pales 'Casas productoras de cada es"
pedalidad die material' o dedic<Jdas a
insta.larle.

A est.a relación adicionar(u' los Ar
quitectos Directores_ las entid~e~
eonstructoras que estimen convenIen
tes, y excluyend4J de ellas la.s que a
'su juiCio- no ofrezcan su:fiüi¡>,nt,es, ga
rantías de acierto;· exigirá al f;ontra
Lista que, obtenga de cualc¡tdera de
las restan;f..es el ma:w.l'1al de referencia;
o le encomiende su instaladón, siem'
"pre que las Casas adicionadas a .la:
relación 'pres'entada por el contratIs
ta se comprometan a ejec:utar estos
trabajos' en la cantidad fiJada, en el_
-presupuesto, con un 5 por ~OO .de· re-,
baja enconce<pto de indemnIzaCIón por,
Qastos ¡renerales.
... En todo caso el contratista s'el"á!
~esponsable dH buen funcionamiento
y pe.rfeooi6n de los elementos de la.
obra. a que se refiere el párrafo an...
terjor.

aoonálH1u,se, PO!' consiguiente" al con
tratista por' dkho5 .conceptos Qtra
<:antidad·, que 'la establecida, ~ieIldo·

también de, su cuenta los gaslOs 'de
carbón para pruebJ.s, de flúido, ctl?'

ArUculo 86.

Articulo 85.

Artículo 82.

Valol'aci6n ele las, obras de cel'l'aje,
ría y fU1l.dici6n.-Para la ,valoraci6n
de estas llni{]udes de obra se deter
mina.rá el precio en kilogramos de
cada pieza o elemento. para lo cuai
el contratista deberá. tener en la obra
una báscula debid~ente con.trasta....
da, y al número de kilogramos G.ue
arroje la opera-ci6n se le aplicai'á el
precio por kilogramo consignado en
el cuadro.

En este precio se induy~, a:{]emás
del material puesto en .obra, su colo
cación, medios auxilians de suj eción,
dos manos de imprim~,:::ión de minio,
pintura al 'óleo y acce~úrio5 neC:esa
rios para la Lerminaciún..

Articulo 83.

Val/ji'ación de las obras de crisla
lel'Ía, cinc y plonlo.-Los cristales en

. armaduras y marquesinas se medirán
y abonarán p~:r metro cua~rado. ,

En los precIOS de los crIstales es
tán inclufd.os el valor de los materia
les v su colocaci6n, así como el im
poct.e de los saetines, m()lduras y
mast ic con que se fijen.

No se tendrán en cuenta los so
lapos.

Las obras',d~ cinc y plomo se me
dirán por metros c"uadlrados, ap}ican
dl}, luego los precios respectivos del
presupuesto, en los cuales va: inclui<Jo
material, roan(} de obra, pmtura al
-óleo y todos los med:ios auxiliares.

Artículo 84.

,Valoradon de pinlura.-La medi
ción de toda la, ohra de pintura se
hará. por metrGs superficiales, sin te
n-er 'en cuenta los vuelo.s d(; molduras,
ornamentación y de~arrollo' de las
mismas.

Los zócalos, j<lmbas, gnul'Javiyos y
tapajuntaa se medirán pOl' metros H
neu!es, después de pintados y. coloca
dos.

l:n. los precios de la carpintería' de
taller se incluye el Yillar de ésta, su
conducció;n al punto de colocaci6n, el
r.eembolsado, aco,plado, recorridos, (':01
~do, herrajes de colgar y de seguridad
y su colocaci6n; cristales y pi~tura;
es d-edr. comp.Jeta·,TI"al1.te ti:Jrmmado.
A<lemás está incluido el recibido del

, cerco. ,
En el precio d-e los frisl." sa incluye,

adem-ás el materia,l labrado, ros nudi
llos, rnst-feles y recibido d'e éstos.

Articula SO.

A.1'Liculo 79.

: ,..".', üción de las obras de cal'pintc
I ¡.:, i':,:: laller.-Para esta valol'ació!.l s~.

•~;;i~n¡: in;;r':' la superficie qUe arroje la
~.,,;;i;tJ;kión de cada clase de .,)ora ,sin
d~3l'rollar las molduras, midiendo en Valora.ción de las obras de .sanea-
ki.B pUCl't¡l~. ventanas y vidrieras la~ miento y vario$.-Se ,medirán., por
~'¡t:~s dI} las misma~, incluyendo los metro lineal las tubenas de hIerro
r:~ rco~ cOl'l'espoodientes.· pa·ra bajadas. . '

1.a mea1icióndefrisos se efectual',á En el pI"eOio ya i~lu!do, ad~máS
, del materIal y su tp.a.no d9 obra, los

d~rminando la superficie de los mls- sifones pintura ,al 'óleo, ew., h.asta su
Il'}OS. sjn tener en Cl).enta 105 'ruelo:; de oompl~to funeion~jento., . _
?:1s ~(':'nisas y zlkalos en el jesaITa!l6 Lii. caJclacoi6n, alumlJ;l'ado 'eléetrioo,
r'!p !;smoldllrn~'etcéteiá;y demás ;p~idas eórisj~~

En Jos p¡:;o~ d", mndera se rl.et~r-mi- das en ~&l pr.es)l:p~~o pOl, partida ~lz-,
fi • 1 1"' á 1 ' .. -'n" , :'l-~.'amn: 'en es ' f();J;'JDQ..,. y

~~,.:.l:,.~e"\Jlla n;~~P~nr Jl~~~ ~i.~rio~e~P, '~~~.;'~6~ ~~o,~t9J~e:etáID~',,' ,t~~~·a:;,.
d~1f'.11;td!ro corre$pondienfé. .,)~8.i-.JI: :aú.~ti( ,.. , '} .®" " i%

rtilul'(tei6n de pa-vimenlos y cha~

'J(;4~1i.-Estos se medirán por metro-s
~.IUlÓI':.t.dos y a .esta u~idad ~upel·.J.cial
y- f~ a.pl Ítem'á d precIO conSIgnado en.
da>¡-esu puesto. . .•

l\."n dicho precIO ,van mclmd<Js los
materiales. mano de obra y cu,a.ntos
mC1}io.:o auxiliares sean llle.cesarios
pa.rn su completa tenninación, así
romo el imp-orte de la limpieza per
It'!'drt de dif.hos p~ramentQs.

En los chamldos de mármol, que se
'ia!~l'arún t)or metro cuadrado, la par
~ de moÍdura se valorará lambiéri
p$l:" me! ro cuadrado, sin desarrollo.
dJ!." su superficie recta y r~plk.and'o el
;¡fflCio corresp<Jndiente.·

Van incluidúS para éstos el precio,
~f¡s d-e los pasadores <!le bronce de
t'f;~za Yi"ü1, fo" drlnús- materiales
y mano de obra para su coloca.ci6ri,
_vado y bruñidO del paramento, has...'a á-f'jurlo completamente lim.p~().

Artfcuio S1.

r,l[(jJ'Gd6n de 'W. C. !I tu'marios.
C"LtcILl tIno de estos distintos e1e'lLlen
lO:5 S~ .valorarán con, arreglo al pre
I"Ltl cO!lsi¡;nado en clrresU.p~0$to. ~n

H ~c cornprende la ms.w.laClón,. a!s
~'~.'l I co-iJ;l,plet.a, d~· caJa se-rvH~lO,

~clu:i.aa;; todas las obras que s-ean
frl?tcsnriCl ejc-cul.ar, tanto de nlbañi
rt"ria como de los demás ofIcios,

En los artículo~ corre~ullÚ¡it.:ni.~:>
¡::.;~. (·Jl~un1.rarán las condicion(';,~ para
w'h un:) de las obras nece.sadai:.

:t..a. medición para la ,;alora¡;:ión de la
pi;e\.k:\ artificial se hará por metro~
~~:h.:..4:o", cubicanJo los hloqu-es :por
St!S mayores vuelos. ., ..

s.~ con¡;iderará, para los pl'~I?S del
Pj""('upuesto, dos grupos <!J:;l m.los:
un.;) ¡:mnpr(~nderá los bloques 11:>05,
luclt1,~,!'l:< y <lplantillados. y en. '31 Dl.ro
ji-:'!!l inc!;d<lus todos los cl~nentos

eu; pUl'a :su ejecución necesit..-en mo-
l.~¡f;" en tnmuiío nalU1:al. ' ..

En el prec:o de la pIedra al'L1Ílc!al
'"1).,;1 :n::luiGos. n.a:m1á3de los, m...;t1:n:"Ia
k'~ compon-cnlt-s, su manlp,U',~c~6n,

8wdt;l:n, labra, asiento y ['CClb1do,
attxiliare~ Iliclálicos nece~a~ios, para
~ ejecución y an-damios, así como
~.~ -¡¡lh~j~n. i'n f~:¡¡~~il'r! cd .~nlcnto 11 f?tI~a

",,~';"'~0i!,'a pa¡'a su complet.a. Im'i1llna
e-i,,¡; (-n obra.
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Arlfci.Hó 96.

lArtfculo 95.

CAPrrULO v

LIQUIDAcroN Y :AnONa bE LAS OBRAS

Al'tfc.ulo 97_

Oúras de mejura.--8i en virt.ud de
alguna disposieión superior se intro
uujr:Sfl n.l2:11na reforma en !<lS obras,
~;I) fUI:ncn!:!1' 1:: e::llLirhd dél tol"l pre
f'l;!}:J:'·";.:~. f'! r:~l:~~:'~d::.;f:l (!l~rldn üb1i-~'

~_~(.:~j ¿,:" (~,::~~41r·;u~ l."un L1 ~.,:~.j:l ¡lht;"H;:'.

La: fijaeión del precio rtcberá, ha~

cerse antes Ó'e que $'e ejecule la obra
:8. qu~ haya <:le aplicarse, pero si por
cualquier tausa hubiese ::ido ejew·
lade., el contra!¡"l::. '~"L". oh¡ig-<1do a
ac·eptar el precio que le señale la
Administración, previo el informe df
los Arquitectos directores y. aoroba·
~ión de la Jun,La. •

Arlícullo 914.

Re.soluciones respecto a las r e¡;la.J.
maeWnes del !ontratislo. -Los .u
quitedos Directores J'emiLi'l':\n con la.
oportuna certificación las relacion$
valoradas de que se trata én el ar
tículo anterior con las reclama.ciolies
que huhie~'e hP.l~ho rl contr.atista,
acompafi:mdo S'll informe acerca de
éstas.

La: Su.'Perioridad ac~tará b oes-
ec~a.rá dic?~ I'lélcla.:qlUcíones. segun l
estIme ~ertlDenteen.Justicia, $ili qM
contra . esta fe901uclÓIl le quepa al'
con1ratIsta reclnmftci-:in algn,na. i
. se' entii'..nOié ser siempre necesáli, ~
el informe die la Junta.. . t

AbonO d~la:s úbrCúi 'eJ~cutadaS'ii
aJbonarán al cóntl'atistá las 'obras' .
realmenté ejee.ute con wjeci6n al pr ';
yooto aprobadQ y que 'sIrve de base' ']
cODicurso', a las modttícacJones debi '
mente autOrizada,s,. que se' ..Jntrodu='·
can y a las órdenes que le 'hayan 51 -:.
.'Comunicadas por escr.tto, por, me, .:
ei6n de 10g Arquitectos Direc.tores.

Relaciones vato1'adas..-El }':'1"ql'~i

tecto, .encargado 00 la dirección de
las obras, formará cada dos l1J.escs
una relación valorada die los ll'ab~;jü.;
ejecutados desde la anterior .valora?·
ción y liquidación con sujeción a lu.
precio;; del pre.supuesto.

El contnl,Li~f,~I, que ler:r;n'i que }))'ü·

senciar las operaciones de la r¡!'!~di

ci6n p.a.ra extender esta rela.ción, ten
drá un plazo de diez dias para exa
minarlas y deberá en este ¡lIaza dar
su conformidad o bacer las rcclam.a.
'c.i.ones qu'e considere \loll\'f'nientc:".

Estas reolaciones valoradas no ten
drán más que cará,cter provi5ional y
no supone aprobación de las OhI':lii.
que en ellas se comprendan.

Las relaciones valoradn.;:: ~-3' f:;:'I1)(1.

rán muU~plicando lÚ5 re.sulLadGs <lle
las mediciones de las diver:5as l.;r:.!da-

. des ~:e obra que comprendan por el
prGelO a cada uno consig-nado ('11 el
presupuesto, De la suma· que se ob
t~nga se descontará la cantidad que
repre¡:Ante el tanto por ciento de baJ:¡
por nW.Ir),':\ (J.¡~ -;I(h;1<;;LI l!il:ll·¡"~,, a (lid);;
suma. .

como tampoeo por los errores de ~la
sificaci6n de las distintas unidades de
obra que figuran en lo.s estado~ de
:valoración, olasificaeión que ge hará
con toda .exactitud por los A['quitec-'
tos Directores al eJectuarse las me
dicio,ues de obra ejecutada, lo-s cuales
se atenorán estrictamente para. su
clasificación a todo lo dispuesto 1;
consignado en el presente C.apitulo IV
de este pliego de condicione·s.

En todo caso y cuando exista c(,n:
trarlicción o duda sO!hre un mismo
r"'.lnto en 10$ diversos documentos que
conslituye-n el proyecto, .se d.ará ~íem.;

pro preferencia al p1ie·go de condi
ciones y cuadaoo de precios unitarios.

Caso de !'fue eleorrtrntisLt o su re
presentante <lJebidaJll~~ autorizado',
previamente I1e,querido al efecto, no
asistiese o renunciase por e;;~rito a
este derecho en la reOCip(li6n provi
sicmal y medici6n general da las
obras, ,,=e le nombrará repr.&s-eníahte
d~ oficio en la forma pl'escrHa en el
pliego. de condiciones para la c!Jlltra..,
tación de obras públicas.

Ar.tíeul0 92.

YalQraci6n de las obras c'Jnt:luJdas
o incompletas.-·Las ODras cCUlduídas
50 abonarán con arreglo ,a Jns rrC0iú~

consignados en los presupuestos.
Cua,ndo, por consecuencia d.2' re$-,

cisión u otra causa cualquiera, fuese
p.rf'Giso valorar obras ineCJ.mplat,'iS se
aplicarán los precio~ del presupuo.sto,
sin que pueda pretenderse la. valo-ra..,
c.:Ón de cada unidad de ob.ra, Ua.~cioJ
nando de otra forma que la e.;tatle~~~

da en los cuad'ros de precios.
En las contratas rescindidas ten

dI'án IUg'ar dos recepciones: ll!. pro
v.i~ioilal, efectuada desde hIego, v la
ü~.tinitiva, cuando haya tran.;.cur·rido
el plazo de gar.anLia para las oomo;
do fábrica que Sta hallen ::-erradas o
lp-J'niilladas pOI' co~leto 9.1 a".:otclarsa
le rescJEi6n. cl~mcntos cO.ffiQlotos o
cUf'rpo.s completos de edifici:> que se
halien igualmente terminados y cu
biEnol:.

Para. todas las demás obras éple no
se l.w.l1e-n en el CMO anterior y ~a

cud fu€se el estado de a<j:elan'Lo len
que se eDc~nLren, se hará. sin -pérdi
da ele tiempo una sola v defiüitiva
re-:epdón. •

En ningún m:.:.o tcndl',i el contra- ~

tis!~ derec~(j a ~ecla_maci6n ajg(rnit~
fU!,üada en InSufiCIenCIa, erl'01' u ornl
sii5n: de los precios o en omi¡;iMeS

I de .e!('.~ent0:'l qU;é constituyen lo~ Te'~;
fe-rlOc.$ pre~lOs.

. Queda perfectaknlente ;e~tablooi(Hj
que a la liquldación de todas las obras
~onJIpJeta.s o in'coIDjpleta:S, se apI1~fa~
!á los precios de ejecución oon3i~ña~

dos en el cuadro de pracios con la
lli.!lminue!i6n r~tiva. a r3zi5u dJeol
t.anto por ciento de baja obt&nidll 1.'11
la suoosla. .

:Art.ículo 93.
Prrci()$ contradicto?·ios.-Si ocu;...

rr~ese aigún caso .excepcional e im
prc\'istu en el. CHal' fuese preciso la

. d~.<: ~r.:];-i (in de p:r~cíos ·r.ont;'n (Jieto
rio<.'>",!ni; r,~~:~f(l,,' t~&:r{m~ijaJ-s'?',.trn

.•• • -.: . r ~ '. q }"!I {:! 1) : !;'I~~O j

, ., '. '-:'. :~i' ~.r.:-' ;-~~"!l¡:.:;::~ ~('?:- ~

Mediciones parciales y final.-Las
mediciones parciales se verifbarán
en presencia del conlratista, levan
tándose acta 'Por duplicado, firmada
por ambas part~s.

La medici6n final se hará después
oe terminadas las obras y con la pre
cisa asistencia del contratista.

En el acta que se- extienda deberá
aparecer la conformidad del contra
tista o su representante; en caso de
no haber conformidad, expop.dr:l. su
'l'naI'iaJl)(l-ute las razones que a aUn le
obligan..

Se entiende, lo mismo pam laS
me<liciollJes parciales que para la
:tinal, que éstas comprender:ln las uni
dades de obra realmente :~.i~cutad'as.
no t-en!·,rTl"~:1 .. ~ 7···f:".~I:.;, t·"¡ r1P~~(~('.bn ~,

reeJronacfón (]:" r.¡n~ln~. ;~~v~:ci['· D"I"
]i? ..._d·iff:'-!~n":!:'}~ ·",.....11;·' ~.~+ •.:-,~I"~~,'tn 'r'~'~"r~
J:1~ n~!...;4! ~_. : -: .

''-.u~ "Ul:":

los .bOrJOl'urios, correspondientes a· la
redacción Del. proyecto, se entregará
al Arquit.ecLo- por el contratista, me.
dianLe reóbo duplicadú uno de l::¡s
cuales se J'ernitirá a esta Dirección,
al Ncgoci:"tdo de Contabilidad:.la otra
mitad, 1,75 T:'or 100, honoral'ir~ de la
cHrecci'Ón de l)lJ.ra.s. ~e deducirá. al
bacer'se el pngo, en las certifIcaciones
que presente el contratista. M)}i~n.do
ten-erse en cuenta el lotal para pI pli
go d'ebonorarios, de los Arquitectos,
con, arreglo a lo dispue.slo en 'el Real
decreto de 6:de. Enero de 1927 y cir
cular del 23 de Febrero del mísnlO
año: "

En los precios fijados se ha.n in
cluido también 'lO;:; gastos de Lram;..:
porte, las tindl3mnizaciones o pagos
por· cualquier cone'epto y ellmpuesto
de derechos'fiseales con que se hallan
gra~<ldos o se graven los materiales
durante la ejecucí'ón de las obras.

El contratista está obligado a tener
al fI'ente de 1,,-; obras a un Arquitec-'
f.o, que se entend-erá directamente can
los Arquitectos autores del proy'ecto
en ladas las cu-estiones facultativas
y económicas' relacionadas ron la,
construcción. Dicho Arquitecto y el
coot:r:atisLa serán los únicos respon-.
s:rbles de la buena marcha ycjecuci6n
de los trabajos, d'~ los andamios y
medios auxiliares d~ la construcci6n
y de ·ln custodia de la obra.

El c:dratista no tendrá, por tanto,
d-erechc :'l ind.emniza.<:i6n por las cau
sas enumeradas ni porque los mate
riales procedan -de puntos distintos
(fe los seiíaJadcs en las condicion~.

. El). el precio de cada unidad van
también comprenoido5 todos lo's ma
teriales, ae.eesorios y o,peracion~s r.e
cesadas para dejar la obra comple
tamente ybi.en terminada.

Artículo 90.

. ValQración de laE. unidades n'l ex....
'¡Jresadas en estepliegQ.-La \·'l.lora
ei6n 'de las unidades nó e5pecift~.3.d-as
en 'estepliego se verificará lplicantio
a cada unidad la met1ida que .;1:1S le
sea apropiada y multiplicando (-1 re
SUltado final por el precio COl'res
pondiente.

Artículo 9i.
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{liona!. Ú la huhiese al adjudi(:arse la
contrata.

Arli'}ulo 98.

Obras calcdada,> prn- pa:rtida al¡;tr
da·-Las partidas at7.a:dv.scoi1~gnadas
en el pr~supueslo, s:~3t..l'Onari~a al C'on
trati!'L!l rimado se encuentren éslasto
talmen{~ terminil:dIlS y eonarN'g!o a
10 que dispone el pli':lg'o de cc:i~'licio
¡",eO'.

Artículo 99.

Paqo de ler8- oarar.:'-f.os pa~ de
~2S oDras' se verinea!'.);n en virtud de
las certifieaeionc¡; expedida..<;' por lo!:>
Arquitectos DircetorP-s.de la obrn V las·
cuales se pres'ental"án por f.ripHcádC'_ .

Los respectivos ,librumrentos il"Úri
extendirJosa Ilomb-re del conLratista a
cuyo favor se hayan rematado fas'
obras, o de la persoml f(>gnJmf<n~e au
tori:mda por éste, y núnca n- n:nglIDá
otra, aunql1ese libren oespachós o e-x- '
hartos por nin~tin Tr-ib\lnaI o Aut<>
l'idad p::l:t'a su detew~iún. pllPS se tra[Ci
de fondo'> rnYbHr.o!';. rl'lS'linadosa !'~gt:r

de operarios y materialt.!S y no. de lÍl-.
tereses de} (!;)nLratisla. T:nieamente del
saldo a su favór y {le ti f1an;~a. si 1m
hubie;';i~ sido nl":;2Sario' rN~nf"rlapa'd
el cumplimiento de la ·~ont.rnta. parlrá
Yerffica:l'se el emh--ar30 G(, referencia.

El p~go de las cuentas derj.adas de
las liquidaciones pareiaJes tendrá el
earácter de provisional ya bue:n<t
cuenta.

Pam expedir e;;las !iquida~iones se
.harán las corre.:~pl)ndienl8Sde la. obra
.c{)-mpleta~nte te.rrninadas, sin ir:cluir
los materiales acopiadu, y appl'llJJdo
los precius unit<U'ios, con la'baJa pro-
porci(\nal de la contrata, - ,

Estos l¡bl~ienlos se expedirán ea
da dos meses. a contar desde aquel en
que se den principio a las obras de:
.C{)D.sl.rucci6n.

Arlículo 100.

Pérdidas G fI.?>t'!rW.s.- ~;a con!.l"atist.~
no tendrá derecho a ¡'¡-;clam,aci6n ni
indemnización de ningún 'género !10r
causa de péJ'didas o averías ,o ~rjui

cios, ocasi-onados en las ebras. ~1~O

en los casos de fuettA mayor- que 58
<!eterm:IHlIl en el-vigenle Pliegoo de
ccndiciQoes g<:neral~s p::ra la eunt~t

'~:Z~i\:1I eL: ubras públic~.

Artículo 101.

Mm·cM d,e los trabajo!.--En '1iYl~"'úu

ca.,;) podrá el cnntratista. alegnndo l'fl

tra~o en lo::! P<lo;;o3,.·suspender lo!'; tra
hajos ni .cdudrlos a menor ~S('a!a d~

la que pmporcionaimente COITes?,")nda
,con arre¡do al plm:o en que deb.·m l~t

mir;a:rse las ob¡-úS.

Art.fculo 102.

Rebaja por la mejora r.n. el· Cfr7tCll7.~f).
Tanto en lns valoracillDes- de las rela
.cienes parciales., com.,"} en las in,' ..-.m
plet.as y en la liquidación, 00 abona
rán las ob:'as !:eehas ptlr el contra
tistn. eGO arrcglú a ios precios c;e
ejecución material que' ftgnr<tn'm el
presupuc$'to. Alresnltado <le la valo
l-ar.:i6n hecl'a dc cste·m-odo, se descun

'1 al á. lo que pl"opOreioIialmenle~orr,~s~
panda por la l;aja hecha en el remate

del concurso. Cuando el contrat.ista,
con la'debida autorizaeión· oficial, em
pleasevoJuntariamente matel"'ial~ de
másesmetada prepa;rac¡~node mayor
tamniío que el 'marellldo- en el· presu
puesto, o··wstituyese una fábrica por

. o~aq.!!e te~ asignadQ mayor" pre
elO, o- ejee\rta:;.e e~n'mayores rl'imcnsi~

.'Des'cualquiera parte nera obra, o. E·n
general, introdujeSe en elfa ffi(ldirlt'J.."l
ciones que sean be:neficíos.a:S,no í.er¡f.rá
dcr3cho, sin embargo. sinO' a ~o que
le C'ül'respundiera sí hubiese con3tr;lí
do la obm &In ~!ricla sujeción a lo
proyectado y. cont ralado;

. Articulo t03.

A;:Totamicntos.---Ou¡'J;nOo pre-via auto
riz:J¡f:Íón sl¡perioo-'fuese preciso !la(".er
agol.a.n1ienl.os que, por las condicivne.,\
no sean: de cuenta deleontr..ttista, ten":"
drá éste, la. obligaciÓIl de satisiaeer
los gastos de' t,oda"clase q-ne o-easioncn.
los cuaJes ·se }~roomoo:saránpoT se
parado de los de la contro.ta. '

A ,este' efecto, d~bel"á. hacer los pa
gos en presencia de la persona .~~;g

nada por los Arquitectos DirectüJ'es,
el cual formará las listas que, unidas
a los recibos. serviráIL de dOOUIDi:lntos
justificantes de las cuentas. en las
cuales estamparán el visto bueno <l.i-

, chos Arquitectos.
'. Además de reintegrar estos gasL')S
al contratista, 00 fe abbnará por enos
el uno pOI" ciento de suimpol"te (".cOlO
interés del dinero que ha' adelantado
y por la remuneración de¡ trabajo y
diligencia que ha tenido que .pl'estal".

CAPITULO VI

OBLIGAClONES DEL CONTRATISTA

Artículo 101.

Ejeew:i6n de las obms-El contra
tista tiene la obllgaci6n de ejecu~ar
esmeradamente todas las obras y cu:n':'
pHI" eslriolamenle t9das 13:S eom:licio
Des estipuladas y cuantas 6rdene~ le
sean dadas por ros Arquitect.oo Di
redores. entendiéndose que deben de
entregarse comp!etamenLe terminadas
eilllilltas obras aJe'cian a este compr,)
miso.

AI"liculo 105.

Res,ponsabi¡/rla,],1S d¡;l nmt-ratista en
la dirección y ejecuci6n de las ubms.
El contratista e;¡ el ÚDico respon~le

de la. ejecuc-ié., de las obras que haya
cerDI.rat.aoo, no t.eniemtlo dE're-c.ho a in
demnización por el mayor precio a
que ¡ludiera costarle, ni 001' las erra
das maniooras que cometiese dur-ante
la consLTLlCción. siendo de SU cu·?nLa
y riesgo e independiente de la inspec
ción de los Arquilectos Directo:re:,.

Asimismo será responsable anle los
::r'rihunales de los accidentes qoue por
mexperiencia O descuido sob]'e'!.Jnies~n

hmlo en la consLr'Jcción como en los
andami.os, ateniéndose en un todo a
las disposiciones de poli-eía urbana y
leyes comunes sobre esta materia.

Artículo 106.

Obligaciones del r.'Jntr:Ltista no es·
pecificadas en este pliegi>~Es obli
ga~i?n del conLraMsta eleclltar cuanto·

sea necesario para la buena CCi1sLruc
ci6n y fli:-pecto de las obras. aunque
no se baHe expresamente: delermina
<l? en estas condiciones, siempre que,
SIn separarse de su espíritu v re{'ta
interpretación, Jo di~ongM los "Arqui
tec tos Diroof.o:res.

Artículo 107.

I".eye8. de ~~cideJl.te$dd trabajo, Des
cans() aommtClll., etc.-I?l e0I!ttati&ta.
queda 'obligado a los preceptos de la:
ley sobre. Accidentes de trabajo, ·de lB.

. del Deseanoo do.minical y disposicio
nes oomp!ementarias.

Queda tarnhién obligado a cumpla·'
con todas las Gispo:liciones que su
dioten por el Estado, en .10 que se M;':-.

fieren acoIltratación de,lI"wajos, ga
rantías de s-eguridat:l de ,los obrero.'! en
las obras, seguros d:e vejez o '. inutili~
<lado etc. ,

Artículo toS:
Deuperfedo$. en '{J'f'iJpi.,?da.'l.:·?,s c",li.J¿.o

dantC$~--Si el oontra.tjsm c·ausa~ ,al...
gún ~~fe:c~lJ en las p.ropiec.a.d€5
colindantes. tendrá. que.rema.uraI:1as. a
su cuenta, dejándoIásen el mismo E>.5
lado en que Iasenconlt·ó al. (fa¡ C(~
mienzo la edificaci1-o..

El cün.f.rati&ta adoptará. las mechaas
nece·sarias para evitar las caídas de 10$1
operarios, desprendilUientosde bern
mientas y de materiales,. quepudi1"!sen
herir o maItra~ar aalguná p~rsona.

.Arlícnlo 109.

Casc(a eLe o{idnas.-EI contraU~tn.

deberá disponer, en sitio adeeua.d.o de
la obra o d,eJ rolal'". una <"sseta deDlda~
mente acondicionada. donde los Ar...,
quitectos Direet.ares puedan trahajar
y examinar cómodamente los' ~[lla.no..'40

y demás documentos del proyreto-.

CAPITULO VII

DlSPOSICIí:>NES GENERALllS

Artículo uo.
Plazo pa:ra dar comieP.::o l!u Q&ras.

El oontrnliFta dará: comienzo (l' las
ohras a los di¡('z días de habérs·ele no
tificado la ndjudic3f;ión,.. dd eonc.un:>
y comunicado su aprobacióll_ danrlo
cuenta ofici:lJ por- eserilo a ios Ar
quitectos Directores ele baberls"S ~rn

pezad'o.
Artículo U1.

Plazo dé ejec1¿ci6n..-E] cor.lraHsta.
t.erminará la totalidad de los t--aba.tos
denira de Jos doce meses siguleates
a la fecha establecida ene} artfeulo
anterior para c:i::lr comienz:o a las. crbras,
a cuyo vencimiento se hará. la N-cep
ción general provisional de la misma.
por los ArquitecLo.e;c Direc\'etres. Junta.
que designe la Superioridad. acompa
fiad(Js del contratis1<'L

Después de pradicado un e...<>erupu
loS<l reconocimiento y si estuviese
conforme con todas y cada una de las
condiciones de este pliego. ·se levan
tará un acta firmada por los Arqui\..
LeetO's Directores, Junta y por el con,..
tratisLa, entregándose a éste el origi
nal para que p1lwa .aco-IDpa.üarlo a SU
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6,00 ¡

3.00

8,oq

9,00
$,00

8,no

u,oo

1G,OQ

~2,OO.

10,00

60,OU

30,00

Pesetas.

Albañilería.

Metro cúbica de m~éizflcto

die zanj;¡s. con hormigón
de cemento .

Metro cúhico de fábrica de
ladrillo n~:,r;~ho o hut>!:o.
con mOl'tüi'O de cementO'
en murO::; de fachada, in-
cluso Rj)ullad)s .

Melro cúbico de fábrica de
ladrillo recodlO o hueco,
con mortero de cemento
en rncdi¿JJlcl"ias. kaseo
sados de canLería y tra-
viesas ...........•....•........•

Mell'O cuadrarlo de L'lbiqne
sencillo, e.n cualquJct"
planta •.......... _..........•

MeLl'O cuad¡'ado de forjado
de pisos, con doble bove
dilla de rasilla..............•

Melro cuad¡;ado de forjado
de terrazas. con cámara.
de aire. formada con ta
biquillos ~obre vil!as }'
dobic bovedilla de raslHn.

Metro enadr'ado de. forj~dl)

de cnbiertas, con iI-oble
bovedilla de ra!iilla........•

Metro cuadl"arlo de fOI'jado'
de techo plano. ~n arma-
duras de eubiert.a ..

M~tro de asi~nlo de lima...•
Un peldaño sobre doble bo

yedtlla con ladrilIo llUe
co. incluyendo parte pro
porcicma I de dcscall.<;iIlo.

Melro de tubcl'in de !lubida.
de humos. eoo cafios de
barro y revestirlo ,:on tn
biqu~. m¡arnCltido y blan
qne:ul0. más la parte pro
porrional .-le pila~tr'a y
rcmate OP r.himenc:l .

\1el ro de baSal' eordcnte ..
Melro cuadr,Hlo de guame-

(~ido y blanqdeo horizon..;.
tal -••

Melro cuadrado de g'Jame.
eido v bl::>.nqueo verl;icnJ.

Metro cuadrado de enfos
cndo y guarnecido en fa--
e,hadas .•.••••••••.••••••••-••••

Melro de moldura en starf',
con o sin decoración, hns
ta 0.30 m. de desarrolllfl..
colocada y pintada al ólc().
o en irnitaei6n de piedr~
completame.nLe termIna-
da .

Un capitel r.omnl'''\0, en
staff, eon arreglo a dibu
jo. sobr':) pilastra del han,
colocado y pintado al óleo
o en imitaci6n de piedra,
completamente terminu-
dO ~ IIr•• I••• '''.I •....

PRECIOS DE LAS UNIDADES DE OBRA

Movimento de tirrrras.

Metro cúbieo de vaciados de
zanjas para cimientos,
comprendiendo la ,extrac
ción y transporte de tie-
rras al verled~ro .• _ , 4,00

Metro c.úbico de vaciado,
eDn tram~porte de. tierras
al vertedero.... 3,50

Articulo 120.

A.rtículo HO.

Artículo 118.

Arlfculo tf7.

AI"ticulo 1'15.

Lil¡ro de órdenes-En las OfirfIlliS
de la Dirección gen-eral oie Comuoi('a
ciones tendrá el contrat.is.ta un libro
de órdenes donde. siempre que lo juz
gue convenie,nte, , CSCl"ibir.::i.n los Ar
quH.ectos Direcutres las que necesiten
darle, sin perjuicio de ponerlas por
oficio. cuand{) lo crea necesario. ('ayas
órdenes firmará el conLrn.Li5ta como
enterado, e~"Presando la hora en que
lo verifica.

El cumplimiento de AsLas órdenes.
que le sean dirigidas por oficio. ;;on
tan obligatorias para el cc'ntraLJsta
como las' del presente pl~go de COll
diciones, siempre que en las veinti
cuatro horas, siguienlP..s a la en que
firme el "enterado", no presente aquél
reclamación sobre las mismas.

Accesos (deilesa tadas parles. de la
obra.-Se fadlitarán pOl" el contratis
ta los accesos a todas las partes de la
obra por medio de chapeI<ls, anda
miaje con Lablones y pasamanos, elc.

Documentos que puede recTan/m- el
contratista.-El contratj"ta rodrá sa
car a sus expensas cüpias de tod(}s los
documen,tos del proyect.o, cuyos origi
nales le s-erán racilit,ad~~ por 10$ Ar
quiíedos Direetores ~n las nficir.as d~

la Dirección general de Comunicado
nes, sin poderlos sacar d.e ellas. y los
mismos Arquitectos Directores auto
rizarán ron su firma las expresadas
COlpias. si así conviene al contratista·

T.amhién tendrá derecho a sacar co
pia de las rela~ion~'5 v~lorada.g y de
las certificaciones expedidas por la
Direeción facultativa.

Faltas y multa.s.-Tcdas las faltas.
que el oontratista cometa durante la
ejecuci6n de la." ObI"1l5, así como las
mullas a que die~ lugar. son E'xclu
sivamente de su cu~ta., sin c1erec.ho a
indemnizacIólIl alguna.

1
qui-ebra del contr'2li'lla, como por va
riaciones en las ohra,:; hechas; antes o
después de comenzada,";, por' no ser
pos'ible comenzar oportunam~nte di~
ehas obras, por tener qlle suspenderlas
después de comenzadas, o por no eje
cutarlas en el plazo e&llpultdo, se
aplicarán las diveI"Sa.5 disposiciones
c.onolenidas en el presen~,e pliego, y en
su defedo, las exPuestas para tales
ca.o;os en el pliego rle LOndicione.s vi
gente para la contratación de obras
pútl lcas.

Artículo i 15.

Articulo 114.

Artículo i 13.

Artículo i 12.

ModiTicacione~ y alteraciones del
proyecto.--Si ante.:; de principiar las
obras, Odurau~ su conSLI'1.tr.cllín. Ja Ad
tninistración resolvie$8 introdul'lir en el
proyecto mtXl.ifi:ca,.ci,mes queimpong:a,ll
aumento o reduooi6n y aun supreswn
de las cantidades de obn rnarcafla<; en
el presupu¡;sto o sll~titucilín de una
fábrica por otra, sIempre que (ista sea
de las comprendidas en la contrata,
serán obligatorias para el ~()nLra.tista

estas disposiciones, "in que tenga de~

recho, en el caso' de supre<>ión o re
duccióm de ohra; a reclamar nim;una
~DA:lemniz;ación, a pretexto de I))'I~t~:n

di.cJos beneficios, que hllhier~ p:JrlHlo
obtener, <k la parte red'Ueida o su
primida.

Si las reformas htcier:m variar 'los
trazados, y se le particIpase por e!;
crito al oontrati~l.a (;011 dos meses de
anticipación. no podrá ,·xigir indem
nización alguna trajo n¡nglIn conc"pto.

No podrá el contratist..'l hacer por
sí alLeración alguna rn las p8J'11e'l del
proyecto sin la auLori'laci.ín e~rrila

de los Arquitectos Directora". y tendrá'
la obligaci6n de de~har:er tilda clase de
:obra que no se ajuste a. las condieio
iP-es expresMias en el adjuuto pliego.

Datos de la Memoria. - Sien(\:o la
Memoria que acompara al proyecto
un dooumenlo que solo sirve para el
mejor conocimiento de la Administra
tión y por consiguient.e. nn sirvirndo
'de base a la contrata. no se admiUrá
al contratista reclamación alguna,
fundada en modificaciones que se ha
ganen el documento referido.

cuenta y enviando un duplicado a la
J:)uq>erioridad, ernpe:l~ndo a coner el
plazo de garantía desde la feeha en
que esta apr(}bación tenga lugar.

Protección a 1.0. industria nar;imllJ:l.
El co.nLraLista eslá obligado a cumplir
con ouan-to se haya lE'fWludo snbre
Prc.tecci6n a la industria nacional.

Madrid, 12 de Fehi'ero de. 1927.-Los
Arqu i tectos, .Joaquín Olamendi y Luis

Casos de Tcyci.~i6'11.-P.ara ¡')S casos Lozano.
'en que pueda o deba roocind irse la Aprobado.-Madrid. 26' de Beptiem-

oontrata, tantó por fallecimiento o· bre de 1~27.-MartínezAnido.

nazo de garantía.. - El plazo de
f?: r~ntía $P-rá de seis meses. Y. trans
('~LrridQ ese ti~mpo se verificará la re
oevei6n definitiva, con' I~ mirsmas
pcr.sonas,Y en .las mismas condiciones
que la provisional, y estando las obras
bien con3€rvadas 'yen perfeelo esta

GO, el contratista hará pntrega de las
¡mismas, ,quedandorp.llwado. de .toda
responsabilidad; en caso conlrarlO ,se
r.etrasará la recepción d·efiniliva, hab
te: que a juieio de los Arquitectos
DilrflCtores y dentro del plazo que és
tos marquen, queden las obras del
modo y forma que determina .el pre
sente pliego.

Si del nuevo reconocimi:ento resul
tase que el contratista no hubiese,
cumplido, SIe doolarará rescindida la
vv-ütrata, ~ün pérdid~ d-a fr:l.~zn.. :l no
ser qu-e, la Administración' crea pru
dente concederle un nuevo plazp, que
será improrrogable.
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Pesetas. Pesetas. Pesetas.

O,SO

O,G5

0.62

1,5-0

1,10

1,55

.1,70'

80,00

1,50

13,00

_ 8;00

:14,00

zoo,QO.·

: 72,00

Pinl'ura

el'istal prenstido, pintu
ra, herrajes complet.os,
fijado de, las hojas 'J' reci
bido del cerco..............•

M~tro 'de iaquilla mostra-·
dol'o incluid.as J3S 1llnasde
separación con el público,
pilastras en madera C<lri
nrrer<lo a dibujo (Casa
de Tanger) .

'Met.ro de pa!'=amanos de, cuo-'
ba, colocación ybarni-
zudo ;..•

}\Jetro cuadrad'O de ent.;-¡ri
mado d-a pino rojo.'a Ja.
fran0~sa, sobre ra,strele~,·
Mloc'lci6n, aoue.hilladoy
cne·erado .-.•....•.. ~ .

:!\'Ietro cuadrado de vidriera
<lntepechadade dos !lojas,
con ventana, incluso par
te. proporcional de cristal
¡.;enciUo 6 doble, según' di""-
'l:nensiones· del hueco,
pintura, herrajes v reci
bido del cerco_ .... :..•.....•

un m(\mperlán para pelaa.:.
.. Eos de escalera, coloeado.

Cerrajería

Kilogramo de hierro fOl'ja
do en baran.dilla de esca
:lera. incluida pintura de-o
ppitiva al ó,Ieo y e.oloca- ~

Clón .
Kilogramo de hierr'o forja

do en rejas, incluída pin
tu:rá. de-.ftnítiva 'aI óleo y.
colocación .

Kilogramo de hierro en cie
rre de tijerilla, mcluida
pinlura l1e.finítivaal <.Íl¡)¡)
yeoloca.cíón .

Kilogra~lo di.? hierro en:
farola dei:lorati "a, inclu:i
¡;la' pinLura defi\l.it.iva al

. óleo, reflejos metáli-c-os y.
co.locación ...••........••.••.•

&.lop:ramo de hierro €In ar,
madura {je cubierta en
cristalada, inclufda. pin
tura definitiva al óleo, y
co~oc.a.ei6n. ..•.•....•.••••••••••

. HÜ:¡'j'o

.Kilogra,mo en sopprte.s ar
mados, con-sus -aqceserios.

KilograniOen carre:ri-is .If- ~. ,
nl'lldas,.con ;;ús ae·ceso;,..

:ríos ••...•.......................••
Kilogramo en vig'ueria do

ble T, de SO a Hü........•
Kilogrnmo en viguería do

ble T, de 160 a 2-10 ........•
Kilocramo de cubiert.a: en

arñladura del halL .
Ri1oQ1'uTIl'O de clI>bierta en-'

8rl'nadura. del edJif¡cio .•....

1,50

'i"{),tJo

'1,20,

60,00

65,00

70,00

60,00

! :'.00

50,00

. Q~.OO·

:'1 Metl;{), cua-d.rs.do·de 'pintul'a' ,
. .- " .. al oleó sobr:e. lela 6 nrpi-

: ·.ü!)Ji{j. l.. llera <le zócalo,. ,inclufda
". -.:". :1, la parle propOTCÍorialde
.: '. '. tela v la madera del ro

l . dapi~,' r:eciIadrós y~...o¡.-
• . -d' . ".-! .,--: .• ,- .,-' .'

. i Ilka Fr. .
¡ 1\101'0 cuadr:ado ,.de pintura

porcional de cristal, reja,
pintura, herrajes comple-
tos, fijado de 183 hojas y
recibido del cereo.......... ,.

Metro cuadrado de puert.a de.
ent.rada de dos hojas, en
la tapia de. cerramiento,
en madera de pir<o, mol
dada a un haz, íncluída
parte proporcional de
pintura, heI'Taje.s eomp,Ie
tos, fijado de las hojas y
recibído de. los largueros'
al muro ~' ' ~.....•. ~

Metr,) cuadrado de vidrie
ras· antepecJiadas, con (}
sin ·montante,. dedos' o'
más hojas, inoldad3'S a:
dos haces, inclu-véndo
·parte proporciona"í de
crist.al, pintura,· herrajes,
fijado de. lus h<Jjas y re-
e.i:bido dcl cerco.•... : .

Metro cuadra\io de vidrieras·
antepcchadas, dedos ho
ja~ J~on fI:;ülero, molda-o
d3s a haces, inclllsoparle
proporcional de' cristal,
pintura, herraje,s: t!ia90.
de las hojas J' rec.ibidQ"···
de,I cerco .

Metro Cuadrado ·depl,lérta;·
dé'entrnda a los pisos, con
o sin montant-e,. de doS
hojas, imitando tres-, mol
dada a dos haces, inclufda
parte proporcional d e
cristal, reja, pintura, he
rrajes completos, fijado
de las hojas)" recihido del
e.erco ·

:Metro cuadrado de puerta
<le entrada. a hulJ-itaci6~
~e una o dos hojas, con o
sin montante, moldadas a
'dos hace.s, incluida parte'
proporcional de pin,Wra,
::herrajes, fijado de la ho
ja y recibido del cerco....

;Metro cuudrado de postigo
de UIUl hoja, con o sin:
montante, moldado a 'do-$
ha(',e:s, incluida. parte pro_"",
porcional de pint.ura, he..
rraje~, fijl,do de la hoja y
recibido 001 cerco .

Metro de I'Qdapié de 0.12.)('
0,f5, incluso pintura y
colocación' .

}letro tapajunt&. hasta 0.0{)
(le ancbo, incluso pintura
y colooaeión.: · .

Metro cundrado de friso de
pino roj-o, incluido par~

proporoional de rastrel,
recibido, colocación, mol
dura de oabeza y rodapié.

M~ro cua.drado de vidriera.
aii1.epechada de una. hoja
con frailero, moldada a
dos !.ace.." induso Pílrt~
llrop-OÍ"cionul. de' . el'is.tal~
pintul'a,-herrajes,fijadú
de' la hoja y reocib:idodel' ..
cerco· .~ .. ; - ; .

i\Iet-roc:uadrado dé..eane·elá
con :riwrii.ailté-·depino:ri1cil
da<!a .y,.!ig:~~a~9~t,:~nlIa~.
da segun --dIWJ-o'; lIle1!150'
p~rLc próporciolal de

24,00

20.00

30,00

35,00

70,00

55,00

!}(I,OO

150,00

1~~,00

350,00

3M,no

Un ~fLpilel compielo, idem
ídem, :"Obre pilastras i;U
l~ríor('s, ídem id...........•

Me! ro de 'Col"Ilísa!n.e·nto e11
13taff" con arreglo a dibu
jo, CJI 1:1 hall, {lo!ocado y.
pintado al 61eo o imita..,.
ción de. picd¡'a, eompleta-
mw 1e terrn in::do .

T\í('ll'rI {l,~ ;mt;:¡blamenlo en
. ",Inff" eDn a.rr~lo a dibu

jo. colocado "j' pin!:!do al
!..Ílco o en imHwci6n ·je
p ,c d.ra, completamente

, f ernl.inado ;.. ' ; , .
'Mn·lro cúbico de f;Jbriea de
1 l"namnnslería. rDn morle.
¡ 1"1 hidráulicO.: ..•...........
¡ ~.r¡,¡ r'o (~úb¡,~o de fábrica 'de
· l«(h·mo y múi·tcro de. ce

mento. ::\1 dCSCtlhierto f'n
fnfhn.das, ine!u~o toda
,.j:¡"f'. de ubuItad'Js y 1i-
h;ij(.J::-.••~ ••••••.••...•••••••••••

Canlena

Aff'i 1''0 cúbico de silley'íaen
h¡J¡ra lisa" peldaños 'de
~scalet'a v bátientc·:-.. ,....

Mct )'0 cúbico 'de silleria en
labra moldada.....;.......••

· Mdm eúbieo de silJ.ería. (:n
· I.:hra d<:lco.l.'3da ......•••.•••••

],J,Í}'mol·

:~r.':j'O cnadrado de má,rln.ol
~n solados y mesilIa.~, CQ
locados a cartabón y r..on
51.1 correspondiente fajea
do. y pulimentado, com
pletnmente terminado.....

Metro c1la:drado de márm-ol
enzóca!os y reve:stimien
10 de pilares, iIlcluw te;.
<,lIlos, y todo lo necesario'
p.ara su perfecta suje
dón y terminación.....•,

Fn ·pelaaño de escalera,
<'onlpue,,;to de huella de
0,03 y ta,bica .de 0,02, co
locado, pulimentado :
perfectamentetBrmina~ó.

•1IIetro de mostrador de. se
para.ción con el públicO
en el hall, con 'arreglo ~
d i b u j o~ comprendiendO,
aru1n<lura de JadrilId. Y:
rasilla. f1'3nte a tablero
d:emármol, éste de 0-,0:4
d~ espesor: frasern.,ár,,:
mario con cajones,' Itil~
ltás de bierr.o oxidado f
cristal luna con taquilIK.:
completamente termína:.,.
d;o, incluso pullment () Y
ptnlura......•. :..........•. ;...
Carpintería de armar. .

M"tro cúbico d~ IllJ.dera en
cubierla~, inclafdo la:brll',
('-!avazón y colocación.,
completamente t~.·mjna-

do :: : :: ::: .
Cárpintería 'de .taUer•.

·.Wt:t.ro cuadrado~de :p'ú.~rta de.
entra4.1a de calle" oha,l1
r.cnlrnl. de. dos hoJas con
1110nl':m[ c. t:"n madera de '
l)il1Ó. ll1á1ilatTa :t -dós h,i
~'e;', induíJo p:n1e pl'O-.
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~o,().,oo

":"¡.
350.0Q.¡
700,O:Q¡

. )
)

·4.000,Oll

10.000,00.

'150,04

de 1/2 watio ~e 100, 200
Y 400 bujías, así com,o .
lámparas de 5 a 50 bu
jías; cuadro de distribu
civn con los interruptore:;
y cortooircuitos; hilo de
cobre cubierto de, cuatro
capas de 10 a 2 milíme
tros, según los casos. El
hHo flexible de 71 i °,d:e
diámetro. Les int.errup
tores y cortacir.cuiLos,
necesariOS aisladores de
povcelana, flomnes iY- tu
bos aislantes de los mis
mos y todo el material de
sujeción y accesorio de
Upfll'atos, farola. en el
veA íbulo de entrada,

'apliques sobre pilastras
del hall, brazos portátiles
en los despachos ,jel baH,
plafones, aparaLos cen
trales en los dos despl\
chos de Jefes y en con-.e
dor y ~abinetes de las
respectivas viviendas pa
ra dejar la instalación
dros indicadores, limbres,
da. La de timbres de hilo
aislado, pulsadores, -cua
Oros- indicador,*,. timbres,
conmutadores y en gene
ral lOdo el mate.rial de
sujeción, y a-ccesorio para:
dejar la instalación com
pletamente terminada.....

Instalación completa de ca
lef3;Cción cO'ITliPue~ta de
caldera, inc1'icado-res de
nivel. reguladores auto
máticos, manómet.ro, vál
vulas de seguridad, grifos
de alimentación y des
agüe, útíIes de fogonero,
radiadores con sus llaves
de. paso de bronce y pur
gadores también de bron
ce, tuberías de acero,
pinturas de tubos y ra
dindores y todos los ac
cesorios para el pei'fepto
mont aje y funciona-
n1iento .

Cocina ('omvu~sta de hierro
IJ' fábrica .

Aparato cestillo elevador,
compuesto de dos cesti
llos, cadena. de unión, po
leas, pjcs y todo el mat.c
rial, necesario hasta su
perfecto funcí911amiento,
incluidos los trabajos de
nl!mñilerfa y pintura......

Metro de casillero amer.ica
no. pintura y colocación
complctnmcnte terminado
y funcionando .

Instalación de pararrayos .
Me.tro cuadrado de tabiaue

de lad'rillo en separación
~ oficinas, incluíd·os el
g-uarnecido, forrado de
a,rpillera por alll'bas caras
y pintado, 'Y la parte
propore-ional de la ma
dera del rodlllPié, recua
dros y cornisa...._ •.•.•.

l\Iesa matasellbs..•...•••.••..•
Mesa central pa,rn sala· de

dirección _ .

8,0.0

50,0<>

20,00

17,00

19,D-O,

80,00

90,00

9O,OQ

200,00

3M.OO

350,00

1.::'00,00

1.~O,0()

I

Varios

Ac'on1eLida y distribución
completa de. agua, incluI
das tuberías, llaves de
paso, completamente ter-
minada. v pintada .

Red de alcantarillado con
tubería de grés y tanque
séptí-co, incluídaspiezas
especiales, poz'Js registro
en perfecto estado de
func·ionar .

Ins-Wación comple~a de
alumbrado eléctnco y
timbres,cO'JUtpuesta la de
alu:nb~{). de lámparas

9,OQ

8,00,

0,80

0,80

0,70

~o.oo

12,OQ

16,00

'1:5,00

16,00

1-5,00

15,00

l~.~1

-,

Pcsr.la$· Pesetas•

ríus de desagü",- hasta la
.general, llave de paso,
pintura al óleo del depó-
sito y tubería vista en dis
posición (J~ funcionar..••

Lavabo completó de porce
lana sobre palomillas de
hicno, incluyendo _los
grifos, llaves de paso, si--
fón de desagüe hasta 1:1
tubería general, pinL\-mL
al óleo de toda la tube-
ría ~''ista, en disposiciÓn
de funeionar _ _.

Bide.l completo de porcela
na, i-l1dll:y~do llave de
-paso. desag-üe hasta la tu-
bería gericral. pintura al
óleo de toda. la tuberia.
"bta, etc., en disposición
de funcionar :..'

Baño c-ompleto de hie-
no esmaltado, il1cluyen
do grifos, l]¡we.s de paso,
sifón, desagüe hasta la
tubería general, etc., y
pintura al óleo del bafid
y toda la tubería ,,-{¡sta,
en disposi!;iún de fun-
cionnr _.. _._ ..... _..... _.. _....

, Fregadero completo de
mú,rmal c-omprimido so-
bre pies de hierro de 1,90
de largo, con' grifo, vál-
vula, sifón, desagiie hasta
la tube.ría general, pintu
ra al óleo de toda la tu-
bería vista, etc., en dís
po~i-eión_ de funcionar.. .,

Batería completa ere urina
rios de dos plazas, inclui-
do de.pósito de descarga,
etcétera _ .

Metro de canalón de zinc
, del número 12 1\" O,MI de

desarrollo colocado a li-
bre dilatación, inc~uyend~
grapas y pintura .

:Metro cuadrado de forrado
de zinc del número 14,
colocado y a libre dilata-
ción ..

Cri.itale1'ía
1I!etro cuadradú de cristal

prensado o· estriado en
cubierta colocado e in-
cluyendo solapas .

'Metro cuadradc:f de. vidriería
artística colocada.. :!._

Metro cuadrado de cristal
prensado colocado en vi-
drieras y mamparas de
separación .

[Metro cuadrado de cubierla
de teja $entad, con mor
tero de ceu1eo{o, incluída
parte proporcional del
caballete , .

Zinc y pl.ollw.-Sane'amienlo.
~{6tro de lima de zinc de~

númerO 14" de 0,50 de,
desarrollo, eoloeada a tr... '."
bre dilalaci&n .. ',~.¿.

~-etro dc tubería de hierro ,i}\':
de. '0,10 para bajadas de
aguas pluviales, incluso
grapas, pintura y parte

,proporcional de sifón....
iI\IeLro de tuberías de hierro
. de 0,12 para bajada.§> de"r. e.. incluso grapas,

pintura, parte proporcio- ~I
nal del sifón y pie,zas e,S-
pociales .

y.,r. C. ,completo de porcela
na, clase escogida, con
:descarga de agua, lla,"ve de
paso. mangueta, tubo d~

¡ventilación propio y par
te correspondiente del
-tubo de ventilación de la
alcantarilla, -pintura al

. esmalte del !lepósito y to
dos los tubos que quedan
al e,·d·erior en aisposición
de funcionar .

yr. C. compl<.!to de pótt.ela
na, clase corriente, con
<tes<:~a de agua, llave de
paso, mangueLa, tubo de

,...·en:tilación propio 'Y' par
te correspondiente del
t1ibo de .,,-enlilneión dc ia
¡¡,l-cantarilla,pinLura al
óleo -del deptísito y todos
los tubo;; que' quedan al
-exterior en dispos1ción de
func·ionar .

Batería completa de,· urina
rios de cuatro plazas, in
cluido depósito de des
~arga automática. tube-

. '

al temple ~n paramentos
verticú}e.s .

¡Metro cuadrado de pinturn.
.al temple, en paramentos
,hori:lOntales ..

[Metro cuadrado de pintura
al óleo ¡:on rodapiés y t~-

pajuntils .

Solados

Met.ro, cuadrado de baldo
sín hidráulico de color
unido solamente con ee
ID e n t o c-ompletamcnte
t.emninadú y ence;rudo ...

,Metro cuadrado de baldQsln
. rojo caLalán para terra

zas. solado Cún cemento
completamente t ~ r ro i -
nado ..

iMoCtro cuadrado de azulejo
bIMl!C'o recibido .con ce
mento, incluidas medias
cañas y piezas especiales.

¡\letra cuadrado de pavi
mantocofilinuo comple
lamente terminado y en-
cerll,do .

CubiertM
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Pliego. de oondici·.mes del ConCU7$tj
J1!i.bltco para rulqui-rir UI1l .solar des~
l~n~do a la cot/,8trucc-ióu de t.tn (!d~

fleto para la DeLego.cüm. de Hacien,....
da en VaUt:u1olia.

1.- El ~olar objeto del concurso ba
de estar s!tuado p.n sitio próximo a la
Sucursal, del Banco de Espafia. eUIl
buen aC{J€SO por l"3JIe de primer orden
que tenga e5Lab:c~ldos lf)S servicios de
alcant.élI:iJlado, caml1izaciún de ~as y
electriCIdad, afectando una super(lcie
lo más regular pn~i1}le y deberá en
l.regarse al Estado completa·mente des
montado. según las I'"asantes -óe las ca~
11es Que lo rodp.an.

2.& El so~r tendrá uua :Sll¡)p.rficie
aproximada de 1.700 metros cuadra
dos y Su precio máxfmo ~erá de 70
pa"'etas el metro cuadrado.

3.& Las propm:;iciones se presen~
{m'án en pliego cerrado en el Regi4I'o
general de la De~pgaci6n <le Hacienda
de Valladolid. desde el día siguiente al
de la pulrlicaeiún del "O'I'respondie-nte
anun~1O e9-. la GACh'"TA DB MADRID Y
Boletm OTwwl de la provincia enho
ras hábiles, hasta. la') dooe del'día an
Ler-iop en que se haya clJe proceder a
la. apertura de ~liegOO.

4.& Los pI'opi~tarios, sus represen~

l~r!t;>" legalrs. o los arxJderado!:, me~

dlante la debIda justificación di!'i"'i~
.. •• '::Jo

n!.Jl :il!S mst.anclas al Delegado de Ha-
cienda en Valladolid, haciendo cr~,r.$tar

su n-ombre ydomieHio, la situai:~·:'l1,su'
perlie!e, linderos. preeio y otras 1: n:'2,-e
lf'rfstlC~s del solal', ::.compaiiIH1'_;' nl1
plano del mismo a esca.la de <la;; mi~
l¡metros por metro cuadNldo, firmado
por un Arquitecto. También Se <lcom
p~ñará una oopia i?xpedida por el Re~
glstradoJ' de la, Propiedad C'Ol'rE."snon-
diente, _ a~redi(Hr la pertenincia
de los t: ..?S ofr~i¡jQS y la condi
.ción ,de ll_.darse libres de toda carga
o grayamen.

5.a A las doce boras del día 3.Q de
Noviembre pr6ximo SP prooederá en el
d$pacho ofieialdel señor JX>lezado
de Hacienda en VaHadolid, a la ap.er
tur~de pliegos pOI' el orden ,de pre
~entaci6n que n;parozean en tina cer
t ifieaci6n que. al efecto, d(,berá expe...
di!' el Jefe del Registro de aql!lC'lIa
Delegación. ante una Junta fonnada
por el DeI~do de Hacienda, el Admi
nistrador de Renta;; p-Úblieas, el In
tCI'VcntoI', un Abogado del E9lado y un .
Nn1.al'io <jtl'C Icvnntam el :lcta eorres~

pondiente. '
Vn _Arquitecto afecto al s""rvicio de

Iraeienda en la provine¡a~ dp 1Jer;} in
formar respoolo a tC)d~ y tuda una de
las proposj~inn-e~, y s~guidament{!, a
la. Dir~cir'" gen~ral de 'Propic-d<tdes
y Contrihuci6n lerrH.oriaI.

6.- La Administración \Se rH;ena. el
d!';l'echo de <leciar3r des!ertoest.e con~

curso en el Cr!SO d-~ que las prrlposi
ciones -presentada.'> no reuuie5::1 las
cQr.flickmes que 5e exigen f) no :'[ln
viuíese-n 8' los intcreses ¡jd 'l'~:;:~:;,,;).

7_a Aprpba.da que sea -dcfini~¡'¡a'"
mente ,por el Gob-ielTlO, previo jnfor~

ma de la Direceión general de lo Con~

U'ncioso y de·la .Junta de F,dilldf):-; p1Í
'blicos, ·la aGJu<li~~;{1:n, 'se proc!.'Clerl
nI otn~ntiento de la escritur:l de
l'f1mrmrv,pnl<l. rli~~pués qTIH !le haya
nprohauo elproy~to de la misma.

s.& Una vez ap¡'l)b::t<!o el .proyect.e!

EXPLOTlu:m:ltrd ~E F~:r:~CC.MU'I

LES POR El. ESTADO

El presupuesto d~ contrnta a$'(~jen
de a 22.411,20 pese las.

La fianza provisional n 673 pesetas.
La sülJ,~ta se verifkan'í en la Di

r-eeeión general de Obras púbIJc.as el
día 2.fi de Noviembre próximo, a las
<1OC{l horas.

El proyecto. 'pEego 00 condHones,
moo{.-lo de P'I"t>posición y r.lisp~¡eiones

sol.re "u for-ma y !1I'e3rmL<lci6n. Mí co
mo la" rela.Uvas a la celehrar:i6n dp- la
8¡basla, e~al'á:n tie nw.nifiesto {juran
1~ el mismo plazo en el Mini,,¡lerio de
Fom~nto y en e! Gobi~rno eivil eLe la
proviniJia de Salamanca.

Madrid. 20 *Ocluhr~ de 1927-EI
Director general, Gel!'-bert.

5-1882

40,00

.i{I.úO

s-

La Jefatura de Explütaeiúil de Io-s
FerrOcaI'1'il·es por p.l Estado ubre un
toncurso reservado a ia industria n[\.

20,O.Q clon.al, Paru In ad<]uisic:i')n ,la sesenta
Yf'hículos, desLiI1'ados al :::crl'rl.~~rril de
Léi'¡da a Balaguer. do !..s (lhs~s que

I
S~ ~:-.-nI'e$(ln a conl inuae·~(,n:

4. iim;ones D. fv. t('..,C'on departa
n~'1tor.c:I"rc-o y alumbrad" (>léetrico.

SOIlJl() '1 .! '1. v¡v.:cnes cuhierlo,; Kf k ty.
i ~ vagones hordcsalto-s Xf, le. Lv.

I
i ~¡ \'n~:1n-es bOT'ti,"'; h<¡Jt1~ ~lf'. te. tv.

60,00 2 vagones Jaulas Lf. 1~lv.

r

Los va'mne;:; Rfo, Xf. y 1ff. ¡:;ecin del
tipo nnHica-do. y los va·~nn':!s-.i<lllllas
ll'~nlr~¡nlo5 e-lf'menl,o;:; ltnHh~?.nos p;:;

7.!')() , t!;¡liañfl~. :'l (':,w~pci¡)n de los c3..ia~, (¡Ue
~f"(:ín rro"l tino eorrienti\ 'er~ b c!'mpa-
.íifn rl:r.-l Norte. .'

Bl nln20 pnrn la pre~n!:).'";i(,n de
nrr."'·Gc;i~ionl'ó" f~rmim11't1 :l 1<15 ·'alO1're
hnrr-;;:; <!<'} (Ha :It de No'\-icmbre de
1t)~7

·'i.n~ prono;:;ir.io-nes ;;e nrc..<;('nbn'in en
pTif':Q'o cerr300V I1liJrarTo. con ir.-rlir:a
drín rle que SiJu' Pf1ra d cnrrn::-$o. hn
('¡f'nin c(m~t~r E'n la '::arfa -mop:c~icíón

H.25 ~el <:;nm:ni-::fl'o f!l mÍm.llrílckl 1'1:!S~llal'-
<lo dI' la flam'a nrovi~ion~'l. I:h!"¡¡rl-o :11
hacI'r I'nfl'(>lTn de ~sta: tnon eH[) s:l"
Pl'~"f'nt:n"á c...ritrorle 01:") !"f'lbre diri
!r;r!o <lT Sl·. II'l~nÑ'ro Jefe de la' E~
n~(ltncir'in f!!", F¡>rT'nt"~1'l'il~~ nnr el ~s

fnr'n. 7.nrr1l1a. i 1. ~fl<:n.lr;t1!)rl"r<l"hn.
T.~ np1'l"fn 1':l d"1 pn~~tl=: f"'narAhH"!:1!"

~1I in" nfldn;"J;:; /le III T¡~J'<lrnr:t <1'l R"\
nlr¡f f1dfjn d~ l?Pl"1'ONI!'r"ll"o:: nnr el 'Es
1"trio. :t Ja~ fif'lo:"l' l>(I"~ d ~I •Ma 12 ~
';\;'nvipmhre ffl! 19-27.

~·l1i1?i(T. ?2 ele O~I"h,,;~ na J9:?7.
E! JT!jeni-ero J~fe. JoM !!~ RI)I]";.

600,ü(}

55,no
i50.VO

200.00

75,00
i

225.00 !

70.00 1
I

90.00

:".,

Pesétas.

f()Mt\!T(

6ECCHl..~ ns Am.;.'!.~.-T~L\&\.JOS

lunl'lA.{;L!COfi

M!N~STER!O DE

DmECmGN GE~1!RAL DE OS?..!.\5:
PU~:"iCAS

~f¡c.ho· 00 mesa para alado
v N1 ~~\~:1f!O en· ~ala de di-
i'ereión _ __ ,:¡;:¡ ..

!ir.o,,>n \;:¡bTcro .ccntr-al para
('arteria .•...... ~ .

\lr-i,n de mesa pm"a cmba-
rrirt f10 .

'\f :.~~a nn ra :tn::trato I:-:u~h~s.

,[r'l"f1 11!': mC5a pUl';). aparato
'~Ol·:=~ ~+ - .

~,rCS::1 p<Jra el de.ITc ....•...•
:\íllf'hh' 'C"entt:al narn f'1 hall,

('rm r,:H1{ ro p!::¡z;:¡s de pu-
pil r~ " , .

\T "1 ;'n de esl ;lnfería ' por
toda m aHura. para
,·;~!·!:1;:- y n:1nnf'!es d~ T.i~-

f ¡1 V nl'Il1:1..,; (le:'1r.rl,nllf'nt0~·
Mp":'1:"rlllfjil :'() ron ('a.il'ln~s

v ~i1 "il1tin en fb.rmrla
!l~"'f'!o~rlp! h;¡ll. j'llnlfl a
vl:nf;,n:lIn" .

Arm:1"in l'('rT'HJ.o v ('on lla
v~~ !~~jí=t !~~ G!'ñ~:·!:d-'~""':'!
10'; (l"r 1m 1!.... '

O~I;f~~ In "'nr",idnmhre de
~:!l!n;. C1nn ft'~i:-:ll"\ rn la
rnl'rl;r.ncrfn. !f>y;m[and-n (~l

r~l!:i';n mNHnnrrn p:1ra
(llW In, cuhi¡>l'!? r'11f::1f1'1n-
tt' ;>....a n nna ~ol::t a':!ll~,

- rl'lrnr!",lf!m'''nl~ 1f'rrnin;¡<io.·
~.!'-'!ro ('l1l!r!rnr!o I:'~ rapa ñe

hr.1l'm¡~(m hidrtiul:eo de
0.1;j de ('sp!'''or .

M"ir'o ...,,;¡rlr'nr!o dp. en.m:;
h'plnf1o v rañilO.en (':pJo
rfl "fl , in~ll1'r}n gn3rncriño
y hlnp.(';llPo .

P~!d"f1{) (le r¡~(lr;) arlifidal,
('n:~c¡:¡d!l, limpio y en~,e-

rurlo -.. -.-.
:'Ir ,,¡ J'r1 r,1adr~rln elr linnli"úm

de ·'l.6milínlP t roS'd~ es-
pf','='nr. inr:!nrdn capa de
('cmE'n~o. ('olocución ven:-
cerario ,- rJ:lrle p:'onnr
cionul (fe t1¡ongdc lált'jn
en In;:: remate~. n de PR
virrt"nw crmtinnt) de
O,O! 5 ••••.••, ••••.... ,. .•..•••••

l·1 r'!1'o de vierte nguas vi
driados, colo{'.ndo¡:.... .....• 12.00
\Yat1l'l<J, f2 ~ Febr~ro de 1927.-1.05

f. "(¡l1itl?,ct,os, JOOUi,l1ín·)tamandi.-Luis
L(lznno. .

oE;"EG~mC~ DE. r·H~.mE:mOA
Sl1bo<:ia !Ir> [es ,,;"::s ~!., "!'~>!'!" !,'!; de 'll C~ vALLÁnoLin

agua para ~l ab!lsCeámitlnto de Ta-'
razona de {h:.u.reña (::Yaloma:Jica), con. Encumplimjr\!l!Q ce lo di$puest.o·
ezccpnón rit' iflS de cUIJl,aci6n. I P?I' ncal decreto fr;>: 29 de, .Abril prii-

f- xlmo prusado v Real (.¡-den de 27 de
Hasta las ~1"<~Ce horas (j.;1 rlía 21' de ¡ Scplft;mhr~ (110m,.., s'') :tbre nne-vo con··

Noviembre pr;jximl) se tdmitirán en el I curso públ1co I"'Iltre los p:mpictarios
. "-="",¡"",,,¡r:¡ l'" Tra:-~;'J" fl;(I""'I':"'-'~ fl"l : de solares de V~i1ad!)!iii, p~lra ao,qui
Mi~ist~rio dé Fo~~to Y" ~~.~ J~ I rir uno eoo acl;tinn a la c<)rl!Suueción
Jefaturas de Obras públicas de la PC:1-- d,~ In DeI::=gnción tle Hacienda, con su
:lnsula, durante la'> horas de nficinn, I j(,ciün al p1it'g'J (k ::ond!c;:olles que a.
proposicion-es parn psta !robasta. ' ,:",n!;;',':,-:":';n "'" ;n"f>r-!,!.
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TotaL_......... 336.!o8.t3

E! pr-esupnesto'parcial (k cada ";ora
forma parte integrante ere! 7'L,~ce:t·;Vl)

proyecto. canst ÍhlY~ndo otral'; tantas
partidas del presupueslo ~,iraflrdi

narlo, y la cant,idad total que por to
dos COI!'Ce<ptos d'eberá invertir y :t:1!1
cipar el adjudicatario, no exce:ler de
430.000 pesetas. .
Teroer~.. IJas obras y serv.ícros, ope-,:

raei6n ftnan-eiel'a y obligacion$S ¡.,,-fu;,,
obieti> del ~{)nCUrsC. se arlju~:Ucar:'ín

l3a!'~1I rnrIJ l"e.qi"-Ó'/1 i.'"'1 ..r C{'J'W'1!7"SlJ ¡lir:r'a
arlhtdica1" la I'rmfrG!n. ,¿" '(1.., ('''f'm~

tff? ('m?f1tM'N~f611 al! un ?ft>Tcr.ufo. ttn
.",ntarll?T'f). 'tn (;,.,11\(1 p'u'n(nr 'r! un
C1!artel parl% la r:uardia cfuil.

Primf'ro. E! ~()n"'u~o fi~nf" ::'101" {lh-
jalo nrlindícllr In eo-ntrnfa t,~ p.ieen
!'U:'"n r:!'f' Las (lh~s qne se oJ'sfallan ~n

1:1 h2se ~H''rl.mna. ('l1V(I<: D!"oved.()!; hl1 TI
~ido aprobarlos definitivnrilCmfe por
p1 Avnnfami",nlrJ ~n SE'.oinn de ~Ü' de
Se-pi,jembre 1'1Jtima. V ftznrfltl en d
preSllpucsto ex.t.rvordinariú "';mcinn;¡~o
por 13 CorolJJ'lJ.-eÍ!Sn. "n ~~6n de 9 de
Abril d·e 1927, mo.difi~:l(10 l!. vírl·ud eJe
trareferencía de er&Hfl)s (I!) 1mas y
ofras pa'l'ti(i~s del n~j~n1O. 2,prcñada. eil
~esÍón !fe 4oelQ-eluni. y de anne!,.,
d'e fonfic-s ha~ln ln suma d,~ novfl.nbly
tres mil ochocien1.ns nOYlmln y una. pe
t';etasocbenla y,~i-el.e c(inlimns, pm"1l
las eIpropiaciorw.s y ~d!TId!~ri1)ne.<:;

pM'!'Yi¡;t~ en el propío -Pl"l:.su-pue'>1o.
Se...,'7Unoo. J..asory,r~<;<l ej~e1.1hr TllYI"

el adjooícnmrio eon$Si~iránen la CO'n!!
frnceión d-e 1!n Ml:'I"t'llflo. nn Gl"tmO
EscoJar, un M"~ln{lel'Q y un CHa~l""l

f.13I'<l la Guard!a civil, según dl')~~¡le

siguiente:

en conjunto. no siendo a-d,rnisi.ble pro""
pe-siciún alguna que DO se ajuste a.
e,-:f<\ condici(¡n y por to tanto no lleve
aneja la ohHgació-n 013 sllm1nis~ral' el
capital ne~sa!'io a los 1ines d-e!.~JI~:)s
en J<lS bases que antei'.eclen.

Cuarta. El ad.iudic<!ta~io no pod!ru,
en nin","1ÍD easo, emitir WlliJS, oi)~i~

c·iones ni. tflulos de c~a~ alguna re
p1'e~l'nhl:!.lvo::; espedalmente de sus
cré-Q;li.cs contra e! Ayuntamiento.

. QuinLa. Duranf'-p' el plazo de ejecu
cIón de las obras el Ayuntamiento
abonal"á al aojudieaLRt'io, POt trimes
tres. :los intereses a~ cür-¡-esoo-r.dan,
más la comisión to¿1c lo ('ual" t'S oi)
j('to rlifl cooenI"SO. Tl3rmjnndas ~s

()hT~S y preciSlda en eonseeuf'TIei-a la.
cifra tolal debida por el Ayunf.arnJoo
fa, que n'J podrá e~er rla las eun~

troei~nta~ treinJa mil pesetas n'l:l-das
en In ba:;e segunda. se -e-sl:!fbl~~rá"
la anualidad qU4? ~I Ayuntamiento ha
d:e abo'naI" a 1 :l¡'fiuái-cllrnrio r..¡>r:r;
me~tr.es. conlMldo' con qne se -ha ~J.e
pagar ~f ~ por 100 de, in t.el'é3, 'Vio
quoe rerolt~ "Pf)!' comisión J! pl.SwS,
eomo resul1nrlo oel eOnml~f'I, y ~ h~

de amor1.lz...·U· fot'2.Im-ente !a tteuda en.
cin:'lll"nta afi05•

sena. F..u g-3rantfa de la op0r1'~lón
y pnra a¡:,egnrnr el rt~inl~gro del ca
pitaI q-ne invierta y anficipe ~l ad
judicatario y el p~ ..le sus inleTeoos
y de CU3jltO se ::ldeude al !Il'Í'!"..IDQ, el
Ay¡m!·amw.nio ofrec--e In general rle to
dos los ing-r(}!':m df!1 prosUfJtl~sto 3r
ó'in.-ario y las lY,~P'P.d1!l~s situIleni-es:

~) Im:p.of>ie:(¡;n ;;:oht"'~ carne!!.
h) n~'OC.ho.s de m;¡1.udcro y pesas

y mediÚas.
Séptima. Ln.sproipo:::ieinnes;;:e pre- .

sentará en la Secretaria r.el ."-1'unta
miento, ron l~;; fQrnl~Jírltl<1~'S t';""~.ahr~

ei-dss l"n el rrt'g!am~nlf) r~ contnf..'t
eión de Obras y Servkios mlmicilJa
les, Rpnihado en -1 ~ ce Ju~~o (!:.~ 192?i.
fj·uran-f~ los -reinte días h:'ihj!~. com
prendidos d'e",rl~ el sigu;r.nfe ni ~n que
aparezca ~n~erLo el nnun-cio 00 la GA
'CE'T'A DE MAnRID, y df'1):::rá oompI't..'n
Ge!" loo niremw sjgu¡";!1t~=

a) Coll{!!CtOnes con a'!';;:~lo l\ las
Ct1:1!()1" el' CÚn{"I1Noan1.e "e f)!:J.!~g11 a éi~
C'uhtr i1l.5 ohr~~.s a que se refi~reon las
b::."0S nrim.. ra v l"~l-5(1 "ña.

h) 'Plnzo dcntro 001 cual comen
zarán las obras. el má!imo ('TI que
qucfhrún wrminndM y ga.!'antías de
cjN~ución en e.~!c pl:1z"I.

e) Cnmü,i6n y ';;<l,o!os C!l.1e en t'on
junio DO ~x~edC'rán del 1 pOr' HHl Y
.qll~ ei- A¡lmt:,ulliento dzbe:r1 ;¡llOD::Lr
junIo con el interés al adj.:.ulicaLar.io.

d) G.;¡;·;'1nLf!l.~ Que -exija- el conl'ur 
$an~e que I'med~n se!' tM'liS o rt.r~ o'e
hs orrerir!<J!!' ~n la ba.-:.e sexta, o büm
otra<;, y ~"ndif¡{)nf'..;j a e<:.-t2hJ.r.el'. en
el contrat.o cr.n re·5=Df~-elo a b;¡ mismas
y en f,';J."O de hlt.'um-plf;rnie.nl<l.

ej 01 ra•., d ~UlJ"iÜiI:.-ejfu> que eleoo
cur;;<lnle ~;:tirn~ r;(>1),m r;l)u.s{~::lfl':'5e en
laad.ju<! ¡c~{'~'i!l D-0l co:mctlrs1J:

Od.llVU. A las doce d(-!I día si<ruieo
te :ti en ~ue expire -el pJaw de ~aílmi
sU$. ~ ('I)n<:t ~h¡jl';;i en el (le<:')ar.OO de
la AlcaJdfa- la nws:a formann ]')01" ~l

AJcfl:ltlc {I Teniente en qtlio::nde!'8gt1!!
y dos C@necjales deslgn:~c-os p;J1" ia
Gomj~ión p-et"ma:n:ente y a la presen...
cia de los CtlJJeu.rsr-•.nte" () de sus apc.."

82.-19'9,96
122.~.¡6.~

7;'.6H,72
?í5.849J53

Mereado .
Gru.po Esco!ar_ .
l\f~t2dero _ .
C!lartcl Guard·i:a civil.. ...•

nal (Ir Aleu{fía w carleL, provincia d'e
V-nk'neiu.

H(l-'.!o públic'O: Que en 'virtud de 10
'(lf"orrla-do por el Phmo del Ayunf.a
mí~jlfo. t"n ~f'S1Ón (11"1 día 4 de Ortnhre
d~l 31ift adua~. se :l·hr-e l'oncur«o para
;~ -e¡~l,cj{)n r.-e l~ Drovl'cl~s ile Coftn"'=
h'l,(",,¡ó.n rm f!<:ia villa ~ nn MeN-cri'o.
1m i1rnpo R~cnbr. nn )\f:tfMIl'ro y un
Cn:l!'l('l pllTIl In GllU;>r!;:; rlvil. anti
dpo nI:! flmdfls mrr::l. la.>: misITHl.S y P;¡,a
p':1~O de l:l!" l1rl"'llisidone,'" v p.xnrm)ifl
('lOnt'" nr.N·~:1T"iM. pnr 1"1 ~ta7.(), e:ñ la
forma y ron l~-;;: ba~ms que a conLinu::l.
dl~n "p. rlrf:111~n.

Cnn la" [lhrtlí"'¡n:'lha~ ~f{in al n(1
hlj('o. rn la SI'(>T'ef'arfn il~ pste A''''l]l1l:1
mi ,",.f]lú. los flro'''('('lo" dt' las jnd;{'<l.tj!'l.~

ohr:¡s (Jllf' rt\nfjp'fli'nl()!" l'e:'<ni'd ivn!';
n!"nn<:.. M"'11orin". n:re:::npuéstos v
rH~ de (·:'l¡¡rikion~. •

Sf> .1l7.N"·f:!''''flll". PfI emnplimí"'ntl'l a
lo nrf-vf'nir!" N) r1 ;¡r1frulo 26 \i'PI f1e
.!!ll1!Yll'nlo Ik f'.n-n~ r;¡t&i'~Jl iI~ qhr'l" v
"""l"viI'1"'" mlln!f'jn::llp~. (mr rl1h1i~f'l1'\"!'\

}...1': {''¿¡i(''t~ p(l¡'N"~nnni1ipfl''''.!= II Tm:: pfl'r
fn<: (f"1 mf\f1.I'l~f141fl llrH{'11Io-. nO ~e
h:ln inl.pN1111(io~lfi rf'dllm~f''innM.

A1rur'1'¡1l' fi'n C~r!-et, 21 d1;: Octubre de
. 19Z7.---.TO$é I:oix.

AYUNTAMIENTO CONST,ITUCln
NAL DE ALCUDIA DE CARLET

D. José Boix A.mat, Alcalde-Pres.i
ilelft.e del Al'unl~J.l1i-ento constitucio-

&~ e,,{>:·j~Ul"a Q;> cnmp:'ave'll:a, se pl'O
c~-erá a otorgar bsta. ya..-;f que h<lya
SIdo :.¡,prfrb<1da ~.l"J¡' Hea! ~Jl'd~n. * ;:00
nad... <11 contado, u~ vt',ll{leJ.or, ('¡i!,I
pul"ie de! ,,¡olul", nplká!HJ!l~ d ! ::;,.10

. al eró;,] ilo Wn.;;i~!l:!'¡O p,a'''' la ;. ~J~
t!"Ut!cíún de un ,~ú¡nd,) "In de~..U¡¡" a
!a L"l!iegucióll de IIad('¡¡'~ UJ V:,Jla
<JoJi.r], el] el Pl"<Hl.lP'IJ~l1) {':.:l I':lunl! u*,
ríu aprubado por It~al ,-le:.:t·elu-\<;~y de
~I í~~~ Ju,: u d~ f9Z!.~ .. 0~,'h;(n n h:¡,,:~j,:, ~.

cnn;;Lar el pago ~.·Ol· aeta lloLal'in! ~ fin
deaue eause Ul ~;tlDbl{~i,J.il 4~h¡r1a eu
el It~¡;;.b·o c-e la Pr0p¡'~dad.

9.~ SCl'<Ín 'ie l:uenía del YHHlt>-d<lr
lo·s g':,::>t;:¡;" de pumÍC":lción de UllUHl"ios
y pH'.'.S"o de con·j.kione~. l(l~ que üri¡;i
ne C"i (Ido del C')!Wlll·SO. lo;; <loe ('·lüI"
gnm:eni') rl.e la <'sC'¡itul":l ele wmP"<t
ven~<.l. ~e l:Da .(·opia ~Jl11aI'ial y dos
l"~I~~:.ns ~:nlp~~'s ae la ~nl:"-;n~f:.. lns l~:~ :¡.....
vunL.-ímienlo delaeh pnra bncer cons
iRI' el pDgO del solar y 10$ de las ; no
l::do:1cs cor-resp-ond i'·nl.es '.'Jl el n~g¡:;

{ro de la PI'ooie<1::ri (,~ la e:--t:l'¡Lur(l de
. {'nIl"!(]ravcnta' y d.e! ¡. ago (~e los 1e ~
l'rcnoo.

iO. Si por l:lüpa del adjUtlicatario
nn ;>e otmpse la corresnonrJ¡flo:t~ .'3':
er:tur'a de compraventa rl~r.!rl') rl,~l
término de Cflliu~e dI~,s, a contar des
de la feeha en lj"ue le sea p..olificado el
arl1e-rM para eHn.,. SI?' declarnrñ ~nt1

lidad d¡P! remate, a costa del mi;::m¡,
rematante.

T'nn!o 'en "'.:;.!,P. l'nso como en el de
re..."Cisión 001 conirato por C3usa im-
pu1able al pro-puucole. quedará olJ.li

, gaco a indemnizar fd Estado por lÜ'S
perjuifios ocasionados.

11. Si SUl'gier;é .alguna <'uesU6n con
moLivo 00 est~ contrato, ·p.I vf'ndedor
del solar ha~!'Ú de SOTll~!c:r"e a las
deeisinD.eS de loS Tribunales Adminis
trativos y Conte.ndosoudmlni;trativo._

Modelo de prnposidón.

Don • ••1 eomo propielarl6 (cmoo re
prcseante 1\~al de! pr-ople~at';{i f'n
eonooplo de .•., o como man<tatario
del propiet.ari.)), '~on cédula pel.'l'únal
número •.•• de ... clase, eX{Jedida en ...•
enteradod-el anuncio v Dlj·~:!o (fe ('cm
dieíonas pubHcado eñ lá C':r..\CETA DE
MAD-TlID Y en el lJol:;:ln Ofidal de 1,(1.
provilne'ia. de ral~;Ud. - relnlí....c al.
concurso para la adquis!'.lión d~lso

lar con desUno a la construccwn de
edificio para aquella DelegMi60 de
Haciend:a. ofreoo ¡¡no de su pro-pieda-d
o de la propiedad: d~ ..., situado en ....
al precio de ... peset-as ~cn número y
en letra) el ·rogtro cuadrado, urompa
fiando lo dOO1l!nClI'Los exigidos y acep
tando. desde fuego. todas ias eontii
:eion-es del pliego aprobado por Real
(}rden de 22 de Abril de 1!J27.

(Fecha y firma.)

Los anterio-res anuncio. p!.icg-o de
~ieiones y molI~!o de Pl4PPosición.
ban sido a;probados por near crden 00
22 de Abri~ de 1927.

Valladolid, 20 de Octubre de f927.
~~ DeI-egado da Hacienda, J. M. Bay-
t6n. S-S65
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derados~ si asisten al acto, y de No
t.ario, quien. levantará acta, Se abrirán
los pnegos y hará la adjudicación pro
visional a f<l\"or de la prop();Sici~n

que estime m:í3 ventajosa de entre las
que se ajusten a las presentes bases.

Novena. El' Ayuntamiento ;pleno
hará la aojudicación definitíva en un
plazo que no excederá de diaz días,
después de la adjudkación provisional,
r el acuerdo será notificado al adjuct,j
~alario en el plazo máxi:no de otros
quince. . - .

Décima Los concursantes deberán
~on5tituir, ])n:-a presentar pr()p~icio..,¡

ns, en la Caja generald'e Depósitos o
en la Municipal, un depósito provisio
nal del 5 ;por 100 del valor (lalculatio
de las obras Ghjoeto de,l concurso. Ad
iudicado que sea éste, ~ devolverán to
~os los deT.l6sHos provisionales m~ná~

el del ad'jtH:licaf.ario y éste quedará
como fianza r1efinitiya hasta que la
jeuda contraída por el Ayunf.amis.nto
lI~ue a la cifra que dicho oepósito
:Llc.anoe, y entonces será devueIla la:
r.oostHuída. enL·endiéndose oue la nar
te suficienLe del crédito servirá ¡d'e
llunzahnióta la recepción defbiLiva <le
las abras en cuyo. rnOlllento quedará
oa.noCela{]a.

Undéeima. El AyunLamiento. querla
llbHgado a consignaren cada uno de
los pl'esupuestos ordinarios en· los
_.jel'Cicfos durante los que rija; el con
trato, 'y en el lugar COl"]Cespond'iente
fel de Gastos, la cantidad pecesaria
~,aT"a pagar las veneimientos que en el
1no corr~·pondan, según las preeeden-
Ipi'- bases.· ..

Duodécima. El adjudicatario debe
rú celc-br:1r con los obrer05 que em:pl¡;>e
en las obras .un contrato de trabajo "j'
cumplirá las prescripciones de la ley
de 14 d'e Febrero de 1907.

DécimaLercera.. En lo no previsto
C!l la.c; precedentes base!l se (lsLará a lo
dispuesto ep el Estatuto municipal y
i,le:::-lamento de -contratación de obras
y ierdcios municipales aprobado por
Real decreto de 14 de Julio de 1924,
en cuanto sean a·plicables a las rnoda~
Iidades y circunstancias de e5te -con-
eUr;W. 3--1869

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE: CANTALEdO

El día 23 de NoviembrG próximo, a.
las once de la mañana, en esta Casa
Consistorial, ante mi autoridad o <iLien
legalmente me :sustituya, con asisten
cia de un empleado del llamo de Mon
tes, dando fe del ndo un Nota:rio .pú
bEco, se c~]ebr3rá la subas'ta para el
Slprovechamientó de resinación de los
montes di! estos propios. ¡:.'Ür ei tiem
¡po de cinco años. bajo el tipo de ta
sación anual de 54.B67 pesetas .y 83
cénLiml>s, por 28.037 pinos a vida y
3.'Ü42 a muerte.
- El sistema de la subMta !gerá el de

pliegos cerrados, los CJuales conlendrán.
proposiciones ajustadas al modelo que
se inserta a, cvntinuaci6n de ('ste anun
cio, y dübiendo acompañar ti. todo
plieg{) el resguardo de hnller deposi
tad() :previamente el 5 IJor 100 ée la·<
tasaciólIl anual, o sean 2.H3 pesNas y
39 céntimos, y la cédula f,(roonal del
proponente. '

Los :pliegos se admiLirán en la 8e
(}retaría de e~te AYllllíamiento tudo's
los día;s laborables de diez a una y de
tres a cinco, destite el siguient~ al en
que aparezca Cl5te anuncio en .la GA
CETA DE l\ÚnlUD. has.ta el anterior in
clusive del señalado para la subasta.
La fianza de!iIhitiva que ha d() prestar
el rematante consi.;tirá en el depós"i
tQ en arcas municipales de media
anualidad del importe a que asciende
la subasta, y los pagoo anuales se ha
rán en la siguiente forma: el iO ·por
100 deberá ifl8I'esar duranl-e el mes de
OctUlbre de cada año en arCas muni
cipales y el 90 por 100res:tante pUl'
cuartas parles, en las primeras quin
cenas doe los ille.:;es.de Noviembre, Fe
brero, Muyo y Agosto de cada año fo-
restal. .

CanLalejo. 19 de Oe:tuhre 0011927.
El Alea!<le accidental. Pedro de Ánto
ni6.

Modelo de ]Jroposici6n.

Don •.•, vecino de •••, con cédula
personal ex¡pedida en ..•• enterado del
anuMio puhU.cado por la Alcaldía de
Cantalejo -en la GAG¡'~A·DE ~~."'Rm :J'
Boletín Oficial de la pro1;linciiJ. de Se
govia. y de las condiciones facultati
vas y económ!()3.g qu-e se hallan de
manifiesto en la ::lec-relaría óe dicho
Ayuntamiento, para el aprovechamicn_
oto de cinco años de la resinacil3n· de
los montes de sus pr"p ios, se com,;.
prornete a llevar a cabo dicho apro
,vechamiento·· por' la cantidad anual
de •.• pesetas (en .letra).

(F-echa \" firma.)
8-1868

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE ARANDA DE_ DUERO

Habiendo transcurrido e.l plazo a
que se refiere .el arliculo 26 del Re
glamento para. la contratación muni
cipal sin haberse producido reclama
ci.ón alguna, se 3:uunciiL un conC'.Ir·SO
que tiene por pbjeto el estudio)' for
mación de un proyecto de Plaza d-c
toros, su con$truccfón en esta. pobla
ción y explotación por cincuenta años,
con subvencíón durante los veinticin
co primeros, por- el Ayuntamiento, de
una canUdad no superior a i5.OQO ¡:..-e
se/as arruaJes, y qul 15'3r.} objeto del
concurso.

'fodoconcursante acreditará haDe.r
constituido en la Caja de Depósitos ()
en la Depositaría. municipal un de
p'Ó$ito de 5~OOO p~Sf,lías, cuyos dc>p6
sitos se devolverán a Iosconcurs~ntes

una vez adjudicado ·el concurso, ex"':
cepto el del adjudicO;tario, que no se
ra devuelto hasla tanto hava Lcrmina
dI) la construcci6n de las obras.

Las proposiciones se ajusLarán al
modelo qu~ al final !ie· inserta. y de
berán acompañarse de un proyecto d~

Plaza. de toros, y presentc¡das en la
Secretaría municipal en' e! plazo de
cua:tro. me;jes, a contar de la puQ.licCl':
ción de· este ant:ncio en.la GACETA DE
M.'\DIan.

El acto del CODJJllXSO tendrá Iu~::n' I?'t
día siguientebábil· de transcurridos
los cuatro meses, en el mspa..mo O:e .
e,,(,a Alca!día, ba.j~ la presidencia de

mi ·AuLol'idad o del Teniente en quien
<irll~guet a las doce de la nwñallll~ .

} J)g Letrados designados pa'ra ei
b::L-lantco ,de poderes, en C<l'Sonecesa

-rif!, son los en ejercicio en esta po
blaei6n.

El pliego de condicione~ se baIla df~

mllnifiesfo en la Secretaria del Ayun
tamiento Lodos los días húbiles. de
di€'z dü la mañana a dos d¡~ la tarde, .
durante cuyas horas y en el Dlazo aIl-

. tes indicado SI} admilir:'tn lus· prop9...: 
siciones que se presenlen,

Aranda de Duero, 22 de OdulH'C d(i·
1927.-EI Alcalde Prl)sidenl.~, :3. Mo
ratinos.

Modero de prOpmíczoh.

Don ... , vedno de ..., enlerado d/j
las condiciones dd concurso u-uuncía.-.
do por el AYUll[ ;')mienlo de Aranda de
DUero para el estudio y fOl'rnaeión de
un proyecto de Plaza de loros, su
c()llstrucción y explolaci&n, se corn
pr-omete a con~lruíl" el proyecto qüe
~e acompaña ;). esln praposidó~lt ton
la. Eub';,~cnc,i611 del .t\.yü.iiL~i;UJ ieni.·o por
término de veinticinco uiios de ' .. l){)
setas.

Arnnda de Duero. '.' clH ... de ...
&-18G6

PARQUEt CEfdTRALDE: SANIDAD
MILITAR

Nocesilando est.e Parqne adquirir
diversos efectos sanilarios cee cri~aJ,
se hace presente a.l público por me
dio de este aLuncio, para que el que
dt'.'5'oo pueda pl'es~ntar oferlaB del mis
mo en la Jefatura de! Detall de este

. Parque, hasta el Llia 3 del prúxi~o
1l1<;,S de ?{(jvi\lmnro, ill~üealHlo en ]ns
mismos plazo para su p.ntre~, que no·
podrá. exced,er de eua.rcnta dJas.

El in,pnrtc de e~le nnnncio. pnhllca
do en la GAcETa DE :i\l,mnTn y Boletín
OFicial de la provincia f'crá de ('u~n~,a

del o de los adJudicalMios. Los mode,;.
los de di-cho m.ater;~· 1, o.sí ('{linO los
ef.ectCl'S a adq'J.irir, s-e hallarán de ma
nifie~to (In est.e Esl:lhlecimienlo tod'os
los días laborables de diez a trece.

Madrid, 25 de Octuhre de 1927.-EI
Direetor aecid<l!ltal (ilegible). •

8-1881

DEPOSITO DE RECrt!A y DOMA
D5: JEltlEZ

DF.:s·rACAr-m:'~TO DE CÓP.DOBA·

Debiendo celeh:arse en virtud oe lo
dispuesto por 81 Excmo. Sr. General
Jefe de la 8ecti6~ üe caballería. v Cría
Caballar, E'.n oficio número 5.092, 00
fecha 3 del acLual, s,ubasta con arreg.lo
al vigente Regla..'1l.cnto de conltatación
en e.l llamo de Guerra y ley cie Admi
nistraci6n y ConLabmdad d~ la Ha
cienda pública de 1.~ de Julio de 1921.
con carácter de ul'gencía, para la ena
jenaci6n de tOS arlículo'sque a con
tinuaci6n se exbre~an, se hace saber"
~ue ésLa tendrá iugar el día 7 de.l pró
ximo mes de Nc,...-íem1ne en la dehesa
de Rihera, a la:s doce horas de SUIDU
ñana, estando. de manifiesLo ios. pHe
gos de coudiciojes para dicha subas::a
en el <l~"'PacJ1o del seilar CQQ!?!l-ºant~,

\
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P-1742

Destinos vneanles, que sepubJican
en la GACETA DE ~1ADrnD en cumpH
miento v n los efectos de la Real 91'- '
de.n de 26 oe Junio de 1923.

Valladolid, Ayunfamiento de íaem,
provincia de ídem; Escuela d,?' párvu
vulos número 5 para Maestra; 75.576 '
habif.antes; vacante 'en 13 die octuh~

de 1927, por fallecimiento.
Valladolid, 17 de Oetubre c1'e 1027.

Por el Director genel':l~ t!e Prime!')!
ensei1nnza, el Jefe de la S::'cción admi
nistrativa (ilegible).

miento (le ídcni; E3cuela únilaria ·nu,:
mero :". para Maestro; 2:154 hnb-lt-sri-'
tes.

rrm"'csdroela, AV'.lrl.f.amien\.o 00
í-diem: Escuela Ullita:ria para l\Iae...<>tro;
433 hahitantes.

"Benafarces, AYUilf amienla de ídem;
Escuela unitaria para lVIuc3lra; 4"á2
hábj'lant.es. .

Camp-ospero, Ayuniluniento de ídem;
Escuela uniLaria número 2, I,aTa
Mae¡;tra; 1.633 hahitantes.

Mont.emayoI" de Pilí!la; Ayunfn
mi€Jlto de ídem; Zscuela llnHa1'ia nú
mero 2, para Maestra; 1.516 ha.hilau-
tes. .

Sicleiglesias d~ T·l'abancos, Ayunia
mienlü de ídem; J-wc,uo-la ünil<lI'ia DÚ'
mero 2. para ?l-l,acstra; 2.154 habitan,
tes,

Villabrágima, }i.y;.:¡,ili:lIlníento d«
ídem.; Escuela unitaria mimaro 2. pa·
r.al\f,aestra; 1.8.i8 h¡¡hiIDTIWS,

Estas ..:tiet E"cnelfl:-; S011 de nuev.a
cr8n.ci6n por R~nI orden d!~ 2-1 de S~p~ ,,".
Ue:mbre de 1927 (G.'CE'TA de 4 de 'Oc..
"''7 ... 1-..,"",' .
"""-4lU.I.'C/_

YilIamuriel di' Campos. Ayu.of.a-·
nüento de id·cm: E:;{'ueln. unitaria pa-'
ra Ma-e~lra; ;)18 naDitant9s; vaCante
en 7 de Octubc\e de 1927, por tI"asl~.

Valladolid, 13 de Oelubre de 1927.- '
Por e.J Director' general de Prirnt-..ra
c~scií<1.n~a : .(' l ~de.de In Se-rci6n acr~.¡
m"rt.rabv'a (IlegIble,:.

P-1714

S--171.8

S-1885

IDMINISTRACION PROVlliCIAL

RECAUDACIOf.f DE CONTRIBUcte-·
i\l:ES DE U\ PRIMERA ZONA DI!

TORTOSA

Don Fnlllcii;to "\.lLnuitl .F~i8ach.·

A(?cnt-e cje.cutívo au:>;:iIiar nal'a lHI~.!"'~
cfl'C'<:Livos Los dbbitos a fuyoi' de la Ha
cienda pública en la primera zona üe
Tortosa. '

Hl13"O saber: Que en \ü[i1¡} dem .'
acordado en el c:x¡perliclJte de aprcm,j.j). te

SECCIOI\i ADM}N(i;:¿~~I~T!VA DE que me baBa ·in:ih'?Y<'lll(lo cont.ra don ".
PRIMERA ENSElilH1IZA D~ LA JU&tl CasLe1J.s M:aun y C.~, por sus dé-

PROVINCiA DE VALLAt.I)UD ])¡ tos ~n concepto de contt'ibuci6n de
Destinos Ya(;a~üc' que f.:l puhlican Utilidaü'es, larifa 2.~ del afio 19.24-25

en la GACETA DE M.,\D!tJD en l':i¡mpJi- I a i 923-26, se procedido al {)mhaC"go -de t
miento y a los efectos de la HM.I 01'- la finca que a conf.inuaci(jn €-e desc:F'i- ¡ .!'

den de 26 d€ .runio~e 1~5 _ be. con sus productos, frutos o rcI;l.t.;ls,; i· '.
YilIaJbrágiJrna, AY;lln.!nmi8nlo de Una -heredad cnest~ término, pu- !:.

ídem; E!:'Cu-ela unita..ia número 2, p-a- tida de "Bitem" y "Ma.llada d-e la F.i'- ~-,
ra Maestro;' 1.848 habitantes. guercla". de olivos eon maleza, de 121 I

CampOS13el'O. Arunl.amiento de iliem'; tlJ1e:"l~1 lO c~nthírea.s, igual a -cinco jor-'
. Escuela uni!.al'ia número 2. para naI(;~ y 53 .céntimos <lel 'Pafs, poco'

l\l<1:es'tro; 1.633 habiLn.nI.~~. m<Í.s o nt0DOS linda: Norte, AntoniO
MonteOlayor de Pililla; AYl.Inla- Ca,,;tell<.); Sur, José Bonavid:n. median-

miento d,e ídem: K,.cuela; unit::il'in nú- Le harranco; E8te, Salvador Bonavida
mevo 2, para }la(~~lro; 1.516 lwbit'ún- y otro, y Oeste, José Gugat..y baranco.
res. . . l' y cmJ10 quie.ra que s.e desconQoe~1

~¡,~~ig-1esias ,de ':I'.raeancos, AyunüL dom1j<'.i! jo, dC?l. ºcl.!:.d.9!' Y: nQ, -cgusta.~

COMA~DANClA GENERAL DEL AR
SENAL DE CARTAGENA

y una muestra de los miSlmos en el
de~p"cho del seü0r Comandante .Tefe
de.l D::stacammito. Si ..::e firma -por po
der ;;e expresará como antefirma el
nombre del po(h:·dantc, tí,tulo de la
ca."~ o razón soe~aL

J.0S pr-ecios s::· cOIl:5ignarán :precis-a
mMLe en letra.

Los un.lmcios de la presente subast.a, •
así como los derochos del ,Nolario que
la auLorie.e, serán de cuenta d.,ól re
matante. E! fcmalant.e queda obliga
do a r-e.tirar por su cuenla el mifcullil
adjudieado a su fayor d€s.pU!~s de re
cai-dfl. la apro:tación por la Superio
ridad.

Cumpliéndose el día 4 d;~ Noviem
bre próximo los treinta días de la p~
blicncwn del anuncio en eJ Búlcl1n
OfiCiar de la p¡'ovincia de hIn¡-cio, nú
m-ero 226 de 4 del ud Ital. que es el
~rl(iciicooficial ql.le Úit.imamente lo
ha publicado, el citado día 4 de No
vie.mbre pr6ximo tendrá lugtl.r C'Il el

. edificio que ooupa la Bib!ioteca da
est~ ~<\rscnal. a las diez oc la maña.na,
y nnte la Junta especiu.l eonsLiluíd:::.
al efecto d 'aclo de la subasLa. para
la ennojenáción de mil toneladas de hie-
rro viejo.' r

L8J referida subasta se celebrara con
sujeción al pliego de con.dic,iones, J.e
gales, publica,do cn el plan.) U!ICUll
del MinisteriO de f,forma de 21 d:~l
pasado número 208, páginas 1>.806,
1.807 Y1.808, Y que además est~.de
manifiesto, como dispone la condlcI6n
octava delmism<>;'en el primer Ne
gociado u.e la Intendencia. genDral del
l\lini,,¡~'L'Ío de Marina, en la SecretUJ
ría (~. la Junla ·de gob;CI1l') (la este
A1''''' :Ial y )eJl las Comandancia5 .de
1\:n¡'¡na de Valencia, Barcelona y Bll-
bau.

Lo que se hace pú~lico por .m~(lio
del presente anuncio p"ª"ra COnOCIDlJCn
to de los que deseen acudir a la men
cionada sub~ta.

ArsennJ de '·Cart:)~mna, 21 Je Octu
bre do t9!27.-EI Secretario, Bonito
B. Jesús Chercg'uini.

primer Jefe (el D~sLacam~nto en el
Cuar/..el que OCU.pn. dlChii. uDldad. !odos
los días laborables, .l<'sda las dIez tt
iIas trooe hasLa el día anterior a la ce
lebració~ del aoto.

Los arLíeulos que se enajenan por
~ste Depósito en ~l ))e¡:;tacarn~n~o de
'Córdoba, son los '3iguientes:

96.75 quint.;tles métricos de m.1.I.fz.
481.23 die trigo y 77,76 d·(} garbnr~z~~
¡negros; quedando el . reITIatante .Oi}!J
gado a retirar- el artIcUlo d-esp-ues ,de
recaída la aprohación por la SuperJO
rid..'td.
La~ pr(}posi~lol1cs podrán presen;ar-

'se por el conjunto de to<1.o~ los artl~u
los reseñados en la condicIón anterwr
p h-ie:n. por ~ada uno de ellos ;;I€p:;i'a
~amente. En primer caso, debera el
proponente especificar 1:::;1 su pro.po
,l!Iici6n la cantidad que ofre~e per cada
~rt-ículo.

Las rpr()posicion~!s podrán ,;:,el' pr'~-

~nt.adas por los lidtadol'':l~, depOSI
tando ..previamente en la CnJa ;;,:~neral
~e J)ep6&itos o en sus sucu i':;~~S d~e
proyinei,as el 5 por 100 de :-U pI'UpOS1

6ión.
Sise presilntasen d'..)";) más 'propo

siciones i""ua!es v fuC';;~n las maiO .en
.tajosa'ii. e~ el mhmo :lelo se verifica
rá una licitación por pujas u la llana,
~urante quince minutos, entre -:'05 au
\o:r:e.s de aquellas pro-po~i:Jiones. y si
'terminado .di~110 . plazo subsist.i~e, la,
,';igualdad, ,.e de--cilil'tl. 'p'01' m'~dio de S'01'
teo la adjudicación_

Las proposiciones se exlc:nderán en
paipel sellado de la clase ~cxla. ajus
tándose en lo·esencial al modelo in
lserlo a conlinuíJ,.-::ión, acompa.rladas de
i}os documentos que ;:,credll~n iap-er

.:tfonalidad del firmante y resguardo del
d-ep(i~Ho de garnnHo expedido por la.
Caja general de Depósitos o sus su
bU1'sa·les de proyjn,eias.

El precio mínimo de 10'= artículos
que &e enajena es el siguiente:
. El quintal métrico de maíz. 3G pe
selas..

E! qulntaJ. métl"ico de trigo, -i9 pe-
$1,.'\.5. '

El quinta.! rn&rico G€ garbanzos ne-
gros, 36 pes.etas.. i'

, Jerez,.22 de Octubre de 1[l27.-E~

Coronel ti !egib-Ie).

,lrJodclQ de .)Jl'oposi.:i6n. .

Don ..., natural de •••, con n~siden
cia en •••, provinci..'t ~ .... caile de -..,
:enLerado del anuneio publicado en el

l.0, letín Ofícial de la 'provincia, CACE
. A DE MADR1.D o periódir.o de la !!1ca
'dad, f~ha •..• para la enajenación de

jos artículos que a'continuación ~. <:x
1;n'esan, se ~ompromete fl adqUll'll'loS
Jm l-osPI:ecios siguienLe~-:

~,¡ P().rel quinlal métr!...:o de maíz••••
peseta,<; ~ .. céntim9s. ,

\ Por el quintal DH~Ll"i{)O de trigo,
;:. pesetas .~._. céntimos.
·!!Porel quintal métrico de garbauzoo
- J:ijegro=; •• _ pe99tns .~. cénUmos. .

(F.echa y firma del propon~,n{.e.)
. Observacíone,S.:..,,-A' las .proposh:iones

-~xteridídas-en pa,p.el blando, debe ad
iñeríiY;elc la pÚ'llza del timbre CCl'res-
::~ndie-Ílte".· '
'Hf Los licilauoresque des.e.enconoc.er

¡:.'. a,.'!'.t.íCU..JOS se 'l.e.s hioo sa1J.er que. és;.;;." se-encuentran en' la de.h~a dJr~ Uí-
.' ~:~~ .~i~2.._mup.L~i.P~ ~~, C6~o!m,
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y ¡)or ti!! irno.. en hl5 S!lC1.:.;·... :~~J_·~,
ag~neta..:; y corre.C:DOnS3 les de 10)5 l'lan
c:):,:: E:;¡:;añcl de CI'éd:lo, da BHb::l=:J, r:e
ViZ{'~}'a y lh·.qu;!o, en looos 1'03 !!lg'''a
I'C,~ ni) exprC<:;1GIlS y pfJr túdl1s 1:;5 sll
ClJ~2!:~S dp] Bnnco de Rmzil<l.

M;,:Ór]d'. i!J ,1~ Ortunrede '1 !327.
El Se-::rC',arin ;:-t'ncrul de !a Cocwafifu.,
Vfnh~f',l\ G-:~!!7.;';~pz. . ,.....' ...

X-3!}34

Qlli"rl<lrY-~O Gcs)rovis~:.!.s de- ~'-l?¡mes
al ,'(w! :'1¡'~.(> ~1 n{m~er'O tOO e,o~~rxm

di?;,;€" <'.1 ...·f'm:¡ffii~nto de L" J'e IÚlero
de 1(,28, la'" nbr::;-r>ciollC5 de Tudda a
Bi!lmo. l"'~'''ri'l ,,;..-,;~. ~ previene a 1:)9
SefHir8S pOT'larl1)r~ [~~ los coitadcl; títu.
jn" qUP a flr.¡·Ur de !ü exl)re::nd~. fc
ena 'púor"áñ prl?,:;~nt.::i:i)~ "<.;n tm; (~e
r 'rFrl>n('~:L.~ ne e:sta Con'l;:':1.fifa q-ne des
pués ~e indic-un, eDIl el L1 lic' ql.~~ les
SN\ <lb"'t't'ti<HI;:¡ tlIla nu~";( hoja de r.u
P(lIJe!' que lIf'yará un1doslo~ m1mel'Os
101 de 1.° de Julio de 192'8 a1"+G1 d~
1,<' de Jrdio.de 19:rJ.8. 1nclu'Sh~.

LQS tHll!o~ demrán pre-s-enla1'Se
ncompaJin!Ti1:; df! la: <'fWl"e;:!,rmrlj''1;h'l
iadu1"3,qu~ los ínteresa-dos podrán pe
dir 1"0 ¡a~ dependeneias qu~ se c:l~n,

y a rarnhio de ellos St libI'3t'"d. el OpOI'
h.mo nsg-lHl.rdo, que f;e canj~~r:í. por
las ob~ig¡zckn1'3 ya regub,h::nd<::",_ en
lus fechas (lUl': ·en él hlismo se in-
d·iquen..... • .

In1? dP.'pcndentias de es1a Comp~fiía

habilitadas para efectuar JI'! opel'n.ri6n
a. q~c se reIl-cz-e esUlanuncio lSon las
SIftUi eIlt.es :

Madrid: Ofieina de-domidUadón
de valoree. íns.t.alad'a en el PnJacío de
la Bolsa. C"alle d'e Antonio Y...au,a. nú
m1'1'[1 1. ,.;]

B<oreelon.a: Oficina ae TiLulos, Ü13-
ta!<lr1a en la estación del Nort-e. .

V.alenci:3.: O.ficina de Títu1m, ins
ta121b ro la estaeión del NorLe.

Valladolid. Lie6n,' znra.:,"'Oza y S3n
Seba~tián: Oficina de Caja, instalada
en cada una: de las :resIlecti~.s esta
ejones,

Madrid, 19 de Octubre de i9t27.-EI
&1'..eret3ri{) general de la Comp~ñf~

y entura GDnzáI~

CC~P:'~W p¡;; UJ~ CA",'!5i?dúS e~

HSr~n D~L rrO~TS O~ ES~~A

AGílE'3.\f:laX nJ~ :-r::.: EV,". :aO.Lo\ DE ct;PO
NES ...-\. L..",S On-:~!CA.!".10~i::S DE 'I"t..-n~i-:~ A

Im..B,~O. 3.- SEBH: ~

ComPAMA ~ LOS "CA.lmtl05 DE
HIEiRRO DEL NORTE DE ESPA1tA

AGREGACJON ]}E JnnWA ~OJA DE CtJPO-oi
!'lES A L.~S QBLlOAC!:(h"'lE$ E8PEClALES

Pt.MPU)NA. NO DOMICILIADAS

Quedando desprovistas de enpone5
al e.oTtarse el 1lÍDll€ro tOO correspon-
diente al veneimiento de f.- de EneI'O
próximo ¡as 6'bligae«me9 especia.16s
Pamplona. nO domiciliadas, se -¡H'eVi6-;
ne a los señores po:rtaOOres de los ex...
presados Utn]os-que a partir de la ex~

presada fecha podrán presental'los en
las ~Ddeneias de esta Compañía qne
después se indiean, 00Il el fin de (ftlel
les :aea agregada una nueva hoja ft

I'AGO DEL Cl."?O~' DE 1Ü DE D1CI~tI:n¡;

DE 1927.

El Consej() de Admin1sl.raci6n de
esta Compañia tiane la lwnra de po
ner en cOD.lXi.mioolo de !.os señores por
ner en conocimiento d los señores por
larl-ores de las QbligaeioIl-eii Vale-n-c1a
nas Norle 5 y 1/2 por 100, que desde

'el día :1~ deDiciembreprox:imo se pa
gará el cupón de di.cho vencimiento,
euyovalor liquido es -de pesetas 6,29.

Los pagos se feetuat'án: _
En .Madrid-: En el Banco de Espana

v en la OfIcinas de Títulos qu.e la
Comoañía tiene instaladas en su e'S
l~ciJn del Priocipe Pío y en el Palu
d<l de la Bolsa, calle de Antonio ~Iau

ra, número L
En Barcelona.: En la OfJ(:in..1 {le Tí

lul05, instalada en 13 estaci6n -del
Norte.

Ea Valencia; En. la Ofieina de Tí
tulos que la Compañía. tiene instala
da en su estación.

En Bilbao : En. el Baneo de Bilhao.
En Santander: Ea el BanoCO Merean

W y Baneode Santander.
En V&llaiio1.d, León, San SebastiáIl

y Zaragoza: En la6 Oficinu de Cajá
que la Compañía tiene instaladas en
;;tl!\ respectivas estaciones.

X-3585

CCF.4?ilif,¡~,Ji DE LOS C~ffil.f;l~1 DE:
HtEeiR--;J na itiORTE CE E&?r-.~A

sorteo-s de l-as sigu íentes Ú'b-Ji;;'é1.ClulleS
quu del.~n amorfizarse, "JI' cuyo ;'C"Clll
bu150 co-:-re~ponde nI vendmie:to de
i;" de Enero de i'928.

1."()fJ(i(ja;;iones de la. linea ,:e Se
(JCJ'Via ti !o!ediW1..

137 opl :gac!ones (speclalcs..
2." ObUgad(ln~;s d~' la linea ele Za

ragoza a Barcelona, 'f)e?'l'~nf:cicntc$

a!, 2." sem,CBt~'e de } 927'-
21(\ obligaciones 3 p'Úr 100 serie A;

221. 3 por 10{) seri e B: 25 d'e.I 5 por
Hm. v 2.203 del 6 por 100.

• 3."· O'bliflru:üJnC$ de lu linc.l de Za
1'C(;oza ~ Pam.plo'n.(l_ pertenecientes al
~." Si~1ncsti'e de 1927.

881 eh) iguc;o!1es antiguas no ean
jcadas.

,¡,o Obli:!acínnes de la línea de Vi
Lltzlva (2S~fJcn:if!.

2'iQ oh!iga:.-iones especiales.
5.° ObEgaciones de la Hm'á de Al

11umsa a Valencia jJ Tarra1m1.a.
73·0 {1]}]:g.-:C"iun,es de la primera: !>'l

de: nEO de la serie A; 580 d~L'l "e-::i'ie
B: iX·O de la serie C: 580 de la serie D.
y -2.2GO de las es~éialcs 4 por HY\

6.· OJ;U'laci~/J dp. Jo. líu1Ja de .san
J¿;'(m de las Abadesas.

H3 I)bi¡f?-.'~;ún~':!s de la serie A, y
490 de la 5'cri~ B.

Ln que se h~{"f' S'il'~I" pam conori
mi~nto de ios pOl"tad~res de esta da
S1'! de Gbh5nC~on~, pOl: si desean c:on
.eurrir 3. k-s SOl'te{)s que ser:1n públi
cos y tend rán lugar-. en los días refia.:
lados, en e~-ta Corte, en las e!]'" ¡nas
del Consejo de Admims.tr:sdón 'd'e ia

, Cnmvaufn. eaJ!e de AJeülá, 15. eU.i1'kio
ctel E;¡nr.o de BílJJao·.

Madrlrl, :1.9 de Octubre de i927.-EI
St!:retario gcn1"ra.l de 1'5. Compañia,
Ventur:a Gom;:í1cz.

.
SAN SEBl..STIAN

Hab¡éndoE~ exll'avlado los re~¡mar

~~:;5 cl~~ d::T.:;ú~,~tiJ ~r¡ .ru~!1(}dia ~rú~I~~;·\;.S

ií.J.447 y.50.5oo comprensiv.o,:;, el pri
~lem. IÚ~ d(Jn~ acciones T<'aCeiún E!~;c
.rir<:. t:i¡~ La ¡rOma, y el 50gunJo, de diez
1"'l"~;';':=~ Real ::"5am:t1wiu (j{' Gml(l~I'I';l

)'a. "'X'¡Jcd:dus el 17 y 2~ d~ Mayo df>
tV~J, re:;p?divu:m~nl(>. S? anuneia al
)úh!.;cú p~...rler'Cei·.u y·ú'1U!na V·I~Z, t;a~'a

m<! ~~¡ l!\.;·f' ~~ crea con crcr.:t'bfl a re
;I~n;nr' -io vCLHhn~T' dentro 41pl D;a
~o Q? un mes (le' la ft.'{'i1a: advir!.¡'-,n
jo;;:" 1;:11:' frJn",currido didl f ) p!'tZ(I ~in

reclani~,,~¡6!l d..: l€~~j'o, ",~:ql/ui¡rá

dt.; ,,;,1: r:1GO Je aouel1()s r.:-~:;gn.ar¡'f(j;l. 311U

]:li~·:k. los J1rÍiilitivo~:r qu~d.and{' el
Btl~V'n r': .... n 1f'J o,(J ln'0S :r~:::-n~"ln';;3~1i~!ilri ..

:'.an Sebnslián 5 de Octubre d(! 1927
E.1 3cci'clru-io. D{·melriu de los !\luzos.

X~~.117

r::mH"A::L'l. DE SEGtHUJ'S .:\ i?RThíAS T1JAS
~Ql>m: T,A VIDA HUlI.!A"A

--~~~,---

H,,-biC.lldo ro fr:do exlruvio L1. r,6lJZ:l
1t.mero 65.Sci2, .•onl r:~hda so}}re la vi
.·~l t¡;~ ~' .. 8.-:i'::i1n ue .L;~~··:<,?l'll.ll-"n t-..··tha
;4~r ,60 r":('¡.:·~l~rf' .G.f" .~,~~;~~. ~í' ~:!P~;"~7a

i 1 público por e;:;te ~:J.uildl) único. pa
Ja a lW la pe .:;:ona q:,¡B la po~ea .se

. 'l' •'r' "e~N":'-l~nte en.!l el a a )11:'<1 l.~a: ~u ue! -
':.n U 1a ffiIS1l12 tTI e! dorlw~II~o de .es'1 C'lm¡miiia. "n \fadl';cL calle de AI
.J:!!{L 1¡3. en el t~rrniJlo de tw'infa l.1Í<.ls.
:: -e()n!<:r d['~d~1a fe~ha l!!') e5Ul atilmóo.
f,;{'n enl ¡>ndjd.~ qut' pa;:.ntJn ,dkl:o pla
7.n "in que ·e hUY:1 pr-ef'(>n1 ado la ~
f~,1:'h! fh'í.li:'u, q"..w:1:¡rá mlUJ~da y sm,
'\':1~f1!" ni ei'p,1~1.0 Hlgut10 {'o todas sus
lH,Hir.s.
. F,n n1lh20. n 25 de Octubre de 1~21.

Por 'Poder de "La TImana", R. Ipa- ,

. P-i781

rr~guirre.

CVWi~íil.Ñ1A DE LOS CAM~ri~3 DE:
Ht¡¡~RO DEL f~ORTE DE ES?A..~

El CCll1ECjO de Administración de·
est:a -CompaJiía ha al:ordado que el día
.2 de Noyiembre Y siguientes, 9. las
lne8 de la mafi<W.:l". se verifiquen 1('1'::

ten~'0 en ~.;;fa lo~~HdC¡{l fii:;:<:dnn qlJ~ le
l"epre~nf;" con quien d~h~m l'aí{'!l.ders~
1,\;; "d¡[j.::ae,:m.1e;: V' recu~r¡li1ientos t\f!l
r!·(){;¡~'c1im;r~nlo adrllin:¡::"tr<:t.ivo 'le ~l)r~
mi;." de 1?o:1rnrmid::HI e~n lo (:::pu,:~ .."to
en 105 pánafos tcrC'?fO y ~';,::¡I"l() ~cJ
nrUt:'n!n .i :~2 l}e la In~1'nlcc'i{¡n ~e 20
de Abt·;! (r: 19(1.0. se puhika ,.1 ~r·~:o~;r

t,~ ?-'!kt,' p<lril. Cj11P. "Ul'l~ IN3ef¡>tlos 1'2-,
gn1r,::, r(?qtdt';~?1fl() al d~l1fh)r PL~'!·'n. i1~'e

en pi f f:rm ¡no de iN!;: dj~ls p~s('nje pu
E'''ta Ofkin;l >;;; tHn10s de pro;J¡~·~;¡;j

. d~' s:,¡ n~~~:l f1rr;.h~¡¡~~oa ... b:¡jn s:per0Jti
ri'),':"'!"&~'~r~ fifl' ~ncPi'lr)3: i1 EU-c0sta.

T,.do;;::l, 22' dé' OdUDI'e rl'~ j9'?7.
Fl',,¡;e;j:o:.co -,\Hüdm.
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JUZGADO D'~I PP.¡r.1='~.n ~P.lS"rA~c

CiA DEI.. OiS1"fllTO DF.!.. CQrJ~~
SO, DE Mtl;::mm

Pn;, el presente, aue :38 tx:oidc en
mério:\ de lo aeord:l(Ío pGr f'J ,Juzgado
clp primera instancia del dhlrito del
Congreso, de esta Corte, ~n !o~ ::tulos
pronlOvid"s por el Bnnco ll¡poLe~;ario

ele Esp~¡¡a, contra (Joña.:'-<Llria y 41l)ña·
Ag<lpiLa Yoldi e !sfúriz, scb[·e :-2rla
nlr..ción .de nn pré_~Larno h ipo!'ccaJ iD
de 5.500 pe;;ctas. S~ u!l'üncia l:l yenla
eu púhlk.a suhasla de la S1~U¡i~l1tC

Fiuca.-Una C'MU en ~a.- ci¡;¡J::¡r] de
Se~o\'ia. v su calle de ,To;;Í} Ze"dIlR.
antes Mercado, número 50, UUC llllda
por! la d~rechft. entrando, ('(Jo r,;,:;a 'de
herederas de D. j<'élix TAzaN) <Jarcia;
por' !a izquirrda, ila'l<l rle D..Juan Ber
mejo, que fué de los ?-Hib::; r,XP¡'jf;i!o5
de dic.lla ciudad. cuy~ !~a~;' : ¡('ne SCt
por!¡¡l a la m e.ncionad;1, ca:;," de José
ZorrJl1rt. confronl:mdo CCn ciJa v con
eaño r.túblico, tHularlo de 'a~l'l!';-¡d:ld;
por fa. e¡:pnldn, con un ~Ol'i·¡tl grande
pcrtcneei:mte a !a misma ca,,:! qtie se
des!inda, el Cúlll línri;:¡ j)m' la pnrL~

de abajo eon el camino n;!Cyo,calla
C~fda de las Aguas y cori"~l '1~'la rr,!>a
dp. Joshered~:ro~ d-e D. Félix: T,<,:za."'O
Carda.. y por la. parle de ~lhllj~, I.'on
otro corral pert.t'neeienl.c n D. ,filan
Berm!!jo; mide doscie.níos !líes de lar
go por '100 ·denneho. tnrla J:¡ [·n~:1. con
ineIusión del corl'1ll, I'quh-rl'~('ntC's a
míl quinienf.os cinc'uronla y soi;, ·ne
tros Ot'hcnf.a y dos fIN'írna!nIS y d~p.

pies de soporJ al.
. y ~(' nav;crle alrts neH;1fk,;.'~s: Que
para su rE'mr>.f.c. qnr '''ndrá h;go;;, d,;-

I
bl8 v Sil'lluIfftnf'amr-nfe =11l1!.' d1thn •.IUZ
'gado, silo en la c:lile del aC:10r'n! Cas
t~:ñns. ni'fmero 1, v en i'1 de i¡.:tla) ela
se de Segovia, se' nll ,;cñ;:¡Ia'!{1 1:'1 (lía
21 de Diciembre próxim'l, n 'las 10l~

horas; qu~ se fi.ia como lipa para di...:
cIJa sub<\<;r:¡, In canIY!,,,,] oie u.non Pf'
sl'ln!< p.olipnIndn en $ ~scrihr:l. <le
pT't:ls[nmo; qni' no se nflmi!ir6n ¡lMlu
:rus q:¡¡~ no ('·nhr31'1 In;; .f.);.; f;~!'~J'as

vades df)l r;~presado f1po: cne p:lra
!.(Imar r.aJ"~e f'n la suhf'_<;t:¡. deb('rún con
siS'nar' previamente pn i::¡ nv.>;;a <lel
Juzg:!do. o en el estnhI.n..;imiL?n!o {!e~

tinado a.1 efecto, l1na cn..'1Hd:.¡u igual.
por 1(1 _n1r-nl)f', a! 1. O por j [¡{) lfecliv1l
ilf~l Ti)f¡'l"ir!i> l1 y G; que i:i ~c b:ck&ep.
(hs p:)"1:,,·a.'l ¡rn¡::\les. "!e· ~<bl'ir:í nUCla
11,';:::"),5n "n! ,." I..~ .:n;; rern~danles:

que ~~ c,,¡),~~-;:~~':·j·: ' ' .. ; ;{rr~~.:o ~e ,,-e":"
!'ií¡r;:l¡'{t n !cs c,;'l,., dhg <;:gnicntes al
tlc In. npl'v1J<lción del rGm·:l~d; que 10$
t.r!ulos C.e propi.edad s:'lpItd.;a !)or ter
U!i~:::cl¡)n d!!1 R~Estro. se haUarin <\e

cnpones, que llevará 1,1niaus los nú
maros 101 al f36 inclusive, venc'ooc
1'os en L" de .Julio de 1928 v 1." <ie
Enero de 19!t6, respectivameñt.e.

Los títulos demrán pl'e:'eniarse
:acompañados d'e 13! correspondienLe
factura, que los interesados podrán pe
dir en .las dependencias qU<l se éitan,
y a camhio de ellos se Iibra:lá el ápúr
-tuno re-sguardo, QUe w canjeará por
las obligaciones ya regularizadas, en
las. feebas que en el mismo se in-
diquen. .

Las dependencias de esta CÜ'mpañfa
habilitadas para efectuar la operación
a que se refiere este anuncio son Ia(':
siguientes:

Madrid: Ofieina de domicWaeión
de valores, instah(j~ en el Palacio de
la Bolsa, calle· de Antollio Maura. nli
mero 1.

Barcelona:: Oficina <Te Títlllos, ins-'
UJ....qa en la estación del Norte_
• Valencia: Ofie-ina de Tftulos, ins-
talada en la estación del Norte_

Valladolid, León, Zaragoza 'Y San
SebasUán: Oficina d~ Caja, instalada
en cada un~. de las respectivas esta
eionoo.

Madrid, 19 de Oetubl'€ de 19'27.-EI
Seeretario ~eneral de la Compañía.
Ventura González.

X-35&2

COMPAillA DE LOS CAMiNOS DE
H&ERRO DEL NORTE D~ ESPA~.A

AGREGACION DE NUEVA ROJ.... DE} CUPO
:NES A LAS OnUGACIO~ES ESPECIAUS m::

ALMANSA A VALE."'CIA y TARRAGO)rA

Quedando desprovistas de e1l¡Y.)nes
al cortarse el número 36 corre9pon
<liente al vencimiento de 1.. ere ET}C1'o
pr6ximo, las obliga~ones especiales
de AJmansa a ValencIa y TarragOna,
se previene a· los señores pOI"latfo.res
de los eitados títulos, que a parnr de
la expresada. fecha podrán presentar
los en las dependencias de -esta Com
pañíaqne después se indican. con el
fin de que les sea agregada una. nueva:
boja de cupones, que nevará unidos
10$ números 37 de l.- de Julio de 1'928
al 72 de f.O de Enero de 1946.

Los titulos deberá.n presenta1'se
acornpafiad09 de lO! correspondiel).le
faetur~, que lo.s interesados podrán pe
dir en las OOpendeooi~ que se citan.
ya -eambio de enos se librará el opor
tUllQ resguardo, qu.e w canje2.rá por
las obJigaeionesya r~~laI"iz..'ldns, en
hts feehas que en el mismo se in-
diquen-· '.
" La~ -dependenem de esta Com¡>a!íía.

. habilitadas naTa efectual' la operoc1ón
a que 56 refiere este anuncio SOIl las

. sigu.~nfJes:
Madrid: Ofieinade dom:dliacióu

de valoros, iI)staJal'ra en el :;>alacio dI}
la Bolsa, caIle de Antonio Maura. nú
mero 1.

Baree!ona:: Oficina de Titu!oo, ins
taJada en la e&t8ei6n del Norte.

Valencia; Ofimna de Títulos, ins
talada en la estación del N~<le_

Valladolid, León. Zar~gaza y E;:n
5ebastián: Ofle!na de Caja. instalada.
en taua una de las respectivas esta

·c!ones.
Madrid. i9 de ~tubrede 19.27.-EI

Seeretario general de la Compuñia,
Ventura Gcnzález.

X-3583

JUZGADO DE F.::U/t;l~RA tNS'rAI'J
C!A DS AVIUl

Don T.eodosio Fournier Dí[ ....Juez
aecidenLal de primera in::;lw ;;;1 del
partido de Avila.

Por el presente tercer cd: _to hago
saber: Que en esLe Juz¡rJ.;) ,.te mi
cargo se ha promovido por el 1''''0
curador D. Segundo Fernáildez }.Iar
tín en norillbre de D. J'uan MarUn .(~ar

cia, v·ecino da Aldeall"lleva de RflIlLa
Cruz. contra el Sr. Abogado dd Esta
co, en representación de la II<::tcjpnda
públicu, juicio universal :;:obre adjn- .
dicación de bienes Si que ~tán lla
madas varias personas sin dcsi,gna
ción de nombres, con relación a los de
una capeUalllfa colativo:'familiar, fun
dadu por J'uan y Tieresa 1\!arL1D en
djcho pueblo de Ald:eanucva d'~ San
ta Cruz, en el siglo XVI. los que la
dotaron con cna heredad de I ierl'ns.
llamada en aquel entonces "rlciedad
de Luto''. añadiéndose :iCSP\ll'S y po.r
distinLas persqnas a la mencion:,¡da
cnpclJanfa otras fincas, algunas de la.'"
cuales existen actualm~nte.El dcrnan
danle entien11e que las aludidas fin
cas de la capellanfa le corresponden
luego de redimir las IAJrrespondi'lnte!<
cargas a q>ue están afectas; y publi·
cados primeros y segundos e;'Hclos en
los sitios conde radican !Oil oienes y
donde se presume que podrán I'x;stiJ"
personas -de las llamadas, nsf com,) en
el Boletín Oficial de la prOVIncia y
en la GACETA DE ~fADruD, par:! que
los que puedan tE:I1er derecho a lo;.
expresados bienes, comparezcan a de
ducirlo en el término de dos me
ses, no se pe..'"Son6 nadie, habién
dose acord::tdo. en providnucta de
ayer, a petición de !a parle vdora,
puhlicar tereeros edictos por dos me
ses yen igual forma que los anterio
res, y añn:diendo.:.el apercibimiento dp
que no será· oído en esk'! juicio en
que no O(¡mparezca e-n el último men
cionado plazo, conforme a 10 dispues
toen el artículo U 12 de- la ley de
Enjuiciamiento civiL .

y para 0OTIocimi-enf.o dc Jos ínl CI'E'
sados, cumpTiendo lo acordad.o, se li
bra el pres€<11te tercer edicto.

Dado en AvHaa 5 de 8epUe'nJJre
de 1927.-El J'uez, T,eodo~io F~~_'!rni('r

Dfa,z.-P. M. de S. S. Ante mí, Njco~

lás CarrilIo. X-3QU

.JUZGADO D~ P§!F.1ERA &F-STA.~.!...
eJA DE M!'~DIA

Don Ignacio F::llcBkIJeó, Juez oe
primera instnDcia d,:?l Partido .le Gwn·
dfa.

H:.go saber: Que enesLe Juzgada
ha promovido Dolores Tones. P('iró.
vecina de Mira.mrti:.", expcdl1!nte para
la de'C1arac.iÓn jt;·dicial de ausenda ·d~

su marico José Antonio {jaudcli· y
.Candeli, fundada e...'1 que h~ce die:;; y
siete años que se ausentó del Ó(lrni-

. &iIio conyugal, emigra~do u América,.
sin dejar persona .encergada d-e la :ld
m~ni~lr:lcié,.n de sus bien3S cignodn-

dose su pal'ad~ro; y se pr'W¡(Jfi~ P(}l'
la presente al dicho José AntoniQ
GaudeH que si er. el ~fl"fnino dí' &eill

meses. conlados desde la public:::.cióJt
del pr..-senle en la GACET.'\ DE ~I:.DR1l1
Y Boletín Oficial de !a prúvincin do"
Valencia. no comparece en el expe
dient.e, se declarará tiefinili'll; :I1:ntel'D
allse.nda a. h1sefectos 'cga18S, parán
dole lo!; pel'jl'.icIOS a qt¡e ;Hlya lugar
en dererho.

Dado en GlwrHa a 22 de O:?tll1)..re de
HJ27.-Mig'l1el OlLra.-EI Jv::::, Ignaei'.l
Faubel.

X-·3o.22



~llexo úriico. _. Págitia 572 Gacetá oe Madrid.-Núnt3bo

nlanifie5lo en la N'crelat'ü. del que
J'efrenca, con ios que deberán ce ofnr
IlH'lrse ~in lener derecho a exigir nin
~unos olros, y que las cargas ú gravá
))ene;; anleriores y los prefel.'enLes ~i

10s 1mbier-e, al crédito del uc'tor con
till'll<u"~n sübsistenl.es, .mlendiéndo:::e
4ue el rcmntante los acepta y qu.f'>lia
:rubro;;<ldo en la responsbilidüd de los
mismos sin destinarse a su extiÍlci6n
~l precio oel remate. '

?Iadrid. 22 de Ocf'ubre di' 1927.-El
Secrelario, Hoque Novella.-VisLo hue··
no, el Juez de primera insl ancia, Luis
pe Blns. ;

X-:::616

"UZ€ADO DE PRlMERA INSTAN
erA OEL D!STRITO DEl. HOSPI

TAL. DE MADRID

En ...il'! ud de providencia: dictada
Con ('sla fecha por el señor Juez
~e primera instancia del distrito del
lIospil al, de esta Corte, en 8..UtoS
'ejecutivos. seguidos a instancia del
~anco Hipotecario de España, í:'e
presentado por el Procurador don
liilario Daga v Cuchil1,~!"r¡. contra
ID. Antonio Lozano. Lucená, sohre
~uest,¡'o y posesión intedna de fin.
ea hiJ1ol~cadn(cuantía, 15. pesetas),
~e s.Jea a JI1. venta, -"mlpública su
bast n.. pOl' primera vez y simullá
~eam~lJif' AH el Juzgado de primera;
inst:mci~ de Ca.bra,. la. :ijn~ hipc>~
Meada. que es la slgUlente_

Finca.-Una casa, situada en l~

plaza de Juan Márquez, de la '~iu

\lid de Cabra. mare-a.da. con el nú~

i!lero5, cdific:ada en una super-ficie
de 1G3 metros; su ;t'a{}hada está
·11 Norte: por su derecha. entrando.
'hace csmmdl'u, a la. llalle d~ la Fuen
te, por donde confina; c~m la. iz~

quierdn linda oon la casa de here
6eros de José Cabezas León, y por
la esnulda. ·con casa. de doña Ra
taeJa Valvel'dc. Ruiz. Tiene una fuen
te dol::IO:1. con dos v medio centili
tros de agua potable por segundo
!de tienlpo.

Ln sllhast'a tendrá lugar el 'dia 3
'de Diciembre próximo, a las oncp
oc su mañana, bajo las condidopes
siguientes:

Primel"a Servirá de tipo pa;ra
esta primera sub~ta la canti.(}ad
]Jactada en la escritura de :préstamo,
otJ sea la de 3:0.000 pesetas, y no se
"admí't¡ráu posturas que no cubran
fas dos fercera~ partes delexpx:esa
'do tipo.
· Segunda. Para tomar parte en Ja
:Subasta deberán consignar los lici
/adores el 10 por 100 del precio se...

...~alado y exhibir su cédula personal,
sin cuyos requisitos no serán O.dmi
lidos.
- Tel'c.('ra. La st1basta s€' celcbra-

· 'rá, doble y simultáneamentl1 anfu
este .rl..lz~~Hlo v el de primera instan:"

: oia de' Cabra: en los expresados dio.
: y hora, debiendo mediar quince días
·~entre el en fIue la inser:lión (le edie
tos tenga lugar y el señalado para
-el acto del remate.

. Cuarla. Si se hicieren dos p.:>s
,turas iguales se abrirá nU€va lici
~a,ción ent!'e los dos rematantes.

. Quinta.. La consignaciÓn del p're~
CIO se verIficará. a los ocho dí18¡g si
guientés al d'G la aprobación del re-
mate. .

Se>..-ta. Que los títulos oo.plidos
por certi.ftcación -del Registro sel1a
lIarán de manifiesLo en la Sacrefa:"
ría. y . que· los licitadores· deberán
confO;'ffiaTse con ~lIos, y no tendl:ah
derecll.. a, exigir ningunos otros.

Séptimo" Que las cargas o gra
vámencs anteriores y los preferen
ks, si los hubiere, al crédito del
a~·tor: continuarán subsistentes, ·en
teni:liéndose que el. rematante los
acepta y queda su1roOgado ,8n la res
ponsabilidad de los mismos, sin
t;lestinarse a su extinción el procio
'del remate·.

Dado en r.raddd, a 21 de Octubre
de lQ27.-El Secretario, P. S., An
gel [Vitriz.-V.<> B.·, el Juez, Fran
cisco Fabié~·

X-3lH1

JUZGADO DE PRIMERA· INSTAN
CIA DEL DISTRiTO DE LA INCLU~

SA, DE MADRID

Don Dimas Cia,rnarero y J'flarrÓ!Il..
Juez d~ primera instancia del día,
trito -de la Inclusa. de esta Carte.

Por el presente, y a. virtud de lo
a,cordado en los autos que sigu:e el
Banco Hipotecario de Españ:a con
tra d{)ña Raquel Fernández-Yáñe:z; y
Rojo, sobre secuestro, poses.ión in~

terina y venta de la finca. a que des·
pues se ha.rá menoión. hipot*ada
en g.a.rant.fa: de un !préstamo, se
anuncia· la venta, en pública subas
ta, de la siguienLe

Finca.-Una tierra., en término
ae Montiel, Conocida por la Vica-
r~, de caber 359 fanegas, cinco ce
lemines y un cuartillo de marco real,
o 231 hectáreas, 46 ál'eas y 20een
tiál'eas; que linda.: a saliente, con
herederos 1e Antonio Gallego Gar.
oía y los de doña Asunción :MJarU
nez; Mediodía. carretera de Infan
tes a ManUel; P onienLe. tierra de
doña .Josefa Fernández.JYáñez, y
Norte, el término de Villahermosa
y /VecinOS de díeno pueblo.

Para la celebración del remate,
doble y simultáneamente ante este
Juzgado y el de igt.l'aJ clase de In
fantes, se ha señalado el día 24 de
Noyiembre próximo venidero. a las
once 'de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Primera·. Servirá de tipo paria la
subasta la cantidad de 187.0.00 pe
s~las, y no será admitida postura
inferior a las dos terceras plartes
de eM. suma.

Segun{[a. Para toma.rparte en la
suhasta deberán los licit·adores con
sígn-ar. previamen te en la mesa del
Juzgado o en el est.ablecimiento des
tinado. al efecto el 10 pO]4 100 en
,efe.ctiyo .de la. cantidad·. seimlada co
mo tipo. sin cuyo requisito no. se
rán admiti<:los

Tercera. Si' se hieieren dos pos
1'J,'as iguale!' en 10$ di5Unt05 JU7iga
dos se <lbrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

CuuItu. La consignación del p<e-

Cio del remate se v.crificará ".'10&
ocho días siguientes al de su apn)ba-
c~n. . . .
. Quin! 3:. .Los títulos de propiedad,
suplidos por cerLifirJl:l¡ción del Re
gistro. se hallará.n de maaifiesto en
la Secretaria de este Juzgado. y IGs.
licitadores deberán conformarse con
ellos, sin dereoho a exigir ninguilOs
oJl'O,s. ;

Sexta:. El remate podrá llaeeI:so:
a: Cf~.lidad de ceder a un tercero.

Séptima. Las earga~ o gra
vámenes ant-Ql'iores y los ;preferen
tes, si los hubiere, al erédito del
actor continuarán subsistentes. en
tendiéndose que l:!l rematante los
aeepta y queda subrogndo en la res
ponsabilidad de los mismos, sin
.destinarse a su exUnCÍón el precio
dEll remale. .

y para su inser.ci6n en ia GACE
TA DE MADRID, con quince días de an
telaJi6n, cuan:io menos, al señáfu.
do para la subasta, se expide el ·pre
sellie, a 25 de Octubre de 1927._El
;Juez, Pimas Camarero_-El Swre~
-tarío, Li{Jencr.a.do, José Torres.

- - X~3'618

JUZGA.DO DE PRIMERA INSTAN:"'
elA DEl. D.TRITO DE LA LATI..

NA, DE MADRID

En 'v.irtud· de ·providencia del 's,e"
ñor Jaez de primera instancia del
dist~Ho de la Latina, de esta Co;rte,
'dictada en 15 del adual, en los au
tos promovidos por el Banco Hi
potecario de España contra .dO,fi3.'
J esusa Aguar6n y Cañarul y sus lii..
jos ,joñn .foa.quina. D. B,autiste.., don
.llermencgildo y D. Benj¡amín L~

fierite Aguaróñ, sobre rescisión de
préstamo y venta de fincas, se anun
cia, :por primeI:a vez, en pública su...
.basta, en la cantidad. de 2.000 pese
tas, in. :primeiI'a, y 1..00Q, la segunda.
según lo convenido para este efeo·
to por las partes, de las fincas si...
guientes:

Primera. Un campo, en término
'(le Tauste, partido de la. Loma, Hu~r
La, Baja,d.e un cahiz y dos fan~as,

o sean 71 áreas y 51 centiáreas; lin
dante: al E~te, con otro de Bal.1tis~

La, Antoni'Ü, .Toaquina, María y Ma
nuela Lañente; al Sur y Oeste. con
CaID.po de D Antonio I:a.fuente, y
Norte, con oiro <1e l\Ia.nuel Arr..if.l.a.

Segunda. Otro campo, en el mis~
roo término que el anterior, parti
do oe Campo Hondo, de tres caices
y cuatro almudes de tier:r'a~ o °liean
una hectárea, 74 áJ'eas y <1os centl~

áreas: lindante: al Este, con btr()
de Rúnón Corominas; al Sur y Oe8"'
te, con el de D. Juan Francisco Bas~

tos, y 13.1 Norte, con Sala'Cl!O dé Fron-'
tin.

El rematC' se vel'ific.ará. 'doble y
simultána.mentc, en .este Juzgado y
e.n .el d.c Egea de ··los. Caballeros, el
díagO de Noviembir'e pró~imo, oa,las.
óncc, previniéndose que no se ad-·
mit-irán posturas que no -cubran las
dos Ler::erns partes de 2.:()0{) pese
tas, para la primera finca, y de 4.000
pura la Sl!gunlÍ<l; que para. T.om1lT par
te en la suha:sta deber!m los Hale
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JUZGADO DE ?RI~'E~!! m!STAIll
<nADE PALENCiA.,

Do~ Ernesto Sij,nc-hez (]r :q ',"dlá~
Juez de prim{~ra inst.allcia r.e (l. JI ciu
dad y su pu.rtido.

Por el p¡'esentc edicto h,t{'( ii::ber:
Que con ese l:·aráclcr enticn':{ ( ~n ex~
pedienle de deeJ<lTación de !j';"eti:~l'os

abint4~sLato de d{)iiu B~ldf)me.rt. Pais{¡li
Tapia. de cinclli~nta y ocho :i'!1os de
e<!ad, nat.ural de Astudillo, tija d&
D. Francisco y de doña ":IJarí") :¿1...sndi
COn D. Emilio Amo Al"(~e. t.'¡;; C.;rcS

(.América) el día 26 de Abril ..~ HH5,
~n a¡parece en la libreta d-l.l ilegis-:
tro civil d ela provincia de San:a j.'e.
no habiendo quedado d{'f;c.endientes ni.
ascendientes, v falleei6 en esta capital
donde estaba'avecindada. el día 7 de:
.'\¡}}riI del corrient.e año.

La herencia de dicha finada la je.
clama e~re...c::ado cónyuge viudo, su:
hermano de doble vfncul.o D. Puden
ciano Paisán T3Jpin y 'SUS ::obrillQs car"".
naIes doña Patrocinio Paisán Sant,o.yo"
y p- ~f~iano Paisán Castaño.

y por el presente, que se in",~¡-fnrá

en la GAcETA DE MADRID, se llama ~

los que se crean herederos de la re.:.
f€'l'ida doña Baldomera Paisán Tapia,
que exisoo.n fuera de España para que
en el téro:lino de cuarenta días pue..
dan comp-arecer eDJ e-sie JUZe-~do, Pa
lacio do& Justicia, a usar del derechlt
que crean {es asiste, bajo los .apercibt
mientos de ley, pues según apaI'ilce en
la certificaci6n de la 'partida s'8.era
mental d'tl su roatrimQnio con el .señor:
Amo, e~iJa por el Cura y Vicll!I'~
d'e la iglesia parroquia! de Ceres, Di6
cesis de Sarita Fe (Ainé1'ica) , el e"lado
de la. aludida finada, nntes d~ c.ontraer
matrimonio con D. Emili o AmQ, era el
de viüda'; , . .

Dadó en PaJen43ia a 17 de Octubr,f\
.G'Z i927~-El.rUez. Ernesto S. <le .....Jo..:
v~Iá)).-EI .Se.cr-etnril), IsidoTtJ' Pá
ramQ,

:basta; que si. se hicieren dos I,f)&tu
ras iguales se ab:'irá mle\':~ J.l·!t:~eioll

entre los dos r€malanl(~<, y qt121a·
consignación del prei'io ."C \'1'1'1 I¡'~:¡ ¡·ú ~
los' oc·ha días siguientes al de la ¡¡pt'O
bación del remate; que 105 lítlllos oe
propiedad se han ~up1ido l:nn eCl'lifi
cación d-e le que neerca dr> eJl,);; re"""
ImIta en el R~istro, y estal'ún de ll1a~

nifi.e.sto en Se;::reiaría p;:lra que pue
dan eX<lminarbs los que t!e"ecn in..
ter.esaTse rn la licHacíón y ton lo.;; que'
deberán (onrormal':;:~. sin ~Ierecho ~

exigir ningunos otros,.y que In;; t';ar=
gn.s, grnvúmen~s ::míel'¡ot'e~ y ;'iA pre-
fereJ1t.e.~. si los hllbil.'re ;¡! '::'ú]j!o ji.#
actor, continunrán sl.lbsj::l~:ll\~;; y eitf
cancelar, entc!ldiénd()~e ([JP ('1 l'f)]¡IU_
tan!~ Jos acepta Ji queda ::'tiijn:;:¡"¡rJ eH.
la rl'~ponsabi]idad de ios ll1 ;'inli1< sin
de:5tiJl<ll'se a su 'cx!ición el ;;l':';~h d(Jll
rema:c. .

y ]';\1'(1. su in.~crción CIl rl ""i';'-:(~¡¡'~

oficiñ! qne corre",ponda, expido rl p~~:"
sent-e con el vislo bucno rlf'1 "~iiM .11Je~

en ~radrid ·a 6 dc Oclu])r'! de J9':7.---'
El SMrelario. P. S.. Arluro Holdán.---"
V.o B.~, el .Ju..:z de 'primera instancia.
.;\ntonio· Fa]c6n~

X-3620

JUZGADO DE PRIM,ERA mi8TAN:
eSA DEL DISTRiTO DE PALACIO,

DE MADRID

ser examinados por 11lS lioitaaores sin
teneJ' de.Decho a p.xigir ningunO$! otros:,
y que Jas c:l.rgas y gravámenes ante"
l'iores y preferentes al crédito del ae
tal', l:¿Ontinuarán Sub5is~ntes, enten
diéndose que el renlatante los acepta
y queda sU1Jrogado en la responsahili..,
dad de los mismos, sin destinarse a su
€:\tineiún el precio 4e.I remate. que
dando wmo ,arte {lel precio del mis
mo. en ;poder del actuario, la cantidacli
que haya consignado e1 rematante y
deyolviéndose a los demó.;; licitadores'
su,; re8lpectivas C<lTISif{l.aciones.
,J\Iadr'id. 17 {k~ Octubre de 1927.-El

8€e:reíario, Docl.or' Ju;:m Jnfanle.-Vis
to buenQ: el Juez de primera in~tan

cit!, Antonio Falcón.

En yiI'l.l.ld d:e 10 al:ordarl0 en pI'oyi
(]~mcia dict.ada en el tIía dD hay IJar el
Sr. D. Ant.onio Fakún \. -Tmm. Juez
d~ primera insl.:lllcla dél distrito de
Palacio, d-e esta capital, en los autos
de. s-ecuestro seguidos a i]J~t()f¡cia del
Banco Hi,polecado de E3,pai'in contra
D. I~ui~ Gonzaga- Torras TaJaru, ;;OlH'e
'Pago de 21fr.OOO pp..setas de principal.
intereses v co",las; se saean a la v{'uta
por primera vez . en p.ública suba8.ta•
lns fine:!s IlipoteoCa(J<ls. consi;::[t·l)!.t'~ P.H

una cas.a en r.on~l.rucci6n ¡:;ita en la
ciudad de Bnrcelonn. en la calle de
Casanova,;;, nümHro 232,· nnt.es 86. que
cOlli:>Lará de cuatro plantas, pioo y un
putio, oc~tPando ledo una ':mp·~,r1~::ie de
cuatro mil ,:¡enlc cunrcnta palmos,
equivalentes a ciento cincuenta Y seis
met.ros cuaren'r.. decímetros cuadra
dos; linda, nor ::::1.1 frente u Ot:.sf.e, con
!a citada calle de Casanovas; por la
espalda, &tu9, cen doña Josefa Orte
ga; por la der~~ha entrando, Sur, con
D. José Piñal. y por la izquierda. Nor
te, con el pa.c;aj;~ d~ ?,rodoiel1; y' ctra
casa situada en In ex villa fle Gra
cia, hoy término' <roe Barcelona, calle
de la Ri-era de San Migue.l, ~ñalada

con el número 46, componiéndo:...~ de
bajos y un piso alto con patio, y ocu
pa en junto una. superficie de ocben
ta m~tros cuadrados; linda, por el
frente, con la cane de la Riera de san
:Miguel. por la espalda, con D. Pelegrín
:MoIlooh; por la derecha saliendo, con
D. Joaquin Berjc¿;, y por la izquierda, .
con D. Manuel Rovira; por el HIJO la:
primera 00 las fincas descrjú,ls ge p~

set.a.s J3Q.OOO y el oe SO.úC'O p.~",etns la
Segunda.

Cuyo rema./.e c.<eoorá tener lugar, do
ble v simultáneamente' en la Su-la au
dieneia de esLc Juzgado, sit.o en la ca
lle del Gen-eral Castaños. número 1,y
en el de la ciudad de Barcelona, el dúa.
22 de Noviembre pr<lximo,'a 1:I.s once
de su mañana, previniéncose que no

. se adlnitirán posturas que no cubran.

I
ll".~ dos !.ercern.~ partas del lip<> por que
&f~ snbllsl.a!Il roada U:la de las fincas; que
psra tomar :pare en eIla debe.r,\n COOl
nj@aT prevla.:nonte· los licit.adilI"CS que
loinÍ.(!.nlén, en ].a niesa del Jm:gado o
en el' ~.::tabl(lCimientn desUnado al
efecto,.' una. éantida-d igual por lo me:'
nos ~l 10 por 1(10 del l!po ge h~ ~u-

En virtud de providencia del señor
Juez de prim2.ra iD.'>ta.ncia del ([istrito
d-e Palacio, de esta Corte, (Helada en 15
de los corrientes en autos proniovi
doos :por el Banco Hipotecario de Es
paña, repre:senl:ldo por el Procuraddr
D. Hilario Daga, contra D. Antonio Vi
Harroel y ViUarroel, sobre. secueslrQ y
posesi6n inte·rina de dos dcl1esa;s, en
garantfa de do:; pré;;tamos de 135.000
pesetas y 25.000 pesetas; se saca. a la
venta por prim~ra vez en púl;lica su
basta, por término de quin.ce elias, que
re celebrará d<Jble y simultáneamente
en e...<;f,e Juzgado' y en el de prJmera
instancia de Ganovillas. el día 17 de
NO"riemboo próximo, a las onee de J;t
manana,'la' deihesa .conocida COn el
n-ombi'e de NQv,illada, de (iuinienlas
veinticuatro fl:megas y siete ct'lemines
y :un cuartillo del marco !'úal, sita· en
término deA.1cántara y en precio d~

'170.000 .pa-"cias; y otra dehesa en el
m:smo término, denominada Boyal de
F..sterninos, de. t.resci·entas fan~gaoS de ,
mal'eo l'eal; en precio de iOn.OOe) pe- .
setas. y se advierte a los JieiLadores

.que{lara tomar parte en la El}tbasta de
berán consign3.1· en la mesa d~l Juz~

gado o en el e~table-eimieilto público
de~UDarJo ni efecto ellO por 100 del
tir{:lQ por que sale a sl.Ibai:!ts; que no ~
admitirán posturas que no cubran las
dos terc~as part09s del c:qJH!sado ti
po'; .que el rcma;te se aprobará por es
I.e Juzgado, conocido que I:iAa nI resul
lado de aJllb<a<; subasta!:>; que' si se hi
(liesen 'dos posturas iguales, SP. oorirá
una licit-•.lc·ión entre los dos remntan
·1es; ,qUe ·1a.ro1l-Signé!ci¡jll.de1 precio se
H~:r'ifleá;rá a· los' oe-ho díns de la apro
bae.JQn: Jéli'.erriat:e.'; qúe:Jos.tHülos y la
cerlif,Je'<I,:,ióndel Registro de 1aPrG:""
pj~ClM;-ést:tránd~Y ·llJ:anifj~stoe:n la·se
cr"'C€:kttfa del uc-tU.UI';C, dO:lde ]l(}dráh

tactores ooJl5ignar previam(}nLe en la.
mesa, del Juzgado, en efe.otivo mc
tál~co, unacantida.¡;i igual, por l~
me~.1Os,al 10 por: 100 de cada ull.a
de las expl'esadas; que si se Jücie
ren dos posturas iguales 'se abl'irá
nueva liciLa.ción enU'e los dos 1'0
mátarítes, y sólo en 'este .Juzgado;
que l~, consi.gnaci6n del precio se
verJíicáiá a los O~llO días siguien
tes al de la 3:p'robaúón del TGJllate;
que los titulos, suplidos por ccrti
:fJ.cación del Registro, "se .h:aila[':.in
de manifiesto en la S'::crclari'a~ y los
li.ciiia·dct.:'8S deberán cúnformal'$i3 cem
eIIps, y 'no tendrán derecho a exi
gir ningunos otr95; que las cargas
o gravámenes antE!Jriorcs y prefe.ien
tes, g·i los hubiere, al crédito del.
~ctor c~ntinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rernaüinte los
acepta y queda subrogrado en la;
responsabilidad de 1015 mismos, sin
destinarse a su extinción .,*1 pre.cio
del remate, y que los que no a.cep
ten cstns condicione.s no les será
;"LdmH ida l~a, postura

Madrid, f7 die Octubre (le 1927.
El Secretario, Juan García. Inés,
. :v,~ B.o el Juez, Jo;:é Teme-¡;.

X-3619

.~UZGADO DE PRIMERA IN.STAN
CIA DEL DiSTRITO DE PALACIO.

. D'E ~MADRID
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H71J.

IDMHUSTRACION DE JUSTIGll

flaj(j (lperciftimümto de ser dcr'lilrad!'l&
. ~~efJr:rdp.<; 'J d(: illrUrrlT ell fas dl'lIlti.y

,11!~'i,(Jtlsa!'¡{ld'lfl¡':t~tJar(>Ii. dI' /Iv l,re
f;C~itGr~é lo:, ]Jr(Jr'J!:;a;/us ([:LoE a r;1J11~t

'1l1wr-ló71 se eXp1"i'SG7I ,'71 'JI p!a:.u lfue
les t! la. 1 {"onl flT (}".<:tl" el riía r1f!
~:z p'IMv~af-?Ó1i 1.t'! ulIunr-io e-n este
Dcnódu,'l) r·fu;al y ante el J1!'J'~ o
fl"'ltuual II!LP se sl'iiafa. l/e les nte:..
!lllu_u y 1':m pl;,zu. ew'ar:lá'utnsI? a
ttid,rl> ¡a.~ .4Utu1'Wllrl.~.~ !I ,\yrmt,:s rlp.
la P(j{lCitl J1~J1Clal p1'l}(:nf,m a iO
bu,~"a. captura tJ C'J1H11(('('tÓll de
r.!JHI}l!,,!'. :Jliménar¡lr,s !J. disil"si.'t(¡n
de (licllO <·l~e.: () Tl·U)1lnal. CUl: arre
glo a los .::rtJr'v,l·I$ 512 U 838 d" la If'Y
de !:'uj'iHna7ll2ellto crim¡¡,al. (¡.H de(
CM-gó de Ju~t/f:¡a militar y 367 de
la f'~Y de Enjutcu:.micnta rnill.tar de
~!(j¡-¡ru:;.

9.U9

RODRIGUEZ HER.:"'iAl\'DEZ, Dolo
res: ti,e profesión sirvienta; compal"e
~á ~nte el· Juez de .instrt1cción del
~:strito deVB:,,"1le'!.a (Canarlas) ·jen tro
dfuI término de diez días, contados d~5

.¿le la: inserción de la oresente en la
IG.<"üF:/rA DE MADRID y Boletín OriMal de

I la 7".-"vincia, eon o-bjelo de ingresa!" en
fas cárceles del partido, apercibida de
qlle en otro caso será declarada rebel
de y le parará el perjuicio a que hu

.hiere lugar eon arreglo al núrnerl) pT'i-
mero del artkulo-835 ere la l.ev el'! En
jukiamiento crim1nal, pues a~f se lla
lla dispuesto en el smnaril) núnwm 7ft
de 1927,s~"Uida c.ontra la. misma \ (Ir

h~1rto_

f16S7
9.150'

RODRTGt"EZ ZAM:OR...\. Arfonso; hi
jo de Andrés y de Eladia, natm'aJ de
Palen.ci-a, de eslado soltero. prnr..si6n
wrhonero. d~ d'ipz y siete años de ('dad.
estatura 1.52 metros, color de la cara
bueno. pelo castaño, f1jos castaños. vis
te d~f-ectuosam&lte; domioiHado 1'!lti
mamenfe en Palencia; proccsarln po!"
el delito <Te robo; compnreeero n el
lérm!no de lüs diez días siguientes al
de la publicación de la presente. ~nte

el JUFlZ de instl'l.lcción Cebl'eros, para
constituirse en prisión.·

11726

9.151

SA....~CHEZ ~m~oz. Antonio; que 11a
usado el nombre de Antonio Sá1b.~hez

Eánchez. hijo dp. Antonio y de An~. na
tural de Múla7a, de eslado sol! ero.
profesión elecLrrcista., de veintiri nen
años ~ edacr; domiciliarlo últimamen
t.e en 'Barcelona. sin <lomkHio njo;
procesado en 'Causa ::.úmero :':85 de
1927 sobre l'::urlo; para constituirse en
'prisión. CC"-:O :oompmndido en lo" nú
meros prim-en" y terl~'."ro de! :1rlfcl1
lo 83G de la ley de Enjuieiaienlo cri
minal, comparecerá en t6rmino (le diez
días ante el .1'llzga<io .J..Q. :'->sLr:ucción del

distrito de la Barceloneta, de Baree
lona. S~r-eta!"í:¡ de D. Bienvenido Pas
cé, silo en el Palacio de Justicia {Sa-
lón de San Ju~n). .

i172(}
9.152

SES1fA, Félix; cuyas dp.más ~irclln!'

tanelas se ignnran:' proeesarlo por es
l;>fa: r.l)mp~reeeT"á en término rle diez
dí~s ante el .Jm;;'l'ldo fle in<:;!.!'lH'ción c1pl
di-;;lritu rle nll~n:lVistl'l. tie c~t::r C!lrte.
Secre-f:1ríll d~ D. Juan Le6n, e(ln ej fin
rlFl no!Jfiearle un !'lulo por e-l ,que S~

derr'('1a Sll proce!"ami-eMn y pri"iñn y
recihirle dccfarncióu indagatoi'h.

H737

9.153

TESTO;'; ORTUÑO. norre1.io; uomil'i
liR-Jo úHimilliwnte en V~len~¡R, {'1I11e
de Bur.illf':ot. número H. pi?o Sf!!l1H1Irn;
PT'flresario en causa número 275 (le
1927 1101' e-1 rlelil,Q rle e!"t.n.fa. se.~uida
en f\IJ11?:??ño de in;::trn{'{'lrín il~l di'G
tri1<l riel ?'!'~I"r.:ldo. d''é Valencia, como
('nfl'll1)'l'f--nrfirlo F'n el núm~T'O o60"K)rn t1f'"1
arffr'nlo 835·rlc la ley d~En}ui!"'iamipnfo
erimlTtrlJ: ~(}mjll:n'e<'erá PO t~rmino rlp.
diez dfa~ 1lnt ~ el ex¡nrp.!'mño .TllZ~rt,).

nnra enn!';·f!fn ir,,:e "n t'lM~ión en Jn~ cár
celes d'-e di-r,ha ciurhul v T'~nonrJp,r O'e
1M ("arrrO!'l(lue le resnlten. b9.ll\ "'flPT'
ciliímiemfo rle !'lp.1' fip,.clarado 'J'€I1Plrl~ y
para-rl-e el ~rjuicío a que hayn ""!'1l.1'.
'. 1176~

9.!54

VATA~RO SO'l'D. Vieenfe; hijo de
Vi(~~nf~ v (fP, Antonia-. nalúrn.loe Va
Hm-ria. (fe f'"'t::lrlo ~oTtl'ro. flmf't'.$lr'in 7,2

fl::ltpro. de t l'!"lTIta v siete nñC'''' -de f:Alad;'
r'!{'If]'lÍ{'iliafln 1l!timáml'otp pn P,1lr~"'lona.

('a111": ~n P::Ih1n. OÚfYlPro RO. SN!l1nrlf'l.
!"~¡rl1onrla: 'Prnr.p¡:~ilo ('TI rnu!'<;l ¡',;mf>
ro :>IH de 1~7 ¡;:nhl'~ hurto: C'nmp:rr'P-
....erá POn fr-rmino l'l~ rlip:7. rl.í;:¡"< note pI
Jll7llr.lrl'n dI'! in,:1rn.('('ltin (1('1 ñ1~trif.() de
la T,rmla. rlj> B:'ll'1'plnn:l'. Sl'rrl"lnrfa i1-e
n. Salv::lrlnr Sfllá Fü~ter. pnrH rp~pm1

rlp.l' dp los rl'H'1l0s tluP. l''''''''1Jllan ~nntT'lt
el rr.;¡:ml). hl'do apeI'eibimieoto efe ser
dee!ar&do rebeld.e. .

11722

9.t55

"VE"',fNCOSO LOPEZ. V3!~,.jano: hl
.itl de Manuel y (j,p Llli~&. nn'll~J tie
Ulie!. dI' ("stada· c.'l.sann. profp,-.¡¡)n jrrr
n!ll~ro. rl~ treinta v tl'e!'\ años; onmi
rill:'lf1o úJfim:tmpnte ('TI Tetuñn rl".e las
V:'r·tnri!l~. cfl.l1e (jI'! lo;:: Pino~. m'imerl) 3;
proce:<a';o por ~tj>nt:H10 en .cl'l.llF:'t. nú
mt"ro 17R rJ,p 1927: compl'll"eet'rlí ¡>D j éT'
mino de Of'hn días an1eo e-l T'17..g~r10 ele
insl n1~¡"'n O'e Alca.lá '1E' Henarr.!'. /'";
ra ser redll~i':a a prisión y responder
o ser emplazado.

AUDIENCIAS PROV¡NClAL~

M.ADRID

Procedente del Jm:g-acb de instrue
• <ci6n del distrito (le Palaeio. de Cl:ita

Co-rte. se sigue cau:;a por el dc!ito de
lesiones, contra Man41el OrLiz Colc
rra, en la que es parte: ac.tora D. Epi
fanio Yag-üe Guliérrez, en la q1le la
Secci6n primet'a ~e esta Audiencia.
providencial ha acoroado. en provi
dencia de 6 de los corrisnt'3s, S~ lI:ml&
por edictos en los per·jrídiros cficia]es
aJ penado Man"lCI Orl ir. Cotcrrn, a fin
de que dentro c.:el téI1Tlino de diez
días. con{a{los 1e:C'ff~ el siguienle al ea.
que aquella in'>erci6n AA '\erique. COll1
parw..ca ante~strJ 'Prlbunal. a la prác4

tica de la dilig¡mcin prevenida en el
artículo 7.° de la ley dI" Cond~na con;"
dicionnl. ape¡';::ibirlo l'Ie que si no f{)
verifica quedarán s;n prettQ lo.. ~ne
fleios que le han $i;1(1 ttlncooidM.

y para que enn;.le. y en curnpli~

miento de lo mandado pu~rla tener
Il.l~r su inserdt5n t'n los periódicos
oficiales, sirvieod:l de cil.a('.iún en f01"
Ola al penado :\fanllei 01"1 iz GnlP.rrn,
extiendo la ;)re;senl~. que firmo ron
Madrid a 13 ,je Oc!ubre rle 1!~27-El

OfloiaI de Sala. Francí'ieo Cadenas.
JO-11658

dUZGADOS DE PRiI!llE¡¡:;,~

INSTANCIA

ALBA DE romms
D. Antonio Jararnillo Gurcía., Ju~z

de inslruc-ción.Ü Alba d-c Tormes y
su partido_

Por el presenLC. qu~ se e:q:JiJe en
mérit.os del sumar;/) que so sigue bajO
el número 35 dP.l afio actual. pOI' te
nencia .de armas de fuego sin licen
cia., contra Enc.:1.rnación 8alazar Mo
lina, gitan~ ~in dQmicilio conocido.
se ba<:e saber 8 Juan Jvsé J;ménez
Escudero, !ralante y veeinn de Valla
dolid. ca.lle de ¡"uente el Sol, número
~, y cuyo actual paradero se ignora.
CGffiO fiaoor . ~1.":;l)oal para re;){)ontl~r

de la libertad provisional de dicba
procesc"U:!a. que .....n I:!} término de diez
dias. contados rlesde fl.i !;iglJiE-nle al
de la inserción del pm;;enl.e, hnga com
parecer ante ~slc Juz~do a la referi
da proc~ada. al obJeto de practicar
con ella las diligp.ncin" acordadas en
dicho sumario, bajo aper-eibimiento
que de 00 hac::do se procederá C(llltra
la fianza metálir:u qtl~ tiene prestada
en garanLfa de la libertnd. con aue-gio
a la ley.

Dado en Alha de Torroes a 17 de
Octubre de 19Z7.-EI &!cret"lrio. José
Ga.rcía~El Ju~z, Antonio Jar'amillo.

JO-11709

D. Antonio Jammillo García., Juez
de ins!.ru{;oCión de Aloa de To~s y
su partido.

Por el p~seil:..e, que' se expide en
méritos del Sillmu,l'lO que se si¡,'ue baJo
el número 70 d'~l alío actual. IJor hur
to de la caboa.:brfa .que al Unal se ex
presa, propiedad 00 Pl'i~;}¡¡¡allo Moro
Herrero. domici liado en Tala, d~ cuyo
pucbI{) y sitio .Iamado Los Llanos des
a¡pareci6 la no,~be del 27 de _-\gó5-to úl
timo. Juego y encargo a todas las Au
toridades y 1"g'3ntes da la Policía ju
dicial procedan a h busea y C3JI)tu:r&
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JO-l1ll·í

ALMODO'V.A.R DEL CA1fI>O

D. ~pid·io. I"ozano E\Jcalul1a. Juez. de
instru...:..ci6n de Almooóvar del Campo
y su parUdo. .

01' e! p.resente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes dE': la
Polícía judicln.1 practiquen las g-~sl~o

nes conducent.es para la: busca y res
cale de la caballería :que después se
resefiará, p.e:rtene.cieIlf.e al ver,i.no de
CahezarrnDial: del Puerto Bias Lóp.ez
VíTla·r, substraída la noche del 29 al
30 de .Agosto úI!imo ri'cl sitio- Arroyo
del Charco de los MouLes ce dicho
lé1"rnino ml1nif'ip::t1, poniéndola a dis
posición dI(: eSlte Juzgado. con la per
sona en cuyo poder ~e hallare. :;i no '
ncrediLa su l€¡;ílima. ndquisi.elón, así
como a quien resulte ser el autor dé
la snh5trac.ci6n, a los fines proc~dp.n

tes del sumario número t37 de 1927.
Señas de la caballerfa, '

Una mula de cuatro afios, :"lzada i,M
metl"Os. capa ca¡;taiia clara.. cola y ex
tremidad'es negras, la marca de !a Sú
ciedad La Mundial Agrícola en la ca
dera: iz,qni-erda. letra B, número 12.

Almotióvar del Campo. 17 de Octu
bre de J(J27.-EI .Juez, Eipidio Lozano.
El SecJ<eta:rio, Juan Sánchez.

J0-11669

de dicho semovIente, pi)lüén¡lolo, ('aso
de ser habido. 3. mi disIJIl;;i~¡,)n ('(In

1a persona o ~eI"&m~" en cuyo poder
seencuenlre. z"i no fu"Ufkan ~n r~oi

tima <:Uqui-sic:h:in, tÚ:r.l ro del léMYli'JlO
de d)ez dinS,. a ~mü=<;' det ~i3-ttiL~¡e al
de la. pool:eaebn cel pretienle.

Sa·;w.s de_ lQ. r-abnllCJria.

'Una )-.egua, r<na ~i!l)ní~r)13, ('-dad tres
-años- ,,!L..~(h.} .41-- mi':lrw. cilla roja.
con _el llic.l'~'{l (i02 la Compaiiía hl A~j1

cola E""PilÜO¡:: r'il el anca dert~(';ha:~~e
ñus p'~!rlh;u¡ur'z,~; reJu rojo, lun:1T"CS
en la t:-f"I1Z, un luna, blanco e-n e! cos
tillar i7.quje¡·d~l, 1~1Üi..~ bifmcos en la
cincihel·a. .

Dado 00 Alb-a de Ton....~'> a 17 óe
()(}lohl~ de 1927.-El 8ecre¡a.l'j~l, .}o.¡;-é
Gu.re!a--El Ju~. AnLúuiu Ju¡-am!lIlJ.

J0-117íO

ALC.AL.\. DE HE:.i.-\RES

D. Manuel ~IarÚ1. C::rvn.nmas y P.6s-
pero Juez die ;u..'1lruecióll de esla ciu
d3<I y su part.ido.

Por virtud d.c! prl?sen~¡~ edicto se
cita y llama a. MánuelMnrón' Gar~ía
y Juan. ~e3a G<ll'eia, Pres.idenle y Ge
neral Dire<"¡o~ de mOVluücnto que
fueron d~ Iu "Protectora Individual
Española". S,:j"ed,_~.d de Edifttar-iones,.
y cuyos par2,' ~rf,S se ignara,n, a fin de
q:ue del'JiLro : '1 'férrrl\lW de ot"bn días,
contados de" ,-a la inserción Gel pre
sente edic.tG :m la GACm'A DE MAOIUD
y BoLetín' Oflr:i1ll ae CSf8 provincia,
eomparezCü.n ~Ulte es~-e JUZh"Udo de ins.
trucción para pre.star úcoclaración en
-el sumario que se siguI:' con 1".1 mí me
ro 149 de Hl27, por ostaf:l, a virlud
de denuncia 1e Manuel Sánchez Bravo.
ap-ereibióndcles que M no campar8cer
les parará el perju¡'cio que baya lu
gar en' dere<::ho.

D3do en AIC"llá de Henal'~ a 1:3 de
OcLubre d·e 19~7.-EI secreturio judi
cial. P. ·1I., Franeisco r.ómez.-El Juez,
~anU'el Maria Cavanilhts.

JO--!l712

.A.J':..,.\!ADEX

D. .Tuan Anúmio Cabezas Rom-ero,
Juez de Ínsru'~]Ón' d'P. Al rtlti;dén. '

Pare!' . pI'esent~ ruego a todas las
Autoridades ~T ent~.arg:o a los Ag;:>ni('s
de la Polícfa judici:11 pro('('dnn a la
busca y I'e&Cale de! semtlvir.tlte que
después se reii~iía. det'apareddo lU l:~
ehed1l1 [.1 al t2 del arluul I'ill el ram
pa dé los Egitlo;:;, junto al puente de
la Aliseda, del ténr.ino ml1nic:ípal de,
ChiUÓn. propi~dad fiel veci¡/ ael mis
moLeonardo Diaz MuñoZ'. Y caso de
ser ba.bido se ponga a di.=<posición d~

este Juzgad<J eon sus ilegítimos pope
dores, pues ~":;Í lo le:nó'J acordado en
el sumario que por lal he-c·h<J ¡nstru
y() cOl1 el núm. H,Q del c()rriente año.

Señas del semovf,mtc.
Una. yegua, raza vais, edad cinco

años, al~ada 1.42, ca.pa .~aslnfln ch:ra,
hi-erro particular en Ilalfía iZ(fIJierda,
orin y cola negra.s, y nJgunoo pelos
blancos en la l~rnz y nacimienl.o d,~ !a
cola y l.a marca de la Sociedad de Se
guros en la tabla izquierda d€l eve-llo.
con las letras Y-6 y la manea que la.
lfUj~t..aba.

;Dado ~ .Ali::nadéJl ..1\ .16 de Octubre.

2¡ Octubre I927

de 1:reT-ZI J.J.ez,J'uan Antonio Ca
bezas.-P, S. M.. el SecretaI"io. A.ure-
lio Ve!a:'>ci}.. •

JO--i1713

D. JU:lU An~on:o Cabezas ROD)ero.
Juez de- itLqrulJ";:~Jl1 de Almadéll.

PDI' el prese.úl.e ru-egGr a todas. las
AuLorí~a-de~ y•.'l~.rgO a los Agentes
de Pollcía JU!:h-;Il'ti proceónn a la. tus
ca Y_ 1'e:?Catc .te las. cubaIlerís que se
l"e:Ee!Wran. y que desaparecieroll la llU
che del 14 al 1;:; del aetuar &-. In. cass
denominada el Ga.rubuLo. elfO este tér
mino muni-tipaI de AImaMn, dOl1áe
las habían Jejado sus dueños Die"':)
Hid:J.1go Pj;-ez ~ Hipó!ito f(il~:l!g:O A;
gel, y en caso de $el' h~bida.s~ ~erá.n
pues[ns a d:.'1j)05'ic:.5n de f:'ste JOZe~do

COn S'Us ilegít: rno~ pO>::'CcUm-es pnes
a..~í lo tengo acord3..1<) ('Il el ¿urnario
que por el relacinm,do hecho in:::-tI,\lYo
bajo el númer;:l 3' del corriei1l',} mio.

Señas de to.'] 8errt(~':Jitm!es.

Una yegua, d~ .liez [Iüo;;. a¡~u(l-a 1,32
. metros. capa t.o~f~'a. raza espaf'lOla. con
las maT-c~sS. l>. ~mcn derecha yF_ naL,
ga, ~' senas p::¡,dlcnlares: dos rem¡ED
do.'<, más rn;curü ~lo de. I~ cI}!'<.tados.
.. Un catano &"tpún. de diez. af.os. a1

:za.ca 1.<i1 metI"ú"'S, t'p'.sfafto. con la m<ll"-
~~ S. P.. ooea derecha, y señas: par
ti(~11!:lI"~E!: pelos blru.i>COS en el dorso y
co~t.llh'lres.

D<lÓO e.n A¡mad-én 3. 17 de Oduh:::e
de 1927-EI .fue?:••Juan Antonio C.a
bezas.-P. S. l\L el Sccl"e.tar¡o, Aurelio
VelaSC'~.

ID. Elpidio Lozano Escalona, .Juez de
prim€ra ine.Lanoia e iillSLruceión d€ este
var1id'o. '

Por ei presenu cito, llamo y mupla
ZQ a Caaildo MOI'a¡ de unos diez y nue-

Anexo único. Página 57:;

1.v.o años de eca.u, e::;!a!u!"¡} r-eguiar, n-~ás
Dlen alto, moreno. viste traje l:aJ'Llp~n
lo. ya_Juan Góme:z:, c1e unD::l dl;~Z y
nueve _aJlQ~, más alto y viste- t.r",i~ fh~
me<cú'nlco. los cuajes marcharon G!'sd~

San Lorenzo de Cal:~ül"'dva el lG de
_~gosto 8nterinr con d¡rec~.i,jn ti ; .~i

Carolina en busca (\.;} trabp~o ;¡~l'" .'·'e
en el téMTtino €le dlez di;t,,: ~~~u'i ;;¡'~,:!
desde el s.¡guren~e.a:¡ ea queé'slr~ cl!;e
to s~ inserl~. comparezcan en la Sala
AudlCnda de este Jm:g-ado. con el ob
jeto dI:' qlJe presten dee:!umci6n y rrs
pondan a los ~rgos que !es resuH:m
en cc.usn número 132 de 1~27 por hur
tl) ~I} m&flera-E. apercihidos que de rw
vcr¡J¡'c"rlr les plHará el n~~rju¡cio a
que [mhi[';,p lugar. •

Al mi;,;mo E~!Dpo rnego y encar:;n
a lod'as !<I., Aut.nridades y m·;ló'no n 10'5
A~n!.es dI? la PoJida judic.ial nroce
daDa la hU~<I doe losex-n,es:-;rJos iI1
d]v:'duos, Y. en el caso de -ser h<Jhidos
los pongnu a mid~sp<)sición en la c:'tr-~
cd de e~tc par!~d!l.

Almorlóvn. del Csnmn. 17 de Odu
hre 00 Hfn.---'EI Juez.'Ei))!,aío Loz<1rlo.
El &,erd2r-io, Juan Súnchr·z.

JO-11570

D. ElpÍdio J...oznno Es(',.alona, .Tnez de
In;:;lru~e¡ón de AlmodÓ..-ar del Campo
y ~l partido..

Por el pi".esen.te mego a las A-uloM
dadí1.'> y eneargo a los Ag~mt~s dr la
Policía judicial prn.ctiquen las O:C5tio
nes CODlhrecntes para la buS("·a ~y ¡'es:"
c:::te de los efectos y metálico (me des
pués se relacionarún, pert,ene-;hmti!s a
D. .Tare Margado Santos. ,\{i'-i:h!o <W
Bt!rgn ¡nos del, ceCF,0, subslrJ!' :h¡; al"
rr.J!'lmo en el f.ren correo de ~1 -";,rid a
Ba{j~jo:z: el 4 de Se-pticmJ.re /?timo,
poniéndolos a disposici6n dl~ -; I ~i Juz
gado. con la persona en CU~ ( -(ln~er

se h~n!l~p.n, si no acredita su- t ~iim.n
adqTTJ!';wl6n. asf como a qnif>.n r(>~ulte

:"I"r el autor de la- sl1lJ~raccjón, a los
fines p:rocede-ntes del sUIn.'lrio m:ime
ro f39 00 1927.

Efecto$ stWstl'aidos.

Una. amema.n~ de lana. en bu-en C&-
tado. ..

Pna c~rtera de piel en huen ~b'do.

Do'> bil1P1.~s de1 Bant;o de Es-ntiÍlfl de
cif.'n pe::;rtM. •

'(Tn biHt't~ (]r>l Banco de Espaiía d'o
cínrn~nta peseta<;.

Un híll?te "nI Banco de Espafla de
veinlj(':jneo pese{as.

Un bil\.ete de Il)terfa nl1mero 32.77';'
del wrt~o de 1 d-e &>-ptfemn-re de i 1'27.

AlmOf!ól.·al' rl~l Campo. 17 de Odu~

hre rl.e 1!l27.-El .Juez. -El])irlio Lozano.
El &.?cr~!a!"!o, Juan Sinch~z.

JO-11571

BAE-NA

D. M8ri:mo Torres Hold:ín, .TU??: i!e
in::<fmeción delparlirl0 de Bflena.

Por el presente l'efluicJ'o a tndas las
Auforh1arJes para. qu", -PffH'¡;>nnn 3 la
bnsr.a y rescnle de un mantón de 'FiíR
nila negro, gI'ond-e. Eso. en tm-l']1 [';:f~

do; otro de merino de Jnnn ll{'~ro, f::
mai'lo regular, con fleco;:; flp. ~.~rb y pi
caduras en ~i cenLro :\1.1 Inll0 d~ 10:1'
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JO-11717

JO-Hu76

3UJA.LA.:."\CE

Al n: :;¡¡lO fiempl) se cHa a. la p.er
Sf)n o perwnas que puedan. dar ra""
zún del actual p.aTadero de dicha; ·ma...
leLa y prendas sustraídas, para que
en término de (' inco días, a contar,
d-esde ~l siguiente al de la publica:...
ción, comparezcan ante ~s~~ Juzgad~
a objeto de rendir Gporl,un.a declara",
ción en el sumario qm, bajo lel nú...
mero 3p4 de 19127, se sigue en est.e;
Juzgado con motivo. {h 1.al lIurto; ha..
jo apercibimiento de qu.e, en otro ca-l
so, les par.a'rá el perju.icioa que hp-!
hiere lugar.

Efectos qne se cUan.

Propiedad de dOÍÍa :!Ifaría Andniza:
Gorost.iza: TIna, maleta de piel de I~

llamadas de fuelle, tamaño grail<le~
cuya maleLru iOOutenía once píJu.:m.¡1S
d~ niño, ocbo yestidos, nUe'V'e sayas~

nueve camisas, ocho abrigos, tres to~

llas. dos fun-das ·de almohada, dos sá
b<'..nas, cinc-o empapadcras (papos "de
tela), siete fajas de' punio. fre~e inle
riores, diez delantales, doee baberos
de oomida 'V dieciséis pantalones {to~
do rapa die wniño ) 'Y, -además, ocho pa~
fiuelos; y propie!iad de Isabel Lahi~

(taIga: dos vestidos de seda, tres COlll..l

J:>inaciones, dos camisas, do:" p:mt,alo
nes, dos chambras, un Jersey de seda
yo lana, una blusa de seda" dos roan""
tillas, una sortija de oro, dosp~ne'ij

de zap.~tilIas, un libro. de misa, una
car~era, dos rO$<1.rios, peines, ócho
pares de medias, tres pares de zapa-'
tos, tres batas de pereal, siete delan:",
tales, un vestido negrú de lana y otro
d.¡:, brillanti::::Hl, 'Y d<ls. pantalones de
punto, y un para.:,"Uas.

Bilbao, 15 de Octubre de i9>27.-;-El
Secretario. P. S., A. de la Villa.-El
Juez, Pedro Navarro.

J0-11644

BAÑEZA (I....-\.)

BILBAO-ENSANCHE

D. Joaquín de la Riva Domínguez,
Juez de inSlrucdoo del partido de
La BaiÍleza.

En :virtud del pres,enie, y ~n su
mario que ~c sigue en este Ju~gado

con: el númi!ro 9G'.cte 1027, sobre 1'0
bo, se cita, llama y emplaza. al au
lor oa.uwres del Tol,-) de dos calla""
Herias mula.r!es; una palo pelicano,
de siete cuartos ry <k.:; dre<los de al
zada, con una cabezn.da gelrlinueva
con un, ronzal de e\llel'n; y otra p~lo

mlstaño, de siete euad as de aJzada,
con una cabezada y ron~l de -cadéña
en mal uso, de tre.s afio.s el prime
ro J1 d~ cinco el segundo; los eua
les fu.eron robados sobre las once de
1aI .TIcrehe del día 8 de Julio últim6,
"en Villancín del Páramo, d-e la casa
y propiedad del vecino de la mis
ma Agustín A'p-arici Campo, para
que :se pnesenten en este Juzgado,
con el apercibimí€-nw de pararles el
perjuicio a que b3'Ya lugar.

Al propio ti~po ruego y encargo
a. t.oIda$ las Autúrid,aldes y Agentes
de la. Poli'CÍa ,prooodan a la busca ~
rescate de 1(1 robado y d¡etención de
poseed<ires ilegítimos, poniéndolos a
disposic:!ón de este Juzgatdo.

La BaMza, 1'5 de Octubre ~ 1927.
El Secretario, Francisc-o Cn.;;anaves.
El Juez, Joo.quín de la Riva.

JO-1f689

JA paletilla a.erec:h.a.; un mulo casta
fío <le quince mese~, hjeITfJ par[icu
lar" IA paletilla gerroba; estas CU3.
tro tienen. además, hierro Compañía
F,~nix, V. 13; otra: ruc,ha <le 1m año,
ru..:ia c}a,ra; €'tra rucha igual ooad~

oLra rucha .parda, las tres Con hie
rro patt.icular lA pal.etilla d-erecha;
.hurtadas a D. J'os'é Alarc6n Tarifa
de terrenos del Cortijo de P~dro 01'
tiz y sitio eonoeido Pavoncico noehé

. g del Miual ,'V a la detención de 10$
autores del hoobo, aM como de la de
los poseedorés HegíLilll ;1S <le lo sus
traído, poniendo 'lll mi disposición
un-os yotrQoS, pues así lo f engo aeo1'-'
dado I€n causa que instruyo bajo el
número 81 dél afio actual.

B3Iena, 13 de Octubre de 1927...--'
iElSe:icne-tario, !P. n., (ilefgibleY.-El
Juez, l\fari:1qlo T'orres

D. Jo&é Fustegucr~g y l\1éndez, Juez
de instrucción de esta ciudad de Bu
jalanúe y .su partido.

Por la pres-3n.f.e requisitoria se cita.
y llama por i.érrniI).o de diez dias. qu~

emp-ezarán a wnl.arse desde el sigUien
te aJ en que la presentl' aparezca in~

serta en la GACETA Dl:. ~IAOP.lD y Bole- .
tín Ofictial de la provincia de Jaén' y
en el de la de Córdoba, '1 'Miguel Mo-

, lina Cobos, (a) '''Ohiripa''', natural y
vecino de ViIlanu~va de la Reina, bij()
die PolkaI'll}Q y Catalina, soltero', d~

ve;nLiocho añ-o-s de edad y jOI'Dalero~
D. Pedro Navarro Rodríguez, Juez para que comparezca en este JUl'.gado.

dé inStrucción diel distríW del En- calle de San Francisco, n(lmero 5.a
eanehe ool.a villa de BiIh~ 'y su oontestar los cargos que· le !'esuItan
partido. en sumario que contra el mismo se

Por el presente se ruega a las Au- sigue por roba, bajo la prevención de
toridadés' y encarga a los Agente~ de que si 1100 lo verifií;n. le parará el p~r
la J.>olicía judiGjal prooe-<)tm a la juicio a que haya lugar, dcclar_ándolo
busca e i!Wautación de la mlllleta y rebelde. .
pl'\6Ild-asque 'lu.ego 00 expresarán, que Al mismo tiempo ':xllOrto y rl',quie
fueron sustraídas .en la noche del 4 ro a todas las Autoridades, lmlto ci
del actual, @ las inmediaciones de viles como mimares' y. a Íüs indivi
la e:;tación 'del ferrocarril del Norte, duos de que ;':~ LOm]10ne la Policía .ju-,
en esta villa, propiedad df3 doña. :Ma- dicfaI. para queUlllpronto. tl!J~g,1n

'ría Anduiza Gorostiza y de su Eir- CI;lTIocinlicnto '.~e1 pat'adcrode diCho
vienl.a Isnhel Lahida1~~, y se pi'Qrp'-. inrli\';d"o le ~"l"~H {·I':.e'H1P'·('steTta
da a la rJetC:1rjún de ]3"" p-,~rSDn,,!o . m~1~1ieJ~'!n y J(~'~~';;dl~;~(:a;i ;~. ('~t:) C;'t¡·-

1- ,,"c rn "1' pr!'!C'~ .::p. "nC'lr";!"I'¡1 o:¡ Ufl I eel <lo 'lb:¡;;:'31e:,;n (:.,~ C:.3I'J .J::Z::;-.~HtO. I:O!'
'1 .... ' ~ ~... . • , ....... .l.. • ... ,.. l' . • ~"" ..: ...."', :-.. f _ _ .'. '~p 'o:' ..

i <'!1?:",~.jFtid·I·.11 (:::':.!~id~~(~l.en!(' ..~n 3d'l';,11~;" • 1ilan~d1i:-- (.:~ _r.l'''¡:f'l~ :,,-' C0.il .I ... \S l. ·eU--:,
! l'¡,ín. . ., . .'. rii.!'L(k-:; d~b idus_

D~ Ma;r'iano Torres Roldán, Juez de
i,a':'l:wcción -del partido de Bnena.,

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que ¡procedan a la
h~]$ea v'rescate de dos billetBs d-el Ban··
C"() eJe '50 pesetas uno y de 25 el otro,
dos monCi:las de cinco rte..;etas, otra de
<fus, nuos ¡pendientes OC oro y una plu~

,]"~a e.stilográt1ca, robado todo al\fanuel
Raja;uo Espartéro In, nO'CM del 5 del
a;cLiWlde su domicilio, s>itoén la Ctalle
Sfa1-chez Guerra:, nfunero 95, d'-e esta
dhdad, y a la de1cnci6n de los autores
'dN b{)chO, así como de la da los po
Ee.caores ilegitimos de liJ SUibstraído',
po.niendo a mi disposición unos y
otros, pues así lo tengo acordad'o en
0:.ltlS3. que instI"uyo bajo el número 77
aH 1927.

Raen:ly 16 d;e OctuJ)re de i927.-El
Juez, :MariaI1o Torre5.-EI Secretario',
~. JI. (ilegible).

JO-H7i6

».},fariano Torres Rol<1á.n. Juez de
,matdmcciÓD. del partido de Baena.

Po'!' el preseiIlte requiero a todas
la; at!torida;de.s para que procedan ti.

In b-usea. )' I'CscaLe de una burro ru
eia;, oscura, de -doce alios, h·ierro par
Ueular -entre ollarres V: ot.ra burra
rt.I.O.ia cúlra, hi.erro particular pale-:
tilla, derec-ba Al,; un nlcho de ¡jos
atIls·· rucio' ese U l'rJ, llierropa.rt:l:::..¡Irir

ff~€lS'; un b"nlete del Banco de España
WJ-5:(} pesetas, 011'0 de 25 y un.os 30 du
l'G~~n plata ~ cnlderillu', hurtados la
noehe del' 5 del actual a Franci~<'l y
Antonio Ruiz Pérez de su domicilia,
5H·o en la calle Arrozuek)s, núi:nel'O' 3,
de ~sl:a ciudad', y a la· detent;i6n (i,~ los
nulm-"5 de! hecho, -así como de la de
los .po:i2-é:d·ores ilegítimos de lo subs
!.rai-do, poniendo ·a m.i disposki6r;. unos
y otros, pueS-así lo tengo acord-ado en
g;a.1l;;;,3 que instruyo ha-jo el número 78
de 1927.

Baena, 16 de Odubre de 1927.-El
~~z. Mariano TorI"e~.-E1 Secretario, .
1". R. (Heg¡ble).

JO-11643

1) ;',f.aríano Torres Roldún, Juez ele
in:>-lrucei6n del partido da Ba-ena.

Por el presente requiero a .todas las
~\:u!oridades para que proclOdan. a ·Ia
busca y rescate de un muleto ·negro
de seis meses, inás claro por la ])raga~

da alzada basta:rrla e,'i';wnsa con arre
g¡!o. a la, edad, }:' ~a: xpuMa pel mi$
mo tiempo, castaña oposeura; COn las
JPtas rayada.-; en negro y. al~1:la igua!
(Jpe, la ltnterior, amb05 sm hI-erros DI

. S1fifal aIgoo.a, huxLados la madTt1~a

. del 9 del actual en fJ6rrenos del -cortIjO
'Borre del :Moro, p~opio5 ~:l~ Car1«?S
9niera Lóp.ez, y a la d~tenci6n 'de lo~

~ ~llol.'es del hecho, 8,~í como d~ l~ d~
: loa: poseedore$ ilegítImos de ·1.0. .sub-:,rtlra'hlo; poliioodo á ini di¡;.po.Slci6n: U:D.t;i~

1
;y·otí:os, pues así lo tengo acor~ .en
~C"'<tusaque instruyo bajó el número 82
qJe·f;OO7. '
!, B3.'ena. 13 de OCtui>r~ de 1927.-El
:h.~ Mariano Torros.-El SeCretario,
':S. If~ (jJ-egibl~)~
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JO-fi72!!

Dado e11 Bujalance a 15 de Octubre
de 1927.-El Secretario, José de los
Aires~EIJuez, José F·ustegueras.

. JO-11677

CAROLINA (LA)

D. José Beruubcu Nicola, Juez ttlU
n,iei¡p.a1, en funciones de i])~trucció!ll

del partido.
. PQr el pre&:mLe ruego y enca,rgo a.

todas las Autorh:ladcs y Ag~lltes de la
PolieÍa judicial procedan a .la l)usca y
rescate de un mulo ropón, de once
años de c<lad, alzada 1,-i3 metros, pelo
castaño, hierro Unión Gan¡:,.ct:cra, de la
propiedad de Ildefollso CMtro Már
que.s, que le fu,} hurtado en tftrmino.
'd-eBailén el día 1.0 d-el actual, y a. la
oot"e:nción del autor o auLores del be
choypersonas que ilegíLimmnente 1(j

.~~~ .
. Dado en La CUl'olína a 13 de Octu

bre de 19·27.-El Secretario, P. H" Ra.
fael Cámara...:....-EI Juez. José Berna
'}j~u Nieola.

JO-11650

D.José Rernabcu Nicola,Juez mu-'
nic'ii)al, en. funcion~s de instrucción
<loél parlid(). :

Por el :presente ruego y encargo a..
todas las Autoridades y Agentes de la
P:oli-cía judicial procedan a la busca y

'resca¡'; de una burra; de d:oce ~ños,

"1,30 t drOl5 de alzada, pelo rucio 0$

ooro, parches blancos en la raya, ci-'
catriz en -paleta (l.ereDha y en la iz
quierda hierro Fénix Agrícola y el de
1<:1: Agrícola Espafiola, de la prO)lpied.ad
de Antonio Agudo Gutiérrsez, que le
fué hurtada en término de Bailén el
día 4 del actual. y a la dentencÍ6n del
autoI' o autorBs del beeho F- poseedo
res ilegítimos.

Dad-o en La Carolina a 13 die Octu
bre de 1927.-El Secretario. P. H.. Ra
fael Cámara.-EI Juez. José Bérn-a
beu Ni-c:ola,

JO-11651

D..José Bernabeu Nicola, Juez mu
nj~ip~l en funciones de instrucción del
parti-do.

Por el presente ruego y encargo a
tOOa5 las Autorida.d~s y Agentes de la
P-olic·ía judicial procedan a hli 'busca: y
resca.te (le uOO burra de tres aftos, de
f .25 metros de alzada, platera, raza
espaiiola, bi,erro La Agrícola Espafía
la, de la propiedad de Antonio P:era-les
Fernámdez, que .le fué hurtada en tér"",
mino de Bailén el día 1 del a-ctual, y
ti. la detención <!el amor f1 autores del
hecl10 Y peraonas que HegítiIp.am€lnte
la PO&OOll. .

La Carolina, 13 de OctuhIIC de 19.27.
l!ll Juez, José Bernabeu.-El Secreta
rio, P: H., Rafael CáIlnal'8. MoI'GD.Q'.

JO-f1652

CEBREROB

. ID. Luis Díaz :Mnlioz, woez <re ir,z""'
trúooión: de este pal'LiJo de Cabrero•.

Pc.r el .prese'lte ruJ!!g() y ell.ml.!'go a
todas laS Autoridades .~ 'iocÍ1{lduoa de,
lu Policía judicial'proc-edan a la bus,:
c3,r-aptura y conoucción a di5posiM6h
4e este Juzgado del pr'ocesado en cau-

sa por robo Alfonso Rodríguez ,Zurno- 1
ra; nalural y vecino de Palenc.la, sol
tero, carbonero, de diez y siete años
de edad, hijo de Andrés y de Eladia,
puea así es1.á. acordado por auto dic
tado con esta fecha.

Cebreros, 14 oe octuJ;lore de 1.9'20',
El Ju.ez, Luis Díaz MuiíoZ.-BI Secre-
tario (ilegible). I

JO-11727

CIUDAD-RODmGO

El.Sr. Juez de pl'im~:r:J. t:.·.·:mci¡¡ de
esta ciudad y su P'lI'l.i iO, ~Il V.·.·i{Jc~
cia dietada en 21 <;le SepLl(~mbre l,lltr
mo, ha admit.ido la dema!lda de juido
declarativo de mayor cuantía, incoado
por el Procurador- D. ~latias Gonzñ:~z

Espejo. a nombre de Ell~lJll~ri(l Ro
dríguez Herrera, vecino de Valdeca
bras, conlra. Manuel Higu.cras Pago.
y otros, vecinos de C3e pueblo, sobre
incumplimiento de cont.rato, jndcmni
zaci6Ii ~e perjuicios y resUl"Jimi8ntos
de daños, de la que se ha conferido
traslado al demandado, y en su c(>nse
cuencia emplazo con entrega de esta
cédula y copias simples de la dellJ~n

da. y documentos :presentados al don
Manuel Higueras Page, vecino de Bas
cuñana de San Pedro, re.>idenle en
Madrid y cuyo actual domicilio se ig
nora, para que en el i~rorrogahle

1érmino de IílUeve días cOD1lParezca en
los arutos pers{)nándQse en forma. pre
viniéndole que de no verificarlo le
parará el perjujclo que haya. lugar
en derecho.

Cuenca, 1;7 do Octubre de 1927.-EI
sec:retár.io, Fra.ncisco Vélez..
. Je--2~3

EGEA.. DE LOS CABALLEROS

D. Esteban Pfez CasajÚiS. Ju~ de
instrucción de la villa de' Egea de"f¡()S
Q1:lba,lleros y sU uarl1do.

Por la presen1e requJsitl)ria. y ~o
Jno comprendido en el número prfIl1e
ro del artfoulo 835 de la. ley de :En..
juielamiento oriminal, cito, llamo y
émpl8.ZQ a.l oondtenado, Vie1or'no Ruiz
Conde, de VelnUC3Jatro ai1os, Jiijo de
Pedro Y .:.'Yenancja, ~oltEil'o. ~abrador,

natura.i y vacino 00 Casf.ejón de V8~
dejasa, y cuyo .aetual paradero se ~g-

.non., para. que ~ el término de diez
días, ~gu~ al de la. p'ubli~adó.n.
'ep ja ü~t- DE MADRID Y BoleUn
OficiIU de la pJ'Qvbw~1l ~ ~ar.ag()za¡

comparezca ante esle J·uzg::l:lo dr. E~~!a

de los CabaJlero". sito en la calle'de
H-err-erías, número. 6, prill~ipa], al ob
Jeto dtl notificarle I.& senl.enda diclada
pOI' la Audiencia ;provincial de Zara
goza en causa que Sl~ le sigui.) con el
númerO 70 de lfr26, sobre hurto, y re
querirle para el pago de la in~emnj

zaeión de 20 pesetas, a que tmnllién
ha. sido cond-enacto; bajo u-}Jcrci})i
miento d-e ser declGradG rehclde y pa
l"arle el perjulei.::) a que hubiere lu
gar en d:erccl1o.

Egca de los Cahalleros, 1::; dll L!:lu
b,e de 1927.-EI Secretal"io judicial.
Modlf'..sto S. CamnQ.-EI Juez, ·.Esl rl,H:n
Diez; - .JO--íl51l3

FUEXTE DE CANTOS

D. José Hidalgo Dut'ún, Juez de j!l,~

trucci6D. de e&te I'artido.
Hago sabe.r: Que e~l este Juz;;n,jo ¡J,:

mi c.argo pende sumario bnjo el ..t:¡
mero UO del :dío lDZ7. que f'·C ;,igue
poi' l1lll"to d<:: ocho cerdos. que dc',
pués se res~fian, los ruales fllc"on
substraídos ~l día ;; del actua.l de )a
finea de.nomino.da El ValdíG, ténllillÚ.
de Puebla del MaesLre, y de la pl'O
pied.ad de Gerardo Sánchez Pizvrro.
en e.l cual he acordarlo iJJt'CI'eSRr de
todas las Au¡'or1dade.~, tunlo civ le¡
COlnO militare:s, Ag(:nl~s de Pol ida ju-'- .
dicial yFuerzasd-e la Guardia civil
de In. nación,proc~dan n la 'bu~a ::
recupcraeiún de dicho.s semovientes y
d-et-enc'ión d-e sus l.encdores, ~i no acre
ditan su legíLim3. adquisie-W'r, agi" eQ~
mo la (lel autor 1) fiuLores ck la subs
tracción: poniéndolos, ruso de ser ha
bidos, en la prisión dB c~t.e partido a
mi disposición.

Serias da los s'~m,)iJ"iimt{!s.

Dos cerdas, de tres ailo::;, oreja iz
quierda rajada en fo-I"IIla de ángulo y
un golipil deir'.í.s en la. misma, y la de
recha lambién raj3Jda; ünn. f1e eslas
tiene un lunar negro por d-ehajo del
ojo iz¡q:uierdo.

DO$ cerdas, de tres a.IioS, Graja iz
quierda. rajada en forma de ángulO',
(los gc~ detrás de la misma.. y la
derecha también rajada. -

Un cerdo de un año, entero.
Una. cerda también de un año, con

la misma señal qu~ las dos pl'imera¡:
cerdas.

Un cer90, de un año, castrado.
,y una -cerna, de ocho rnes-es, con la

misma señal de las d08 cerdas de tl-eg
años que se' expresan en &egundo lu
gar; f.od<Js los cerdos tienen el pelO'
colo:rado.

Dado en Fuente de Cantos a. 16 00
Octubre de 1927.-EI Juez, José Hi
dalgo.-P. S. ?vI" el Secretro-io, Eu~
biD- Cornago.

1). José Hidalgo Durán, Juez de ins··
truooi6n de Fuente de Cantos y s.u
partido.

Hago saber: Que en esle Juzgndo de
mi cargo ¡pende sumario bajo el nú
mero 100 del año corriente, por robo
da 1.9 pollos y de un saco con una
cuartilla de liarbanzos, subsl.raídos 0('
una l>od~a ae la prj}pi~dad {le Anlo J

~Q. FIQl'e.s Barros, sila en el Vnl.:-e. dri
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nok!án, térm ¡n') da la Alooa de P'a
I!ares~ cn m.:yo sumario he a("or'Clado
intel"Z$lr de ,toda,¡; las Autoridades.
tanto civilffi wmo mim~res, Agpnles
de PolicIa judicial y FIIt"rzr,s de la
Guardia civil d~ la nnc.hín. jlr(we<lan
a la rocuperae¡'J.n d':: dichos ,¡UÍJn.a16
y garbanzos, )' de-t~Ileión rle ¡:us tene
doras~ sI no ac¡,p,ditan sn ll'f'iI ¡ne a. fld
quistd6n, así como la drl :mlo:r 1) :111

tor.ee do J:t 9tlb"'traecirJu; poniénoIlIm;.
caso de se!' habidos. en la prisión
preventiva d'C es.t.e porlido a mi Q$
posición,

Señas de los animares.

1:9 pollos., de unas tres a cualro Tn~

sas, de diferentp_~ p¡UI\1~S, flD <10101'M
tt!anc~<;;, I!egras y Iu.\)ra3; yun {:():-lal
de lona, <te medio usú, con Hi'fas de
nrriha :l ahajo.

ThIdo enF"Je.'lt-~ de Crmtos a 15 U¿
Ocr.uIH"C n-e 1927.-E.\ Ju~z, JoBé Hi
rl~r2'0'-p. s. ~f., eI Sccrctnrio. Euse
bio Corno:go.

GRANADA-SAGTIARIO

A v.irlud de lo acm'dado en e.'5t.a fe
C'lm en el sumario núm-ero 305 doe
1927 SflDI'e esLafa a ConeepclLin ~pe

ro G6mrz. se el la y liama por la pre
sente y t~rmino de ~ez días., a
J. M. Ga:-;::fa. cU)-o aelual pa.-adero se
ignora, COn o.b;jeto de q\~e {:!.lm,pOl1"'eZCa

ante -el Juz.--:raoo de ir.::.'iS'uedón d~1

distrito del '-Sagrario. sito en la plaza
iSueva, número 20-, secretaría de don
Anreliano Gugti:>.rL ccn el fin de l'e
cihírle de'Clara-ci6n. 1J~vini6rnj'Jole que
s~ no lo Ye"!'ificu le parnrn el perjuicio
a f1ue hubiere lugar en derecho.

Gr~:n::\rI'a, 17 de ÜJ'lubre dI' 1927.
El Sfcnf.~o,Aureliano G'J~lieri.

J0-1t582

llERRE!t.\ DEL n:JQUE

D. Anfon~o Y¡ila E'll)n~z, ·;Juez de
in;:h'TI:ctif:.n de este Da1"UE!o.

Por virtud del .priefmte ediclo. m1Ul
dadr. iihrar I',;ll el sur,13rÍo qu{l instruyo
con el número ¡'¡4 del año aMnnJ. -rlfl!
"'0 n 11}1)a.,; las Aut(\l"¡d:lrl~ e intpl"',.;n
(le )('>$ A~tRS df': !a Po!i!'f<\ Jm'; "f~l
de !;¡ ~;~df!"n fl¡,ne~rj:'m a h bnsc;a y
l'!:SC;J;'" d:: l¡,;~ ·c(l.han('·¡·f<l~ qEI:' <11 fin~I

~" 1'~{ :,~~:r:!:n. ~ h p~rt·""n~n,'ia lie S"'
C"i;::.'mrrh Gonzi!1ez J~ne~1'S v RTI~nio
GD~?::~I(.·z Bnli·:'!n(>. 'V~inO'S <k- Fll:'!T)Tn
hrn.nrt d~ lOS MrfT':fes. a quiPT1P.S les
;uICron lr.:p'·t~<?n~ 1(1 rtor:he (f",J 7 nI 8
cn.l nl"jr~:l (1:" moa n;"1{'u I!nmU':ia Ct\'i'¡;t
vel',,', d,~t término d~1 roor":'r·do fH1e
b!/). p~n:fnrj<}b~. rle ~fT híl~¡cl;J". rJ (¡;~

pr'<o:dñn d~ ('~fe Jm:"!:H:!o. ron frt.s p~f

se;'> ~~ C¡¡yo p!)(!('r ;>,c enf\lentl'f'ñ. ,,1
l1fl :¡c'~d¡f::m srT I(~¿jjima adquisición.

rn mn:i:'! ca:¡;¡)n de: fí'l'~ nñ()~. efe '!.ti
rne!rc-:~ d~ a:znrlH. cn<;tnño oh>.cul'o.

Ot!"D mulo d.,,: iglmI I'!(t.i~t y capón.,
{le 1,33 rnc-lros {le al7.ad~, ~<tpa aT27.a
n-a. can h,[¡~res ñ!~.n~o~ ~'l rns cr.>stHla.
r-es.. anüJQ=-.t. hcr:r~;.(rl)3 de J~·s cuntrCJ ·~e

mr';, y ce:;, :":,,iTO t:,:z T_'1. :'!.,n::UnI Agm
ria. Ietr~ n., númct'o 1:1, C)),"l. la. nal~
dAn,1olili..3..

Otro mulo eap6n de catorce años.,
alza.da. menos de la IDal'Wl" pelo Df'gI·O,
con lunares blancos en los cosU nares
y d~SC3rZO de una pata; y

I
un.a burra d'e rIos a.uo3. ca~ai'í.a cla

ra, p.equeiía. boóblaucll y de¡::bp..rrada.
Hel':,ern. del Duqoe. 15 o:e Odubr-e

I de 1927.-El Secretario. EHgio de
Le6n.-El Juez, Antonio ~lla.

JO-H643

HINOJOSA DEL DUQUE

ID. Ignacio de Larra y Córiloha. J'nez
de imolrucCÍón de esLa ciudad y su par
Udo.

Pul' la pi"c>:mf.e y como comJlrenfli
tia f'n el número l}",mero d:>l flrlíl"ll
To R~!) ce fa ley de Enjuieiaiemto f'rl
min?!. se dta. llama y emprazl'l a Ra
moo Gnibrera. cnyo ~~d(J apeltido se
dj>'J'¡("oJl(l("e. lñlano. alto. rubio. con bi
¡:!:ote y nnflrrnt de P>RdRioz, ?~~;:;:.'t.flo
en sumario número 91 ele r:sLe afic) :por
disparo de am-..a de fn~~n. para c~ne

r:orn,p<lN'ZCR flntp' ffltP.JnT.g:'r!(} dentro
del ténnino di' rlj.n; .<:Jfas. a fin Oe sev
le notifirafJo el 811!n d;p prf1'{'i!>;nmi~nto

cnnfra él ni{'tado. "'nn"fHni~¡> en pri
E<ión y Y'Pf'ihirlr> innngntnl"i*l. hRjO f1'1')PT'

eihimi"ntn fl11~ (fe nrt l"'ftlT6)areef'l" den
Lrn f1"~ di{'ho lérmino será declar:ldo
I'Clle"'lde.

Al m:gn10' lremlflo rn-¿>gó 3 forla", }1".5
Autn'nrlM?QS' v enral"~lI lminflivl
linos rie l~P¡)lwh Jnrlir-,iat r~Nl~n a
la lmf'fll'l "" Nl'1">hna *'1 T'pr"'I'idJ) pnwe
slIilo. ponipnf1ofO;,' Cl\."O rl!f> .!'<P.'T' haflioo.
a dk.nn~T-ciól} d.e e-;.t~ JuzmHln en la
c:Sr~el de e:::f.e N1rHüf). nol' tener de
cfrfMtI 1<1" fH'i~ión MI m-i9mo.

mno~n"a. .01"1 Th¡,ml~. iR rl.e Orfubre
de 1927.-1';1 ~",LaMo ~r:idp.m.al.J6'

sé Barberos.-El Juez. Tgna.eio de La
rra.

HOYOS

D. Enrique 1'tfcreoo AlM~ Juez
de iustroceión de e!'4'a villa.

Poi- fa llre.<'fIlOte l"P.qnj~iloria. y co
mo eompJ"efldido en el númel'01'!ri
rorro do:-J a.rtirn!o ~5 de 1" tey rle
Enjurciamifmto i'J"imjnal. se cita ]la
ma v ¡>mn!~a V~nll¡>' ft~r fl!' \'~1~_

til'\é~'s (lño'l de Prl.;d. !'te e<:tMO easarlo.
n::1 urll! 01' f:l1adrara,i~ (Pnrlll!;1l1}, ve
cino de cmI!" roS", p3.c¡for, a fiJl d~ que
se prE>~f'nt.e en ~~le .Jn7..¡mri(l dentro
d-el lé1'1'l'lTn(} rl~ Qllin~ días p.ara :-es
ponder de los cal'go!' I111P loe N'!"llHan
en la eamm qne.~ lns1Tl"1"'le cenlra el
mismo. sobre len~ncia ilfcita r}e 1).1'

ma.c¡ d.e fuego; hajo apf'rcibi!niffil(J
one rle no C'ompftl'f'MI' seTá rl~brndo

rl"hpldc y Le parará el perJufcro que
haya Iu:;a:r. . .

A fa. ve2 encargo 8 todas las .i\ow
riIJ.a-dcs, así ervÍfes C'omo rnmtaT"l:'s. J'
ord:eno a loS' Agen'l a,.q de la PrrHefa
judi~iar procedan a la bnsea y'caplTll'a
de dicho sujeto. conduciéndole. C'on
Ins seguridades dehil:las a la preven
tiva de esfe parti'!o. v 1I.• fj'::r)o!lir:rón de
esle Juzgado, si ftJe~.habido.

H-oyos, tS de OCrubre de 1927.-EI
Secretario, P. S. ;!tt., <Hegítfe).-EI
Juez,. Enrique Dlor6llo.· . .

¡O-U68a

IZNALWZ

Por la prescnl e se hace sabec a
don José Marin Darán, vecino cJf' C(:l"
doba. domiciliado úlfimftmpntp. f'n
MariGI;, número 13, y cuyo 3:cll,laJ pa
rn~ro !-o':e ignl)t'a. lr!P F'>n 1:1 f'~~I1"':, t!·,e
~ sigui6 en- est.é juzgado, baj(} eJ.·ilú
mf'ro 71 ctt> 192:'>. n"l' h"rt().-(" ....lr~~ J '
~ ~amón p(}ZO Vntv:~l"de. se dietlr ~!l

f~oo¡a por Ja lmdjpDc;a provinriaJ c:J.e
Gl(marla. con fecha 7 de Jufío de
1927. cuya :parle dispositivn es ('f!m!l
sígoo:

"Fallamos que debemos de conde
nar 'Y condennmns 3 J proc~gado Jo~
Ram(m p()z:o V3JTvp.rde a la pena 00
seif7 ttJoeSIeS' y un día.. de preSidio' ("()
I'reCt'ional. con las 8>c-eesOl'ia.", de sús
pen!>i6n c:J~ todo C::lr'.!'o públil'o, profe
rióa n oficio y derf'Cho de ~ufrag¡o

duranle .el fiem-pa de la oo~na. a
que abone al of",udído la cantirind de
170 pesda.~ en conrepto dr, in::r~mfJI

zación" quedando sujeto. CAAO de in-:
solvenr·Ía. a la ~spcm~hilioarlpf'nal
l';'(lh::irll::lrj.a,. ::1 I'l'lzón de llTl día Dor
(':Ida eincope;:;elas que dejan de ;:a
li;:f8eep. y al pagarle I3l!t ~o"ta!': pl'p
ce;:aTIffi: abtm~.mos a dírho proee::lado.
para el cumplimiento Oe. s.u cond~na,

trwfo el Uempo que hubiere e..,1 ack>
privad¡} de [iberta4i por esta e,'U1S3"
CúTf\(} comprendido en los benefIdos
Cp, la ley de 17 de Enero. de ~!.),f;:; y
apa,reciendo im'lrulda la piez~ 00
l'f'~pon!>allmrrad c,¡vil a nombre Cfl lo
sé Raml"'D Ca,~lillo Pozo, devuélvase
al Insíruclor para que lo $ea. al prl>
cesado,"

y para (J!I~. sirn. de 'notifieaeioo en
f()rm3, expido la pl"e'~nle.

Izoalloz,. 17 de Or-ttl!.n·e 00 i921.-El
Se{ll'Ctario, Jo-sé efe Urih,3.

JO--U733

f.EDESMA

D. 16frloro Díez CanHeco y de la
PlleI'ta. Jllez dp, i~~Mleción de Le-des
rtl:l v su partí,Jo.

uiU!o ~b-el": Qu.e {In 13 nDclle del 2:1
de Ág~i(} ú!titn9 y di.' la dehes~ de
Fafurnüerrto$ fueron f'nh~lnlfd~~ las
ca..~nerlas que sp- reseñan a conti
nu:l<t:iú-n. y en el <I;(.mar{tlqt1e ('an tal
motivo me hano in;;;truvenrlo hl" :lI'or
dado encargar a ll}(1:'lS loe: Anlnl"jdar)es
v !"L1S Ag.¡~nte::; pmceaan :l la hu~ea de
oicb~ sem(lvi¡>¡¡tp.,. dp-I~uitndol(\"(. ca
f'O 00 ser ll.a,oilhi, y poniénrlfllns a
di~j.ci6D de e&e Ju~alio juntamen
t.e r..on la p~W~'ll\. o per:ronn.; €:n royo
podoe.l" se ba\l~n. si no jo~t ¡lir&n
cnmoplidarnell!.e 8ll legítima adqu isi
ción.

Seiía.<¡ de las caball~rfas.

Una.caba!!eda wC'nor, de siete afios
de edad, alzada 1.18 rtlclro." pele r.C
gro, mohino, laza e5-p;.lu~).la, h,ir:rro de
la AIiam~a Agríw!u, unida a 'la Com
pañía de la Mundial. en la ~OI:Ul;l de
recha; y otra cabaI1~rfa meneJI', de
quince meses de edad, alzada 1,08
metros, peto negro, ffiQhiIlD, paza e&
pañola; cuyas (05 cabal~lJrfas 11e.:an
colooado en la eoTana. iZqUIl"rrtr. eI hle~

no de la Compaiíía' E~ Fénix .A.grf-:
cola. . ,
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DMo en UxIesma a f 3 de Octubre
de 1927.-EI SecreLocio. P. R. JO:Jé
;p:el'n~.-EI Juez. IsiG(,ro Diez.

JO-11735

MADRID-HOSPITAL

En el Juzgado de ínstrucci.5.n <l-eI
distriw del HI;spital. de esta Corte, y
secretaría die Q. Joaquín .\rgo-le, se
presenta. cumpJimip-uto a caJ~t.a orden
de la Sección Sc"......mda d'3 la Audiencia
provincial de esta. capital. refere-nte a
la causa criminal s-eguioo COn el nú
mero 512 del RilO 1922, contr-a María
del Pilar Moya André.<> y otra, por
aDor(.o y homicidio d~ Maria EnI'fquez,
hija. nat.ural dr¡ lItlnI'Ía Enríq1l8z, ('n
tonces de veintiún uñoso saltera, CR-

.. marera, en cuyo sUllllario se hizo el
ofrecimiento do(! caU,;¡J, que la ley de
termina, a .:rosefa Vázquez G.JJ1zález,
:vIuda de José ~m'íqUl)Z y abuela ma
terna de la finada, la cual ha fallN'ido
el día 2d:e Marzo de 1924 en VlIa,¡-ha,
Ayuntamiento de Samos (Lugo). y se
eita por m-edio del presente. que se
jIllSeriará en la GAqETA DL' i'.{ADIUD Y
Bolr.tf.ncs Oficiales n-f> pc;! n pl,'>vinf ia y
'a de Lugo, a los herederos de la in
terfecta María Enriquez. para que
OOnlro del !..émlÍno de diez Oías. con
tados desde el l':ig-uiente al de la [11

oorei6n, oomparezi!nn ante este Juzga~
do para. que I/lQnifinillen si ~ 0IlOnen
o DO 8. que a Marra del Pilar Moya
Andrés se la oonmuLe por desl ierro
el resto que le qt1e<fa por cumplir de
la pena que la fué impue::;t.a. :;.egún
solicita el marid<) de dir:hn enjuicia
da José Peña Jiménez.
. Madrid. t9 de Octnbre de t9n.-EI
5ooretario, P. S.• C:~ndido Rodr1guez.
El Juez, FraMisco Fabié.

J0-11143

En virtud de providencia dicla-da
por el Sr. Juez de instrucción del dis
tritD del Hospital. de l"Aa Corte. en la
e.:'tusa seguida ~on el núm. 405 de or
den del corrienle allo. POI' muerte 0'9
Josefa Lata. que ~e [ramita eL:: la Se
cretaría vacante. r~nlada 1=(>¡- (Ion
Joaquín Argot e SagastumP. !"p ha Rcnr
dado se ofrezca el procedimiento. con
tll"I'eglo al art.fculC) 109 de la ley de
Enjuiciamiento crimin~l. al parienl-e
más cercano de la finada .1ot'>efa Pérez
Lam. la cual vivilS en la rR!le 00 Ya
}eneia, núm. 4. 9iso principal.

Madrid, 18 dp. Or.ll1)re de t 927.-El
secretario, P. S., C:índido Hodrígu~.

;El JueZ, Francisco Fabié.
JO-11748

·MADRID-INCLUSA

Por el presente se cita, llama. y em
plaza a los parientes más pr6ximos
de Angel Fa'llsLinú 6e la Cruz. de cua
;renta Y' dos ailos de eda<l. c3"':ldo, jo ro.
nalero. natural de Jimena (Jaén). cu
yas l3emás cireunstancias $te ignoran,
que falleci6 en es:.a Corte. en la Ri
bera de Curtidores, el día 11 de Agos- 1
to de e:.Le año, a rin de que en tér
mino de quinto día üomparezca en
este .Juzgado d-e Instrucción del dis
tril<l de la Inclusa. Secrelaría del $e
fior Martos, a fin u.e ofl1CC-e.rles el
prooedimient.o en el swnario qUe por .

"

la muerte de aquél se instru'Y-e C()n
el número 260 dI" orden.

Madrid, 17 de Odubr" lJ.~ 1. 927.-EI
Secretario, (ilegibleL-V.o B.o, el Juez
ooinstrui:Cíóo, Dim:¡.<; Camarero.

.JQ-:.f 1742

MORON DE LA FROllt'TERA

D. Esteban Samanifego Rodrí!5uez,
Ju.ez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el pI"esente ru&j"o y encargo a
todas las Autoridlldés T Ag-enles de la
Policía judicial de la- Naci6n proce
da'.O a la busca y caplura dal remata
do en la causa número 54 de 1~26.
por hurlo, Juan Rn-rtrfgu~z Rodrfgncz,
hijo de Manu¡>l yo ele Jmm8. dl': di'=ci .....
si.ete ailoR de edad. natlltal de Chi
clana. vecino que fIlé de esta pnbla
ción y cuyo a.ctual para.flel'O se iguo:"
ra. poniéndolo a mi disposición, a
fin de que cumpla veinticinco dlas 1le
arresto. equivalentes a nna mulla {fe
25 pe!let.as que le fué im-:'lurl'lta por
la Audiencia provincial dr! sevilla. por
senLencia dicf-ada en dicha causa con
fecha. 2,2 de Enero úll imo.

Al propio tiempo hag-o sa;ll'r: 000
habiendo sido ahsu'P.lto PQr dicha sen
tencia el también prooo<;Rdo Anfo'nio
Rodríguez Rodrfgl1ez. hermfl:nQ del an
terior. se ella a su re.Tl~senhmte le
gal, ·por dc;:;r.onOCl'rse el parndero det
mismo Y' su familia. para (IUe compa:
rezca ante este .TllZgado ~ntro de ·Jos
diez días !!hmiente~ al de la inser
eión de la pre¡:;enl r.• para cnmnlir con
resDecto ~ nnnél to Jll'~veni<1o en el
úlHmo párrafo dpl nlÍmelr-o tRrcero
del arlfeulo odavn del C6di~n Penai:
bajo apeI'Cihimi~nto de pararle el

.perjuicio Si (flli' l.nhiere lugar.
MOTÓn rle la Frnn1era. 18 de Octu

bre de t9'27.-El SCeret¡¡.rb. B~nito de
Solfs.-EI Juez, EsLeban S::lrn,mif>20.

JO-1·1750

Don Est~l'an Samaniego TIodríguez.
Ju-ez- de in!>trucción del parlido judi
eial de Mor6n. '1;

Por e-l presente requtsitoria hago
saber a los de igua.l clo:'e y munici
pales, Alea I.¡-Jes, fuerza .de la Guardia
civil y demá.~ Agenl-es de Poliei~ ju
dicial de la na.ción. que en "ste Juz
gado y S~retaría de D. Benito de Solís
se inslroye sumario .. por 1'1 Mlilo de
hurto de mi cahallCt a Guil1P,-no Gu
l.iérrez López. con el núm~1"'o ~72 dal
corriente año. en el qtl9 se ha acor
dlldo expedir la :pre~-en~. par la que
~o nombre de S. M. el fU.., D. Alfon
~o XTTI (q. D. g.) rue,m " e1J1'argo a
las exprJ"!\ndas A·uloridades y Agen
tes. proc~rl(l.n a la b1Jc;e.a y ccupación
de nn cahnllo. ca"lnño claro, lucpro.
r1e nueve años. Cicatrices en la rr.ano
derecha. lunares blar.¡·cos en el !OIno.
con bierro d~1 Fénix A.,n-rfoola. JlE'vaf!
do un aparejo y l.lna manla. <k~apa
I'ecido en i del mes :v~tlI~1 rl~ tr'J'rpnos
de Pacho de esLe térIJ1ino municipal,
~ lu~go se expresarán. poniénrlola<j
en su caso. con su!'! tened'.re>'l. ~¡ no
acreditan ¡:;n adquisici6n legflirna con
las segurid8des '"V)!lvenienles a (lis
posición de esle Juzgado.

Dado en Mor6n de la FI"I")Tl'..era a 13
de OCtubre -de 1927.-ID!Seere l.3rio.
Benito Ge Solís.-El Juez, Esteban Su":
ma.niego.

D. E.".l,ehan samaniego nodrígul~z..

Juez GC ins1.rueción de! parHáo jtH;:
Clnl <le Mor6n,

Por la presente requisitoria ha:;o
$über a 1M de igual clHse y municipa
les, AI.eald-e:::, -=ílu-era d·e la GlHl!'dia
civil v cre!li¡íg A~ntes de la PI)!idi'l.
judicial de b Ns~i¡',n,que en este J1.17.-.
gado y Secretaría de D. Bf'ni~') ~r. ~r)lr.,

se instruye SllffiMio por el rlelite de
hllMn de C(l11nlJ~!Ía5 TI Salva'dor Rr,rne
ro B!:Jnco, (:(ln el número 173 del co
rriente afío. en el nl1e $C ha aeo,o.do
<":':'P1>dir la. presenli. "por la que (I.n
nomibre d-e S, M. el ltCY D, AIl"m"l
so XIiI (!J. D. ¡r.). rueg-o ~t CfJ.t"u!"b"J <t
las e:<::nres..''l(l;JS Autoridades y A~e-n:.~:s

p'roel'!'dan a la- busca yor:upacÍ6n de
nnn ~~gt1n. .d:e s.c~'s nfic~" cnS'f~ñ~ (~~l

cendi-rla. raza espnño-Ia. alzud<¡ 1.7.0
m-e-fros. hierro de El FGni.x A;rfcl1!a
en la tahla .izmüerda del cnello Y' t>n
el hrmmelo dúceho el de L?Agr'fcola
E~j'Hl"ñ{)-la, M, ~. y UIJil mula to;-dáob<:
cura. d~ tres 3ñ.os. rU7.a -espafiO!2. 00
L37 metros' de alznoda. lunar h!a.!'IoCD ('n
ei lado de~cho d~l dorso. hierro de
La Agrícola- E~aiínla en el Rn~a iz
crtli~da. letra l\J. m"¡"'!H?ro 6, s-ubslr:l.f
das el 6 del nrlll~1 de t-P.1"l'l"nO"!'l ñ·r:l
m,ocho La Barlola, d'el término de
MonleHano, noniéndolas. en Su ("a~o.

coo sus te-nedores. !Ji no a.~re(hbn su
adquisición le.!rfl.ima con l~s st'.guri~fi
des eonve-nientes"a disposición de es-
te .TUlA'Rdo. . . .

~Ior¡'i.n dt:' la Front.era., 15 de Oduhr&
de i927.-EI Sp"T¡"lario. Benito r!e So..,
tI$.-:EI· Juez, Estwan S:"mnnie¡w_

JO--1!6:54

D. Pa:bl-o Murga C,161ro, Juez de in9
Lrucción de esta ciudad de Olivenza
y sn partido.

100 ViMllrl deol f}1"esent.e eili-eto <Iue
se inseI11'1T'á en el Rnletín Orüial a.
e~Ú.a provincia y GACETA D1': M,mn.TD,
;oe cita (\. nn g.itllno llamado R:lmón
SlIlaza'l" VaI"~a"'. ante.s vecinfl rl'e n(l,~
daíoz v cuya actJl~l re'9i(]1"oHcin o,e ig
no'm. écm el l1n d"-e que en el 1P.J'm ino
ciPoI auinto día. comna.reZC3 nnle esle
.r{Jzp;:ido par-n. ser of.do y ~9pondeI' d(
los cargos qlle le aparecen en el !lUtTllll
rio eon el número 42 eJe p~Ú) aflo que,
por hu n.o. vengo inst.ruyenrl'o. oa,Ío
apercihimiento que de no verlflMrl~
le pa,rará d perjuicio a que hubiere
Iu~r en def'echo. .' ..

OaO'o en Olívem:8! li H de Octtihr-e
d-e 1927.-EI Juez. Pablo 1\lur!:'R.-Por
su mandato-. el SecretarIo, Emiqu.e
CllU'ia.na.

P.A1JMA-LONIA:

D. Migu-el GaI'melo OllveI' y 'Vilell¡".
~¡¡..:.z municipal d~l distrito de .111 Lo:::.
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Don lIfarlJial Zurera. y Romero, Juez
de i·n:struceián do este pal'Lid{).

Por virtud de la. preoonte requisi
toria ruego y cneal'go a toda cla~ de
Autori<lMi~, 1.anLo civiles como I11ilí
tares Y P{)lich judicial, la. busca. y
reseate de lo que nI final se reseüa,
hm'tado nI vecino de Fuente Pal'llera
Antoni-o Caro Cobas, la noche del 9 al
10 del a-ctual, de t~ITenos de la casi
lla del Santo, de aquel tórmino, y caso
de ser habido s'ea pue~to a dis-posici6n
de este Juzgado COIl su" Len-edore,::l ile
gítimos, pues así lo tengo acordado en
el sumario que insLruyo C011 tal mo-

I
tJvo bajo el número 224. de 1927.

Dado en Posadas a 18 de Oclubre
..J__ .1 n.:-.,-,¡ "T':'t. l"'I . _1 __ • _ r _ . • "'1" • ~ •
U'l:: :J.::r,G1.-~1 ;:-ecn::L<ll.nu, .LUl::; ~'lt:UlU¡¡'

El Juez, Marcial Zurera.

Se?ia ¡le 70 hurtado

PALENCIA

ja, encargado ~ecid:entalmente del.Tuz
gado de in~{¡'llecivndel prÜ'pio distrito
,<l~ Palm'l de ::\fnllorca.

Por el p't'csenlc -e.(iid{l secHa, ll~ma

'Y ~~mpla.m a l:l-s peTsonusq11ese dirán,
y a tod"s cunntas otras que ad(}tli
ri('ron rn&:1jc;;; para formur parte de
la ~xcur~!ún Palma-.\:J;-.;el, organiz:adn
¡por D. Jonquin Domcnech CÚ'll, y ha
)'an result~ldo perjudicadas, para que
en el plazo de diez días, a conlar (le la
pnhIicaci6n Del prc~nte en la .GACETA
'nl: MADRID y Boletín Oficial de esta
provindl1, comparczc¡;n ante este Juz
gndo do' insLrucción, a fin de recibitIe.s
G.Mlaraeiórl en Hllllario <lU;:! instruyo
'sob-ro esLaf~, núm.ero 71 (!~l corriente
:lilo, y enl.ern !..le~ d~l (lrtículo 1Q!.'I de
1:J. ley de Enilliciamknto criminal,
provin il~mrult5 '(¡nc de no. l'flmp111'eCer
Ir;; p:1r:ll'::.n lo::: perjuicios a 'lue haya
lugar en derecho.

PCl'SO'las CU1JU (·OiJIi";r.trcccncia se f¡¡-
TC.IU. . '. ',:.

D. Juliúl). ,VIcéns EsLarclla~, D. José
Hartíncz Ribera. <lolia Carmen Buxó
de :\.larLínezT D. 'Gabriel Salom L,me
ra;:;; doñar Coloma Bauzá..Mnrcé; don
Lui;:; Plzá. Cafie!las; D.JuanPir-á Bau
zá. D. Frimdreo Rovira Mayo!, D. Juan
U1tbl'és Campaner, D.. Antonio Ilip.ra·
RitraT D. Rafael 'Vico Clad!era,. doña
M~rg:az:ita :MGliú. Poo..s,D. p~(} Pn-.
iIl'::erPons, -doiía Cat8.:lina.'.P~ls Ciunys,
d~la Franeisca 8amps, doña Cni.:dma
mndaveLs. D. FranCisco HÜ'rrach 11:u
]i)L; D. Loi'enzo ürma S~ntes; doña Ma
:rín Gil Clad'trfl.. n. F;Laricisco Llileras
Bc::rceI6, D. nnfac-l QucJgJ~s GrimaIt;d,
doña Josefa Sánchjjz l\f:nií, D. Salva
dor qM'Cí:i Bc-llaflor, D. Jahne Servera
ForDés, D. Pedro pere1l6 GomBa; don
Anlonio Cire!' Olíver, D. Juan. ~ons.eIi,
D. Miguel Mcljá Pons, D. Jaime F~-

.brer P<Jns. D. Antonio Gelabert úli
·oVer. D. Nicolás MeUá Añdieu, doiÍa
Isabel Ll.,is Arag~,D. 'Jaiín,e POl1$
l\1ercadaJ, D. BaJ'ltolomé Ballester Font
y D. Juan Ba.llester Llanera8.
. y para que sirva {l~ cit8cióIl a. las
pers.onas preinsertas y a euanta$ o.l.r~S
ha.y~ resull<wo perjudi(;adas por lo~
m~tivos arriba. in<!i<:ad'O$, y cuyo~
nO'ffii)rcs y paradero se de:...'loConoce, Sé
expidéel presente en Pa.Iro,a a7 de
Oc1R.IDre de 1927.-EI Secl'eta:río, .Juan:
Bestái'd.-El Jue2':, ~Hgúel Carmclci.· .,
¡... :.,; .:.;:.:; 1. JO--UG99
t:

D. Ernesto Sánchez de ;:\Io\"ollán,
Juez de prim.eI'i"¡' instancia de Palencía.

,Por esl€i segundo edicLO hago sa~
ber: Que en virLUQ de 16 dispuesto ~n

providencia del d:lll. d~ hoy, dietada
1m Jos autos ce abintcstalo promoví....
dOs de oficio. por defu-¡\C¡ón de don
Primitivo de Juana Simón, nai'JTaJ. de'
esta C3lpital, donde v¡yia y fallooió ~l

d!a 26 d.e Diciembre de 1926, de uno~
$Csl}nta años doe ~dad, viudo, jornal€ro.
<.\~on6ciéndo50 5UtS demá.3 ci:rcuill3
¡aneias pe.rson::llc$, e:\.llido el presente
edido que se iIl.Sarfa.rá cnel Boletín
Oficial d'Ü e.;;ka ¡:>r0vincia y en !u G~-

• CITA DE ~hDRfO; "p(}r el cüul &l Ha.lla.
fi 10;;, que s.e (;.r~(:ncC)n d-ere-::.h.o a 1tct'e
i.brle, JI:lI'.i ÍfH('('Ú!~:p;ll'I':';""la r.nl·e es
'{. Jnzg:H;r, ,t.)6.i,)rillfl, cüi, f¡:,~ debi-

dos juslifica.nt<is, en el término de
veinle días, bajo aperc.ihir~1icnto de lo
C:U~ huya luga.r.

Dad-o .en' Palench n 2J de Oetubrc
d8 1927.-EI Sec,~la.rio, 11'idúro Pára
mo,-EI Juez, Ernesto Sáncllez.

JC-2,!H

POSADAS

Una yet,""'Ua de diecis¿;,S años, 1;51
meJros de aJzad::!, caStalia, ra"z::l e&pa-:
nola, erín yeola negr~s, eo¡i d hierro.
del Fénix Agrfeola ·nurnero:·4 en la
nalga izquieda.

Una jaca de once arras, 1,53 :metros
de alzada, n~gra, ram e&pañol<J7 hierro
cY2 en nalga izquierda, lucero blan
00 entre ollare$,ealz:::.da de los pies,
calzada doe. la mano deroech:¡, con el

. misll-o hierro del Fénix en la paleti
lla izquierda.

Una mula dc cuat.ro meses, 1,10 me
tros de aJzáda. alazana, e&pañola., ra
yada 00 la crin y lomo, bozalbu. blan
c'o aJrededor de las orejas.

JO-11754

Don Marcial Zurera y Rornero, Juez
d€ instrucción de este partido.

.P<JJ.: virtud d€. ]a presente requisi
t.o;ria ruego y~ueargo a 1.ooa cla~ de
Autoridades, tanto civiles como mili
·tares y Policía judicial. la busca y

.~ de lo que ~ final reseño, hur
tado al vecino (:e La OJJ"Jota. Luis Ro
mero Wit,- la DCXj..UC del s al 9 del
'actual de Wrren¡)&. del segundo de
partament.ó Pe aquetIa villa. y caso d'e
$el' habi'OO Sea pue~o a disposición Ce
.este J'UZgado con sus ~enedores ilegí
tilmos, pue~ a:)í .1'0 lengo acordado en.
-el ~U'marlo que iD.,struyot ('on tal moti
yo bajq el nÚJneX:o ~25 9e. 1027.

$eñas cf..e ~~ hu,,¡ad9.

Una yegua. cerrada., alaza.na, 1,49
metros de ál2iada, nudo en la malla de
l'OOlt.e., IUcel'..a. be\.lo2 oon el superior, y
el ,tierro 'de la Cl)ompnfúa Unión Ga.
nad~a letra' K-S 'en la C-~Jra. Ji-
duierda. .
- Da4J. en Posad~ a :W;.dra OctclJ.re
d·c' t927.-El Seáctal'f,J:~~.~··io; ~'?!(i~,.n.~•
El Ju!Z, Marcial' Zureta. .

. JO.:..'.11755

Don Marcial Zur-ero y Romero, Juez;'
de instrucción de este partido.

Por virtud de la preoonte l"€-qujEi
toda. ruego y -encaI"'¿"u a. toda cIase de
Autoridades, tanLo civiles como mili
tares )' Polida judicial, la busca y.
resca,te de lo que u] final reseño, .hnr
tad{l la madrugada cel (j del. actual al
vecino de e&~a villa _illLonio Sílcs Ru-o:
bio de la finca nombrada G!laTJarrak
001 tío Camucha, de (~ste lérmino. y.
caso d-e &el' habido sea puesto a. di~
pú'síción de IlsLe Juzgado c,)n sus te..
n-edores Hegítímos, pues así lo tengO:
acordado en eJ sumario que instruyo: .
con tal m<Jtiyo hnjQ el número 220 de
1927.

Dado en Posa&i.s a 13 de Octubre
d-e19-27.-EI SecI"eta,rio, Luis M~d¡na.

El Juez, ·:Marcial Zu'rera.

Seña de lo l.urtado

Una muJa d~ ca·Lore,e aiios, 1,4.3 me~

tros de alzada, ca~taña oS'Cura,' raza
española, con el hierro de Fénix Agrí-
rola V-4 en nalga izquierda. ..

JO--ll/00

ZAllAGOZA.--PILAH

D •. Angel ViUar y Mactrueiio, J~Z'
depI'imerá i'nstancja. deldi;;LI"Ho doel
Pilar, de· Zaragoza... .

Hngo saber: Que en el juicio' de~
. Luego se hará IilenCión, :scdidóla
sentenCia,euyo' encllOOzarnieÍllQ .y p"a:r
te dispositiva, ti. la letra, dicen:

·"Se:nLen'Cia.-E~l Zaragóza a, 11 d~
MaY{l de 1927; yo, 1\ng,~1 Villar y Ma
drueño, habiendo cstutiindo COOloJnez
de primera instancia. del distrito d.el
Pilar, de esta óudad, 10$ auto~ de ma
yor cuantía sobre reciamaciún de.
HLOOO pesetas. inte·re.scs y c-os1as, pro
movidop<)r Manuel OrLín Bor-dolloba.
mayor de edad, c;l$;ldo y de esta ve...;
cindad, que en ¡~ulos ba si4Jo re.pI'e<!'
sentado en eon~epi.o) de pobre por el
Procurador D. :.\lanue¡ Ordás?vlonta-·
nc.t, con la direeción del Letrado don
Gil Gil Gil; contra Julián Yal'za Y;
EchenIque, también cnsado, mayor de
edad y de esta vecindad. el . (lue .(l-ll
oot05 no ha com.parecido, por lo que:
el curso de los mismos se ha 5cguil1o:
con los es~rados del Juzga·do, y. .

FaJlo que con e~re5a imposición
de cosLas al <!emandndo D. Julián Yar
za y Echeniqup., le cond-eno a pagar al
dcman<lante D. Manuel OrUn Dordo
naba, 10.000 l~selas por importe <le:l
capital prestado, 875 por .t"l.del .iIl
terés vencido hasta 'f.O de .Agooto d~
1'9-26, Y el del fj por 100 desde till roe;..,
cha, hasta el pago del capital debido.

T;al es mi sentencia, que· pronun..
tÜO, !':Lk'lJIldo y fll'mo.-·Angel Yillar y
Madrueño."

E ignor{mdose cuál sea el acOnal
domicilio del demandanLe D. Julián de.
Yarza y Echenique, h-e. ncordado pu...·
blioor 'el pres~nte edicto en ej Boletín
O¡'icíal y GAcET.\ D~ MAVInn pnra que
sin-a de notificación en fomia f'l re'~

terioo.d'eID:t:..o"'ldado; '. .
¡)ad\) en Zaragoza a 22 de Octllbre

de 192.7.-El· Sec~~~alio.. Cl21~ti.oo
Eh.:iá.t'ei,;",EI Juez, AD.gel:V:,.;I<j.r;· .

- . .JC-.!$fJ
....._-;...__...;.. ~'- ..~_.:. I ..

Bueesorea de RIVt:jCdl~:'":? \~.' .A..}. ..
paseo' de·~~'lVJ(le~lt..., !~:-:

:'1'


